
Señala Sheinbaum que la
impugnación es infundada
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Marcelo Ebrard advirtió que si no se
atiende la impugnación presentada sobre
las irregularidades del proceso interno “ya
no tendría interés de estar en Morena”.

En conferencia de prensa, señaló
que la resolución que tome el partido
definirá la ruta política que seguirá en
los próximos meses.

Señaló que presentó una síntesis de
las irregularidades ante la Comisión
Nacional de Honestidad y Justicia de
Morena, incluyendo las acciones de la
Comisión de Encuestas y la secretaría
del Bienestar en favor de Claudia
Sheinbaum.

“Presentamos está impugnación y
va a depender la respuesta que tenga
Morena el curso de acción que nosotros
vamos a seguir. El de la voz considera
que si esas diferentes circunstancias
que se fueron, incidencias en el proce-
so se quedan igual, yo ya no tendría
interés de estar en Morena”, subrayó.

“En el proceso fuimos siempre la parte
más responsable. Desde el año pasado
señalamos que era muy importante que el
proceso demostrara la superioridad ética
de nosotros”, expresó.

Afirmó que no se trata de un “arre-
bato”, sino de las acciones sistemáticas
que han observado durante el proceso.

Cuestionó si se va a permitir la
intromisión de gobernadores y alcal-
des, así como el uso de programas
sociales en los procesos internos del
partido, y aseguró que esta determina-
ción será crucial para Morena y sus
futuros procesos de selección, no sólo
para el futuro de Marcelo Ebrard.

Señaló que a partir del 18 de sep-
tiembre formalizarán su movimiento
político nacional, sin embargo aún
deben deliberar sobre la forma en que

se va a consolidar. “Seguimos siendo
parte de Morena, parte del Verde, del
PT. Pero tenemos una causa que defen-
der, entonces vamos a deliberar como
se va a expresar”, apuntó.

Después, comenzará un recorrido
por el país para reunirse con sus simpa-
tizantes, el cual finalizará en octubre.

Afirmó que le tiene cariño al presiden-
te Andrés Manuel López Obrador y que
ha sido su colaborador más leal, y que
jamás le haría daño por razones políticas.

En Escena

‘Fuimos siempre la parte más responsable en el proceso interno’, menciona.

Con goles de Cristina Ferral
y un doblete de Maricamen
Reyes, las felinas vencieron
al León por marcador 3 a 1

de locales en el estadio
Universitario, con lo que

continúan a la cabeza de la
tabla general en el Apertura

2023. Así, Las Amazonas
extienden su invicto con
ocho partidos ganados.
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Mantienen
Amazonas 
el liderato

La coordinadora de la 4T indica que revisaron el documento enviado por el

excanciller y se le responderá de manera jurídica.

Se dispara al triple el
costo del Tren Maya

Amenaza con salirse del partido si no se atiende su inconformidad.

Anuncia un nuevo movimiento nacional para el 18 de septiembre.

Ciudad de México / El Universal        

Luego de la impugnación del proceso
interno presentada por Marcelo Ebrard
ante la Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia de Morena, la
coordinadora nacional de los Comités de
Defensa de la Cuarta Transformación,
Claudia Sheinbaum, consideró que no
tiene mucho fundamento y que será con-
testada jurídicamente, y aclaró que no
significa un rompimiento.

“Al principio revisamos la impugna-
ción, no tiene mucho fundamento y se
va a contestar jurídicamente, pero eso
no significa un rompimiento. Me pare-
ce que es importante, la transformación
de nuestro país depende de todos y de
todas”, dijo en entrevista con medios

de comunicación.
Claudia Sheinbaum reiteró que las

puertas están abiertas para Marcelo
Ebrard, quien participó en el proceso
interno de Morena y en promedio obtu-
vo en las cinco encuestas levantadas a
nivel nacional 25.8%.

“Va dirigido a todas y todos y por
supuesto también a Marcelo Ebrard. Él
va a tener que tomar una decisión, pero
aquí siguen abiertas las puertas para
que él regrese. En realidad no se ha ido,
para que esté aquí”, afirmó.

Además, Sheinbaum dijo que
Ebrard le respondió un mensaje, pero
dijo: “veremos más adelante qué pro-
cede”, sin embargo, no reveló qué le
contestó, pero aclaró que está abierta la
puerta y tendida la mano.

Francisco Rodríguez                             

El costo del Tren Maya, el ambicioso
proyecto impulsado por el presidente
Andrés Manuel López Obrador, experi-
mentó un aumento significativo y se
espera que alcance más de 515 mil millo-
nes de pesos para el cierre de 2024, según
un análisis realizado por el Instituto
Mexicano de Competitividad (IMCO). 

Dicha cifra representa aproximada-
mente 3.3 veces el presupuesto inicial
estimado para la obra.

El análisis del IMCO señala que, de
los 515 mil millones de pesos estimados,
120 mil millones son parte del presupues-
to que la Secretaría de Hacienda solicitó
al Congreso para el próximo año.

Aunque se espera que la operación
del tren comience en diciembre de este
año, el proyecto ha experimentado un
aumento en sus costos desde su origen.

Inicialmente, en 2019, el Gobierno
federal calculó que la inversión necesa-
ria para el Tren Maya rondaría los 156
mil millones de pesos, sin embargo la

primera cifra mencionada por el presi-
dente López Obrador en 2018 fue de
120 mil millones de pesos. 

Las estimaciones de costos han
variado mientras la construcción se ha
ido desarrollando, y en julio de 2022
López Obrador reconoció que la inver-
sión podría ascender hasta 20 mil
millones de dólares, lo que representa-
ría tres veces el presupuesto inicial.

Por su parte, el secretario de
Hacienda, Rogelio Ramírez de la O,
reconoció que el costo del Tren Maya
será de alrededor de 500 mil millones
de pesos, muy por encima de los 120
mil originalmente presupuestado y
similar al análisis del IMCO.

“Es un proyecto de largo plazo,
cualquier gobierno que siga va a tener
el impacto de tener que administrarlo”,
destacó De la O.

Además, indicó que el incremento que
se observa en el presupuesto de la
Secretaría de la Defensa Nacional es por
la inclusión de la obra del Tren Maya,
que ya no está en Fonatur sino en Sedena.

Ciudad de México / El Universal        

Tras entregarse el Paquete Económico
2024 en días pasados a la Cámara de
Diputados, la titular de la Secretaría de
Gobernación (Segob), Luisa María
Alcalde, indicó que el proyecto va diri-
gido, principalmente, en tener recursos
para concluir obras como el Tren Maya.

Al ser cuestionada sobre el déficit pre-
supuestario de 4.9 por ciento, el más alto
desde 1989, la secretaria de Gobernación
indicó que el secretario de Hacienda,
Rogelio Ramírez de la O, presentó un
plan “responsable de las finanzas públi-
cas”: “Vemos al contrario, un proyecto
que va a ayudar a consolidar los proyec-
tos de la Cuarta Transformación”.

“Va dirigido, principalmente, en
poder tener los recursos necesarios
para ir concluyendo todas estas obras y
por supuesto también para reforzar los
programas del Bienestar, en el caso
específico de adultos mayores donde se
tiene un incremento, y por supuesto
sostener todos los programas de
Bienestar que hoy ya son derechos”,

dijo Alcalde al encabezar la conferen-
cia mañanera de ayer en Palacio
Nacional, en representación del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador,
quien se encuentra en Chile.

“También este proyecto incluye
los montos necesarios para concluir,
precisamente, con el proyecto del
Tren Maya; vías de comunicaciones
y transportes para el Istmo de

Tehuantepec; para el Tren
Interurbano México-Toluca; el Tren
Suburbano al Aeropuerto Felipe
Ángeles; se destina también para la
conclusión de los proyectos de cultu-
ra en el Bosque de Chapultepec.

“Entonces vemos, como se ha veni-
do manteniendo, una ruta responsable
de finanzas sanas”, manifestó la secre-
taria de Gobernación.

La secretaria de Gobernación sostuvo que los montos van destinados para

proyectos clave del gobierno federal, como los programas del Bienestar.

Lanza Marcelo Ebrard
ultimátum a Morena

Un análisis del IMCO revela que el costo del proyecto del presidente Andrés

Manuel López Obrador superará los 515 mil millones de pesos.

Paquete Económico 2024, para consolidar la 4T: Alcalde



laudia Sheinbaum tiene
el mando de la 4T que le
entregó López Obrador,
pero lo que aún no tiene
claramente es el lideraz-
go total de ese

movimiento político. La ausencia ayer
en el Consejo Nacional de Morena de
dos de los que fueron sus contrincantes
en el proceso intrerno, Adán Augusto y
el ya separado Marcelo Ebrard, confir-
ma que por más que en Morena repitan
como un mantra la palabra “unidad” y
por más que la cargada política e insti-
tucional ya esté arropando a la doctora
en su candidatura presidencial, las heri-
das internas no han sanado del todo y,
lejos de estar resolviendo el reparto de
posiciones acordado en las reglas del
proceso, Sheinbaum empieza a ejercer
un poder que incumple y excluye a los
que debería convencer y sumar.

El fin de semana, las primeras deci-
siones que tomó Claudia —a las que
dentro de Morena ya se refieren como
“los claudiazos”— provocaron una
serie de reacciones, rumores y sacudi-
das al interior del partido, donde se
empieza a percibir que la línea dura de
los grupos que rodean a la virtual can-
didata no está dispuesta a ceder espa-
cios a los aspirantes perdedores y a sus
grupos. Por ejemplo, desde el sábado
circuló la versión de que Adán Augusto
sería presentado primero como coordi-
nador de la campaña presidencial y
después se dijo que como nuevo presi-
dente del partido en sustitución de
Mario Delgado, que buscaría ser can-
didato a Jefe de Gobierno de la CDMX.

Y aunque sí hubo pláticas y negocia-
ciones para que Adán asumiera la diri-
gencia nacional de Morena, al final
Sheinbaum no pudo concretar su ofrec-
imiento porque Mario Delgado decidió
no moverse en busca de la candidatura
capitalina cuando vio que Omar García
Harfuch había presentado su renuncia a
la secretaría de Seguridad Ciudadana
para quedar habilitado como aspirante a
la nominación morenista. La conocida
cercanía de Omar con su exjefa y la
percepción de que él será la carta con la
que Sheinbaum juegue por la ciudad,
hicieron que Delgado repensara su sali-
da y eso impidió el nombramiento del
exsecretario de Gobernación, que ayer
se disculpó por no poder asistir a la
sesión del Consejo morenista, aunque
según sus cercanos no asistió porque no
le gustó el manoseo de su nombre.

Para colmo, los ultras de Morena
que apoyan a Sheinbaum tampoco
vieron con buenos ojos la habilitación
de García Harfuch para poder competir
en el proceso por la candidatura a jefe
de Gobierno. Liderazgos del morenis-
mo capitalino no piensan permitir que
el exsecretario de Seguridad se les
cuele como candidato cuando no le
reconocen militancia en el movimiento
y comenzarán a soltar información en
contra del popular exsecretario de
Seguridad. En el bloque que irá en con-
tra del llamado “Batman” están person-
ajes como el actual jefe de Gobierno,
Martí Batres, el vocero presidencial
Jesús Ramírez y por supuesto la
alcaldesa de Iztapalapa, Clara Brugada,
que es la candidata del ala dura del
morenismo.

A todo eso se suma la manera sim-
plista y un tanto infantil con que la
nueva “Jefa” de la 4T ha decidido abor-
dar la ruptura de Marcelo Ebrard que
hoy anuncia ya su decisión de iniciar su
propio movimiento en el encuentro con
sus seguidores en la Ciudad de México
donde se plantearán las “opciones” que
tiene el excanciller para estar en la
boleta presidencial en el 2024. La pre-
gunta que hará Marcelo a sus simpati-
zantes y operadores es en realidad algo
retórica porque sus pláticas con
Movimiento Ciudadano y Dante
Delgado para volverse candidato del
llamado partido naranja, están más que
avanzadas y sólo falta que el enlace
político sea anunciado a la sociedad en
los próximos días.

Y por más que tanto López Obrador
como Sheinbaum repitan que Marcelo
“no nos va a afectar en nada” con su
salida porque él sólo tiene simpatías en
las clases medias y que en una de esas
manda a Xóchitl al tercer lugar, ese es
un análisis muy simplista y poco real-
ista de lo que puede ser el “efecto
Marcelo” en la elección presidencial. El
25% que Ebrard obtuvo en la encuesta
morenista le da a MC para que se vaya
de entrada al doble de su votación fed-
eral; es decir que si hoy Dante trae 8 se
va al menos a 16% y ahí ganarían
muchas posiciones en el Congreso de la
Unión y el partido naranja se conver-
tiría en el partido bisagra en la Cámara
de Diputados.

Así que, de inicio, la fractura de
Marcelo le puede costar a Morena y al
lopezobradorismo su mayoría en el
Congreso, con lo que se acaba el llama-
do “Plan C” del presidente que declaró
que ganar mayoría absoluta en la próx-

ima legislatura era tan prioritario y
necesario para la continuidad de su
movimiento como ganar la misma
Presidencia. Y ahí es donde la soberbia
de Claudia y su grupo que parte de la
idea de que son “moralmente superi-
ores” y desdeñan a otros liderazgos y
corrientes internas, le puede costar
mucho a la futura candidata. Porque si
además del riesgo de perder el
Congreso se cumple alguno de los esce-
narios que se empiezan a perfilar, en el
que Ebrard y Xóchitl hagan campaña
por su lado cada uno y antes de las
votaciones de junio se midan los dos en
una encuesta o primaria, para que uno
decline en favor de la otra o viceversa,

entonces sí la oposición unificada
podría ganarle a Morena hasta la
Presidencia de la República.

Bienvenidos, pues, a la era de los
“claudiazos” en Morena y al inicio del
movimiento ebrardista que parece deci-
dido a todo con tal de aprovechar su
última llamada por la Presidencia de la
República. 

Y mientras López Obrador elogiaba
al presidente chileno Gabriel Boric y
recordaba a Salvador Allende en el
Palacio de la Moneda, acá en el país su
partido cruje y se le empiezan a
descomponer los acuerdos internos
amenazando la muy frágil unidad del
movimiento oficialista.

espués de que su camioneta

recibió 414 balazos del narco y

tres de ellos impactaron en su

cuerpo, Omar García Harfuch

estuvo días hospitalizado y

semanas convaleciente. 

Durante ese lapso, el secretario de

Seguridad Ciudadana de la capital del país

recibió muestras de apoyo de mujeres y hom-

bres de todo el espectro político y social. 

Pero hubo una ausencia que pesó: el presi-

dente de México, Andrés Manuel López

Obrador, no fue a visitarlo al hospital ni a su

casa, no le hizo una llamada telefónica ni

siquiera le mandó un mensaje de WhatsApp.

En el primer círculo del gobierno de la

Ciudad de México, todos los que supieron de

este desdén (apenas se refirió a él fríamente

en la mañanera) lo interpretaron como una

muestra más de que a López Obrador no le

agradaba García Harfuch por su pasado como

colaborador de Genaro García Luna, secre-

tario de Seguridad Federal en tiempos de

Felipe Calderón, sentenciado en Estados

Unidos por colaborar con el narco y uno de

los blancos predilectos con los que el presi-

dente de México describe la podredumbre del

pasado. 

Con este veto presidencial, Harfuch qued-

aba inhabilitado para aspirar a la jefatura de

Gobierno de la Ciudad de México: un alum-

no de García Luna, salpicado además en el

expediente de Ayotzinapa, no podía ser el

candidato al segundo cargo en importancia

que se juega en el 2024.

Eso ya cambió. Me revelan fuentes muy

enteradas que hace un par de semanas, el

presidente y García Harfuch se encontraron, y

el mensaje de López Obrador fue claro: tienes

mi visto bueno para entrar a la contienda,

mídete, que se te incluya en las encuestas, y

vemos.

Este cambio de señales exhibe la preocu-

pación del presidente López Obrador por la

posibilidad de que la oposición gane el gob-

ierno de la Ciudad de México.

La irrupción de Xóchitl Gálvez a la esce-

na electoral ha mejorado las perspectivas de

la alianza opositora a nivel nacional, y sobre

todo en la Ciudad de México.

García Harfuch es un hombre que puede

arrebatar parte del voto que naturalmente se

inclinaría hacia la oposición.

Especialmente con la clase media y con el

empresariado, con quienes se ha mantenido

muy cercano.

Además, durante su gestión ha marcado

contundente distancia de la política de “abra-

zos no balazos” federal.

En la Ciudad de México hay balazos. Y

muchos. Y se combate al crimen con opera-

tivos mucho más parecidos a los del sexenio

de Felipe Calderón que al “dejar hacer, dejar

pasar” de López Obrador.

Omar García Harfuch, ya renunció a su

cargo como secretario de seguridad para bus-

car la candidatura oficialista al gobierno de la

Ciudad de México. 

No la tiene fácil. 

Se la prometieron también a Ricardo

Monreal. 

Se la prometieron también a Clara

Brugada. 

Ya se está coqueteando con la idea de que

Cuauhtémoc Blanco recuerde su cuna en

Tepito para tratar de que la oposición no

gane. 

Será otra contienda interna de hervor.

e la intensa y emotiva
jornada organizada
por el gobierno de
Chile, para que nunca
se olvide el artero
golpe militar fascista,

recogemos del poemario de Mario
Benedetti su original poema: Allende,
el hombre de paz.

Es un vívido testimonio del poeta
uruguayo que preservará la lucha
pacifista de Salvador Allende, contra
quien los golpistas al mando de
Augusto Pinochet concitaron todos
los odios y usaron a soldados,
aviones y tanques para bombardear,
destruir y quemar el Palacio de La
Moneda.

Con realismo literario escribió que
los golpistas financiados por la oli-
garquía mataron a Allende, para que
no pudiera llamar al pueblo y
traicioneramente derrocaron un gob-
ierno democrático y popular.

Una vez muerto Allende, para
matar su recuerdo, mataron también a
todo aquel que lo defendió, además
de perseguirlos, encarcelarlos, tortu-
rarlos, masacrarlos, ejecutarlos y

desaparecerlos. No bastaba sólo con
matar al hombre de paz, necesitaban
matar su recuerdo y así lo dice en su
poema:

Allende, el hombre de paz

Para matar al hombre de la paz,
para golpear su frente limpia de

pesadillas,
tuvieron que convertirse en

pesadilla,
para vencer al hombre de la paz,
tuvieron que congregar todos los

odios
y además los aviones y los 
tanques,
para batir al hombre de la paz,
tuvieron que bombardearlo hacer-

lo llama,
porque el hombre de la paz era

una fortaleza.

Para matar al hombre de la paz,
tuvieron que desatar la guerra tur-

bia,
para vencer al hombre de la paz
y acallar su voz modesta y talad-

rante,
tuvieron que empujar el terror

hasta el abismo

y matar más para seguir matando,
para batir al hombre de la paz,
tuvieron que asesinarlo muchas

veces,
porque el hombre de la paz era

una fortaleza.

Para matar al hombre de la paz,
tuvieron que imaginar que era una

tropa,
una armada una hueste una briga-

da,
tuvieron que creer que era otro

ejército,
pero el hombre de la paz era tan

sólo un pueblo
y tenía en sus manos un fusil y un

mandato,
y eran necesarios más tanques

más rencores,
más bombas más aviones más

oprobios,
porque el hombre del paz era una

fortaleza.

Para matar al hombre de la paz,
para golpear su frente limpia de

pesadillas,
tuvieron que convertirse en

pesadilla,
para vencer al hombre de la paz,

tuvieron que afiliarse para siem-
pre a la muerte,

matar y matar más para seguir
matando

y condenarse a la blindada
soledad,

para matar al hombre que era un
pueblo,

tuvieron que quedarse sin el
pueblo.

A 50 años de la barbarie de la dic-
tadura militar, que intentó borrar la
figura de Allende de la historia y de la
memoria del pueblo chileno, se abre
paso ahora una nueva lucha por la
democracia, la justicia social y los
derechos humanos para clamar nunca
jamás la violencia, ni las luchas frat-
ricidas.

Conscientes de que si no hay ver-
dad y justicia no habrá paz, resulta
alentador que los expresidentes
Eduardo Frei, Ricardo Lagos,
Michelle Bachelet y Sebastián
Piñera, junto con el actual, Gabriel
Boric, impulsen la Carta Democracia
Siempre y el Plan Nacional de
Búsqueda de Desaparecidos, para que
el Estado asuma su responsabilidad
total ante el pueblo.

Allende murió luchando por la
paz, por la democracia y por el
pueblo e inspira hoy a Chile para
lograr la verdad, la justicia, la
reparación, la no repetición y la paz
nacional, ejemplo para nuestro
México y el mundo.

es doy la bienvenida a este

espacio que he decidido

aprovechar para ponerme en

contacto con ustedes. Soy

Ernestina Godoy Ramos,

primera Fiscal General de la capital de nue-

stro maravilloso país. En mi trayectoria de

vida nunca pensé tener la oportunidad de

desempeñar este cargo en el que podría con-

tribuir a hacer realidad el ideal de todo abo-

gado: hacer Justicia, porque, a fin de cuen-

tas, es para lo que nos formamos. Al elegir

estudiar leyes siempre tuve a la justicia en

mi norte teórico y práctico. Mi paso por la

Facultad de Derecho de la UNAM me dio

amigos de vida y maestros como el Doctor

Rodolfo Franco Guzmán, que modelaron mi

forma de pensar y de enfrentar la realidad.

En 1985 el terremoto que arrasó la

Ciudad de México me dio oportunidad para

ejercer mi profesión al servicio de los

damnificados de esa catástrofe que dejó a

miles de familias sin techo. Exponerme a

las víctimas del terremoto me marcó por el

dolor y desgraciadamente, la impotencia

ante la tragedia.

Creo que el sistema si no se encauza

desde un criterio de justicia y empatía con

las víctimas, se torna perverso y cruel.

A través de esta columna estaré comen-

tando con ustedes cómo hemos recorrido

este camino de transición a una nueva insti-

tución, el por qué de nuestro proceder en

algunos casos emblemáticos, analizaré los

resultados obtenidos en estos casi cuatro

años de estar al frente de la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de México.

Primero quiero decirles que me siento

honrada de ser la primera Fiscal de esta

Ciudad, espacio históricamente ocupado

por hombres; favorecida de compartir este

tiempo con quienes han hecho posible que

el tránsito de Procuraduría a Fiscalía esté

siendo un proceso de mejora continua, una

oportunidad para revisar lo que se ha hecho

durante décadas.

He transitado con un equipo de hombres

y mujeres talentosos, profesionales y apa-

sionados por la justicia, juntos hemos ido

dando forma a lo que nos propusimos al

asumir este encargo: ser una institución a la

altura de la demanda de la ciudadanía.

Llegar a la verdad, procurar justicia y

reparación del daño a las víctimas, es la

aspiración de nuestro quehacer institu-

cional. En estos conceptos se engloban las

acciones de la procuración de justicia y la

vocación de servicio de quienes trabajamos

en esta institución.

El Sistema de Justicia Penal Adversarial,

establece un papel activo a la víctima ejer-

ciendo derechos antes no reconocidos y deja

de ser el sujeto externo que espera justicia;

esta es quizá, la mayor aportación del este

Sistema: humaniza a las víctimas y pone

énfasis en sus necesidades. Esta visión

garantista nos provee de herramientas que

se adecúan a las condiciones de cada vícti-

ma. Es en este espectro que consideramos a

la víctima al centro de nuestras acciones sin

prejuzgar, ponemos la ciencia, la tec-

nología, el profesionalismo y la expertiz de

todos quienes aquí trabajamos para esclare-

cer los hechos, llevar al imputado ante un

juez, la reparación del daño y garantías para

la no repetición.

En mi próxima colaboración abordaré el

caso de Ariadna Fernanda, víctima de femi-

nicidio que me llevó a tomar decisiones

poco habituales.

X: @ErnestinaGodoy_
Facebook: Ernestina Godoy

martes 12 de septiembre del  2023
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Santiago, Chile / El Universal                        

Al llamarlo “apóstol de la democracia en

Chile”, el presidente Andrés Manuel

López Obrador aseguró que a 50 años de

haber muerto durante el golpe militar,

Salvador Allende aún gobierna con su

ejemplo y es, afirmó, un símbolo de la

dignidad de los servidores públicos en

todo el mundo.

Al dar un breve mensaje dentro del

Palacio de La Moneda, donde se llevan a

cabo los actos de homenaje para recordar a

Salvador Allende, el presidente mexicano

señaló que Chile y México son pueblos her-

manos y quienes seguirán unidos por los

ideales de libertad, justicia, democracia y de

respeto irrestricto a nuestras soberanías.

“El profundo respeto, cariño que tene-

mos por el presidente Salvador Allende

que aún gobierna con su ejemplo. Es el

apóstol de la democracia de Chile y un

símbolo de la dignidad de los servidores

públicos en todo el mundo.

“Estar aquí es conmemorar una fecha

histórica, y reitero, el pueblo de Chile, el

pueblo de México son pueblos hermanos

y lo seguiremos siendo, unidos por los

ideales de libertad, de justicia, de demo-

cracia y de respeto irrestricto a nuestras

soberanías”, dijo acompañado por su

esposa Beatriz Gutiérrez Müller.

Al Palacio de La Moneda también acu-

dieron Luis Arce, presidente de Bolivia, así

como los expresidentes de Uruguay, José

Mujica; Juan Manuel Santos, de Colombia,

y Felipe González, de España, entre otros.

Tras dicho evento, se trasladaron a la

Plaza de la Constitución, en donde se lle-

vará a cabo un acto conmemorativo ciu-

dadano titulado “La democracia: patrimo-

nio universal, 50 años del Golpe de

Estado en Chile”.

Ciudad de México / El Universal                        

Luego de que el viernes pasado

Marruecos registrara el terremoto más

potente de los últimos tiempos de mag-

nitud 6.8 que ha dejado 2 mil 300

muertos y más de 2 mil heridos, Luisa

María Alcalde, titular de la Secretaría

de Gobernación (Segob), no reportó

personas mexicanas afectadas.

Al encabezar la mañanera de ayer en

Palacio Nacional en representación del

presidente López Obrador, quien se

encuentra en Chile, Alcalde envió las con-

dolencias a Marruecos.

“Hasta el momento no hay reporte

de personas mexicanas afectadas, pero

desde acá mandamos nuestra solidari-

dad con el pueblo de Marruecos”,

expresó la titular de Segob.

La titular de Segob indicó que se está

en comunicación con la Embajada de

México en Marruecos “para apoyar”.

Desde el sábado pasado el

Gobierno de México, a través de la

Secretaría de Relaciones Exteriores

(SRE), expresó sus condolencias al

pueblo y el gobierno de Marruecos

por el sismo que se dejó sentir en la

región del Alto Atlas.

En un comunicado, la dependencia

expresó su deseo por que la región

logre su recuperación y su solidaridad

con las personas afectadas.

“La Embajada de México en Rabat

está en contacto con la comunidad

mexicana y la autoridades locales, sin

que se haya reportado alguna persona

mexicana afectada hasta el momento”,

indicó la cancillería el pasado sábado 9

de septiembre.

En el último reporte, se informó que

el número de personas sin vida en

Marruecos ascendió a 2 mil 497, mien-

tras que la cifra de heridos es también

de casi 2 mil 500.

Fue Allende apóstol de
la democracia: AMLO

No hay mexicanos afectados
por sismo en Marruecos: Segob

El presidente mexicano asistió a los actos para conmemorar al 

mandatario chileno asesinado por el golpe de Estado de 1973.

La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, expresó su solidaridad

con el pueblo del país africano antes las afectaciones del terremoto.

CDMX / El Universal                            

La secretaria de Gobernación, Luisa

María Alcalde Luján, descartó una

agresión con armas de fuego a las

madres buscadoras de Sonora.

En conferencia de prensa, la encar-

gada de la política interna dijo que en la

reunión del Gabinete de Seguridad el

subsecretario de Derechos Humanos

de Gobernación, Alejandro Encinas,

reportó que no hubo tal agresión.

“Se informó hoy (ayer)  por la

mañana, no se reporta esas agresio-

nes. Hubo tiros hacia arriba y no fue

en el lugar de los hechos. Hoy

Alejandro Encinas informó que no

hubo tal agresión”, dijo.

Tras recibir un reporte anónimo, un

grupo de Madres Buscadoras de

Sonora fueron emboscadas al llegar a

un punto de rastreo a la salida sur de

Hermosillo, donde fueron recibidas a

balazos. No hubo personas heridas.

RESPONDEN: ¿TENDRÍAMOS 
QUE VER UNA MASACRE?

Ceci Flores, madre buscadora de

Sonora, respondió a las declaracio-

nes de la secretaria de Gobernación.

“¿Qué tendríamos que ver para que

fuera agresión? ¿Que nos disparen

de frente?, ¿ver cómo caen las com-

pañeras? ¿una masacre?”, escribió

en su cuenta de Twitter.

La activista señaló que ellas

conocen muy bien el sonido de las

balas cuando están cerca o lejos, e

incluso “cuando están en la puerta

de nuestras casas”.

Descartan ataque
contra las Madres

Buscadoras

Indica Gobernación que solo hubo

disparos al aire, pero rechazan las

buscadoras las declaraciones.
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EDICTO 
En fecha 31 treinta y uno de agosto del año
2023 dos mil veintitrés se admitió en este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el expediente
número 1001/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Juan José Picazo De
León; ordenándose la publicación de un edicto
en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación
del presente edicto, que para tal efecto señala
la ley, acorde con lo ordenado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(12)

AVISO NOTARIAL 
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se
abrió la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES de FRANCISCO JAVIER GONZALEZ
ENCINA compareciendo a denunciar MA.
CONCEPCION LOPEZ BARRON en su carác-
ter de Única y Universal Heredera y además en
su carácter de Albacea, quien me presento la
documentación requerida, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L. a 29 de agosto de 2023 

LIC. ALEJANDRO BARAGAÑO ROSAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 65 

TITULAR
(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO
CONSTAR: La apertura en esta Notaría
Pública a mi digno cargo, del Procedimiento
Sucesorio de Intestado Extrajudicial
Acumulado a bienes de NICOLAS MERCADO
ZUÑIGA quien en diversos actos jurídicos se
hacía llamar NICOLAS MERCADO y/o
NICOLÁS MERCADO ZI , PAULA DIAZ LOPEZ
y CESAR GABRIEL MERCADO DIAZ y las
declaraciones que ante mí hicieron señores
LAURA NELLY MERCADO DIAZ, MA. ANA
MERCADO DIAZ, MARIA MERCADO DIAZ,
JOSE MERCADO DIAZ, MARIA DE JESUS
MERCADO DIAZ, NICOLAS MERCADO DIAZ,
ALMA LETICIA MERCADO DIAZ, FELIPA
MERCADO DIAZ, SOFIA MERCADO DIAZ,
ANA GABRIELA MERCADO VERA, MINERVA
VERA ZAMORA, VIANEY GERALDINE MER-
CADO VERA, ALEJANDRA ELIZABETH MER-
CADO VERA, CESAR NICOLAS MERCADO
VERA, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Legítimos, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan
la herencia que corresponda de acuerdo a las
disposiciones legales aplicables. Asimismo, la
señora LAURA NELLY MERCADO DIAZ, mani-
fiesta que acepta el cargo de Albacea, protesta
su fiel y legal desempeño y procederá a formu-
lar el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 30 de agosto del
2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 24

BABR850307A49
(12 y 22)

EDICTO
Con fecha 3 tres de agosto del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 866/2023,
relativo al Juicio sucesorio de intestado a
bienes de Luis Saldívar González; ordenán-
dose la publicación de un edicto en el en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. 
Monterrey Nuevo León, a 9 nueve de agosto de
2023 dos mil veintitrés.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO 

LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA
LANDEROS PONCE

(12)

EDICTO
En fecha veinticinco de agosto de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 968/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a
bienes de Josefa Margarita y José Javier, de
apellidos Rodríguez Espinosa, así como de
Julia Espinoza Salas, se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el periódi-
co “El Porvenir” que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo
al local de éste Juzgado, dentro del término de
treinta días, contados a partir del día de la pub-
licación del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 05 de
septiembre de 2021

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(12)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO
CONSTAR: La apertura en esta Notaría
Pública a mi digno cargo, del Procedimiento
Sucesorio Testamentario Extrajudicial a bienes
de JOSEFINA MARTINEZ GONZALEZ DE
GARZA quien también se hacía llamar JOSE-
FINA MARTINEZ GONZALEZ y/o JOSEFINA
MARTINEZ DE GARZA y las declaraciones que
ante mí hicieron los señores JOSEFINA
CATALINA GARZA MARTINEZ, JOSE JUAN
GARZA MARTINEZ, GUILLERMO DE JESUS
GARZA MARTINEZ, EUGENIO RENE GARZA
MARTINEZ, MARIA ISABEL GARZA MAR-
TINEZ, CELINA GARZA MARTINEZ y ROBER-
TO GARZA MARTINEZ, ANA CATALINA
TREVIÑO GARZA, FERNANDO JAVIER
TREVIÑO GARZA y DANIELA LUCIA
TREVIÑO GARZA, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Testamentarios, en el
sentido de que reconocen sus derechos hered-
itarios y aceptan la herencia que corresponda
de acuerdo a las disposiciones testamentarias
aplicables. Asimismo, la señora JOSEFINA
CATALINA GARZA MARTINEZ, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo
de la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 04 de julio del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 24 

BABR850307A49
(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO
CONSTAR: La apertura en esta Notaría
Pública a mi digno cargo, del Procedimiento
Sucesorio de Intestado Extrajudicial
Acumulado a bienes de RICARDO MELO VIL-
LARREAL, quien también se hacía llamar
RICARDO JAIME MELO VILLARREAL y/o
RICARDO MELO y de la señora SILVIA SEGO-
VIANO GIL quien también se hacía llamar SIL-
VIA SEGOVIANO GIL DE MELO y/o SYLVIA
SEGOVIANO y las declaraciones que ante mí
hicieron los señores ALBERTO MELO SEGO-
VIANO, JANETTE ALEJANDRA MELO SEGO-
VIANO y RICARDO MELO SEGOVIANO, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposi-
ciones legales aplicables. Asimismo, el señor
ALBERTO MELO SEGOVIANO, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo
de la masa hereditaria. Monterrey, Nuevo León,
a 31 de agosto del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NÚMERO 24 

BABR850307A49
(12 y 22)

Hermosillo, Son/El Universal.-                  

Luego de que las autoridades estatales
y federales minimizaran la situación de
riesgo de un grupo de 12 Madres
Buscadoras de Sonora que fueron
recibidas a balazos al llegar a un punto
donde les habían reportado varios cuer-
pos sepultados, responden: "nosotras sí
estuvimos en riesgo".

La tarde del domingo 10 de septiem-
bre, las integrantes del colectivo
atendieron un reporte anónimo sobre
fosas clandestinas a la salida sur de
Hermosillo, en las proximidades del
Cerro de la Virgen.

"¿Cómo no íbamos a estar en riesgo si
estuvimos en medio de la nada, si no
había nadie más, más que nosotras?",
cuestiona una de las mujeres que estuvo
en el lugar, quien busca a su hijo desa-
parecido desde 2021, y reserva su nom-
bre por temor a represalias.

"Entonces, es profundamente mentira
eso que dicen las autoridades", reprochó
la madre buscadora en referencia a las
declaraciones de la secretaria de
Gobernación, Luisa María Alcalde Luján,
quien en la conferencia de prensa de ayer
en Palacio Nacional desmintió que hayan
sido objeto de un ataque.

En declaraciones a EL UNIVERSAL,
la madre dijo que recibió en varias oca-
siones el reporte anónimo que le señalaba
que en ese lugar estaba su hijo, así como
otras personas desaparecidas.

Señala que llegaron al lugar alrededor
de las 14:30 horas y pudieron llegar al
punto cerca de las 16:00 horas porque "es
un terreno muy extenso, entre dos cer-
ros".

"Ahí, justo cuando llegamos al punto
se escucharon los tres balazos", relató.

—¿Y ustedes qué hicieron?, se le pre-
guntó.

"Nos hicimos bolita todas las madres,
nos hicimos dos bolitas, porque
andábamos dos grupitos, nos juntamos,
ya fue cuando la seguridad se vino hasta
donde estábamos nosotras. Llegaron los
policías, y nosotras quedamos estáticas".

—¿Cuándo sucedieron los balazos, los
policías estaban cerca de ustedes y ellos
también los escucharon?

"No estaban ni cerca ni lejos, llegaron
con nosotras y nos dijeron que
guardáramos silencio para ver de dónde
se escuchaban. Cuando volvieron a
escuchar las detonaciones, que fue una
ráfaga, dijeron, hay que retirarnos.

"La Guardia (Nacional) dijo que nos
teníamos que salir porque esa era una
advertencia, que nos teníamos que salir
de ahí porque estábamos corriendo peli-
gro. Quien sabe que hubiera pasado si
nos quedamos ahí.

"La opción que teníamos fue de
salirnos, porque sí, la verdad es que nos
dio miedo. Entonces entramos en shock,
en pánico las compañeras y yo, y gracias
a la Guardia y a la seguridad que
llevábamos pudimos salir con bien, gra-
cias a Dios".

—¿Consideran que fue un ataque con-
tra ustedes?

"Yo pienso que sí, era directamente
hacia nosotras para que nos saliéramos
porque ya habíamos dado con el punto.

"No sé si lo hicieron para ame-

drentarnos, para asustarnos, para que nos
saliéramos. Ya estábamos en el punto.

"Yo tengo miedo por represalias que
tomen en contra de mí y de mi familia. Yo
me la vivo buscando a mi hijo donde
quiera, aquí, allá, y la verdad sí temo de
que me vaya a pasar algo a mí o a mi
familia", expuso la mujer.

Las integrantes del colectivo salieron
del lugar con una fuerte experiencia, sin
embargo, seguirán buscando a sus seres
queridos.

"A pesar de esto, el amor no nos va a
hacer medir, sabemos que ahí están nue-
stros hijos y con el amor de madre no
medimos las consecuencias ni el peligro.

"Esperamos que ahora con eso que
pasó nos den más seguridad para poder
entrar a ese lugar", pidió.

También exigió al gobierno del Estado
y al Gobierno Federal que las regresan al
lugar donde se escucharon las balas
porque necesitan seguir la búsqueda.

"No vamos a dejar de buscar nomás
porque nos asustaron, no vamos a dejar
de buscar a nuestros desaparecidos.
Queremos que nos den seguridad y que
nos ayuden a buscar también, porque la
verdad ahí está muy feo y lo que ocu-
pamos es seguridad", expuso la madre.

Y agrega que no se rendirán: "No
vamos a dejar de buscar porque nos ame-
drenten. Soy una madre buscadora más,
como muchas que andamos caminando
por estos zapatos, que pensamos que
nunca los íbamos a traer y ahora los trae-
mos, expresó sollozando la mujer que
escuchó los disparos, donde la autoridad
asegura no hubo riesgo.

Ciudad de México/El Universal.-

"No nos vamos a meter nosotros en
la elección de México, no es decisión
de nosotros, y yo, como embajador no
voy a dejar que Estados Unidos se meta
en la política y la decisión que propia-
mente es de México", asegura el emba-
jador de Estados Unidos, Ken Salazar,
y considera que la posibilidad de que
una mujer sea presidenta sería "un
avance histórico y bueno para el país y
para el mundo".

Pocos embajadores estadounidenses
se han reunido en tantas ocasiones, en
público y en privado con el presidente
de México, en este caso Andrés Manuel
López Obrador, y pocos como Ken
Salazar, mantienen una visión tan opti-
mista del futuro de la relación bilateral,
pese a que no le es ajeno que ambas
naciones están enfiladas hacia sus
respectivos procesos electorales, en los
que, de un lado y de otro, hay voces
estridentes, pero señala que a la "políti-
ca feroz" y las críticas hay que dejarlas
de lado para poder enfocarse en el tra-
bajo.

En particular, el diplomático reprue-
ba a aquellos que intentan tomar como
bandera política el tema de la
migración y quieren lucrar electoral-
mente con las vidas de seres humanos.

Advierte sobre los políticos que, en
tiempos de campaña dicen y hacen
cosas para obtener la atención, pero la
realidad es que no ofrecen alguna solu-
ción, como es el caso de los republi-
canos que proponen enviar tropas a
México para combatir al crimen orga-
nizado, situación que asegura, no va a
pasar.

Vestido con un traje azul, corbata
roja, su característico sombrero y botas
vaqueras, el embajador recibe a EL
UNIVERSAL en la sede diplomática
en el Paseo de la Reforma, en cuyo
patio interior han sido colocadas tres
fragantes coronas florales para recordar
a los caídos el 11 de septiembre de
2001, durante el ataque terrorista a
Estados Unidos.

Embajador, Estados Unidos y
México van a vivir en 2024 elecciones
presidenciales, aún no arrancan las
campañas y en Estados Unidos hemos
escuchado a aspirantes republicanos
que hablan de la posibilidad de enviar
tropas a México para combatir a los

cárteles. Esas declaraciones causan
indignación en algunos actores políti-
cos en México. ¿Qué se puede hacer
para blindar a los dos países de las
campañas electorales?

—La visión que tenemos es la visión
de los valores del programa del presi-
dente Biden, el programa que yo he tra-
bajado aquí por dos años y eso no va a
cambiar. La política, aunque sea feroz,
aunque tenga mucha crítica contra lo
que estamos haciendo, se tiene que
hacer a un lado y sólo enfocarnos en el
trabajo. Tenemos muy claro qué es lo
que se tiene que hacer, tenemos que
integrar más la economía de América
del Norte, tenemos el T-MEC que se
tiene que apoyar; tenemos que seguir
trabajando en la seguridad, porque
tiene mucha consecuencia binacional;
tenemos que seguir hallando solución
sobre el tema de migración porque esa
es la realidad, entonces hay mucho tra-
bajo que hacer. En tiempos de cam-
pañas, en tiempos de política, que
conozco muy bien, pues se dicen cosas

y se hacen cosas, y algunos que quieren
la atención, pero la realidad es que no
ofrecen solución. Hay muchísimo tra-
bajo hacia adelante y vamos a estar
enfocados en que la relación entre
México y Estados Unidos sea una
buena.

En México existe la posibilidad de
que por primera vez llegue a la
Presidencia una mujer, por lo pronto,
las dos candidatas que hay en el espec-
tro son mujeres. ¿Qué piensa de
Claudia Sheinbaum y qué piensa de
Xóchitl Gálvez, y cuál de ellas cree que
pudiera ser una personalidad política
más afín a los intereses de su país?

—Respetamos la política de México
y el proceso electoral, estoy seguro de
que la relación va a ser buena porque
eso requieren los pueblos de México y
Estados Unidos. La gente mexicana va
a decidir quién va a ser su presidente o
su presidenta. Y la posibilidad de tener
una mujer como presidenta de México
sería un avance histórico y bueno para
el mundo.

Ciudad de México/El Universal.-                    

El coordinador de Morena en la Cámara de
Diputados, Ignacio Mier, aseguró que su ban-
cada no busca recortes al presupuesto del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF), pero detalló que sí harían
"ajustes" a varios capítulos del presupuesto
2024.

"Vamos a hacer quizás ajustes en ciertos
capítulos del gasto para que se privilegie que,
en el caso del Tribunal, el garantizar que
puedan ellos solventar todas las controversias
de carácter jurídico e impugnaciones a los pro-
cesos electorales", declaró.

Ello en respuesta a las declaraciones del
magistrado presidente de la Sala Superior del
Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez
Mondragón, quien advirtió que si la Cámara de
Diputados hace un recorte al presupuesto solic-
itado para 2024, el primer rubro afectado sería
el fondo precautorio para el recuento de votos
de las próximas elecciones.

En entrevista con medios de comunicación,
Mier Velazco dijo que, desde su punto de vista,
el presupuesto del Tribunal debería incremen-
tarse en lugar de recortarse, pero indicó que
antes de tomar cualquier determinación, solici-
tará un encuentro con el magistrado Rodríguez
Mondragón.

"Yo creo que todos los organismos en mate-
ria de revisión jurisdiccional, tanto el Tribunal
como los institutos locales electorales, debe
reforzarse su presupuesto, que esté orientado a
garantizar la función constitucional que tienen
en materia de legalidad, equidad, transparencia
y la organización de los procesos electorales,
por eso buscaremos esta reunión", dijo.

Ciudad de México

/El Universal.-                         

Luego de respaldar el tra-

bajo de Claudia Sheinbaum, la

senadora Olga Sánchez Corde-

ro consideró que Marcelo

Ebrard tiene la libertad para

definir si se queda en Morena

así como los medios de impu-

gnación.

"En mi opinión y también le

tengo un gran afecto al (ex)

canciller, es una cuestión de

libertades y ahí tiene los

medios de impugnación por

eso los ha estado utilizando, y

es una cuestión de libertades",

dijo en entrevista tras una con-

ferencia de prensa de la orga-

nización "Por Ella, Por Todas",

en la cual se dio el respaldo a

Claudia Sheinbaum Pardo

rumbo a la presidencia.

En ese sentido, Sánchez

Cordero agregó que Marcelo

Ebrard va a decidir con toda su

libertad cuál va a hacer su

situación, a dónde va o a

dónde se queda.

"Si nosotros entendemos

que la libertad personal, de las

ideas, la libertad de actuación,

y la libertad de prensa y mani-

festación es la libertad porque

vamos a cuestionar", explicó.

A pregunta expresa si van a

respaldar cualquier situación

que anuncie Marcelo Ebrard,

la senadora señaló que no es

respaldar, sino que son sus lib-

ertades.

"Ebrard tiene la libertad
de definir si se queda”

Olga Sánchez Cordero.

"Sí estuvimos en riesgo"

Van a seguir buscando a sus hijos.

Mier: Morena no 
buscará recortes

para el TEPJF

Ignacio Mier.

Washington no se meterá en elección

Respetamos la política de México y el proceso electoral, estoy seguro de
que la relación va a ser buena porque eso requieren los pueblos de México
y Estados Unidos. 



Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio
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NUEVA YORK
34.663,72

52,505.11 52,267.49 Expo
Tu
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16 y 17 en

Cintermex

1,083.14

81-83-45-46-15 / 81-83-45-40- 80 Ext. 215  y 216 MONTERREY, N.L MARTES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

El dato del día

11 de septiembre de 2023

17.3813
16.77 17.75

18.34

0.11783 0.11787

52,267.49

0.45% menos

Baja

72 centavos menos

25 centavos menos

0.00145 centavos menos

34.663,72

0.25% más

11.07 10.96

87.13

18.86

Sube237.62

En 2030, las ventas de autos híbridos y eléctri-
cos podrían alcanzar las 316 mil 856 unidades
lo que representaría una penetración de 19% del
total de ventas de vehículos en México.

Ciudad de México/El Universal.- 

El Paquete Económico 2024 que

presentó la semana pasada la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público (SHCP)

plantea ampliar el déficit público, es

decir, una mayor deuda, lo que preocu-

pa por sus implicaciones, indicó la

Confederación de Cámaras Industriales

(Concamin).

El problema está en que "los niveles

de endeudamiento anual planteados

son insostenibles en el mediano y largo

plazos".

El déficit fiscal que propone el

Ejecutivo plantea "el equivalente a

4.9% del PIB, mismo que es el más alto

desde 1988. La decisión de ampliar el

déficit rompe con el enfoque fiscal pru-

dente adoptado por la administración

del presidente Andrés Manuel López

Obrador desde que asumió el poder".

Además, en otras palabras, un

déficit fiscal se traduce en "un mayor

endeudamiento, además de que el ele-

vado costo financiero de la deuda

provoca mayor endeudamiento hacía

adelante. Es decir, el país también se

endeuda para poder pagar los intereses

de la deuda, la cual se incrementa

porque hay que pagar las obras emble-

mas del sexenio, así como cumplir con

una mayor demanda de pensiones".

La Concamin dijo que el nivel de

deuda que se propone representará

48.8% del Producto Interno Bruto

(PIB), que es un nivel manejable, pero

también será importante que se cum-

plan las metas establecidas de ingresos

del gobierno.

Otro de los temas que llama la aten-

ción es que hay un gasto creciente en

pensiones, las cuales son ineludibles,

aunque es un rubro "demasiado alto y

esto sacrifica la posibilidad de mayor

gasto de inversión, sobre todo en obra

pública que mejore la competitividad",

dijo la confederación.

Para Concamin, el Congreso de la

Unión tendrá que ajustar la propuesta

fiscal, pero advirtió que, de no hacerse,

se requerirá una reforma fiscal integral,

lo que puede impactar a las familias.

Ciudad de México/El Universal.-          

Fitch Ratings dijo que la inclusión por
parte del gobierno mexicano de apoyo a
Pemex en su presupuesto de 2024 y la
reducción de la tasa de participación en las
utilidades al 35% es positiva; sin embargo,
el financiamiento no cubre completamente
todas las necesidades de capital de corto
plazo de la petrolera mexicana.

"Fitch estima que los impuestos y
aranceles pagados por Pemex al gobierno
totalizaron 28 mil millones de dólares en
los últimos seis trimestres, en comparación
con el apoyo total del gobierno de 23.3 mil
millones de dólares, que incluye las inyec-
ciones de capital reportadas que han ocur-
rido por 11 mil millones de dólares y los
recientes 12.3 mil millones de dólares en
compromisos anunciados", dijo.

En un comentario sobre el presupuesto
para la petrolera el año próximo, Fitch
estimó que Pemex seguirá teniendo flujo
de efectivo negativo en el futuro y
requerirá capital adicional para financiar
un gasto de capital anual estimado en 10
mil millones de dólares.

"Entre 2024 y 2027, se proyecta que
Pemex gastará 60 mil millones de dólares
en efectivo (15 mil millones de dólares por
año) y enfrenta 21.5 mil millones de
dólares de deuda con vencimiento entre
2025 y 2027. En general, Pemex necesitará
81 mil 500 millones de dólares (20 mil mil-
lones de dólares al año, 1.1% del PIB de
2023) de apoyo adicional entre 2024 y
2027", resaltó.

En ese entorno, la agencia consideró que

la magnitud de los compromisos anuncia-
dos -así como la falta de un plan de com-
promiso de financiamiento a más largo
plazo- no alcanza el monto total necesario
para darle a Pemex una estructura de capi-
tal sostenible.

De acuerdo con la calificadora, siguien-
do la tendencia, la deuda total de la com-
pañía disminuiría a un estimado de 98 mil
millones de dólares desde 110 mil millones
de dólares, que aún se compara desfavor-
ablemente con un fondo de operaciones de
425 millones de dólares negativos.

"El presupuesto anunciado espera la
aprobación del Congreso prevista para
mediados de noviembre. Al momento de la

aprobación, Fitch evaluará la observación
de calificación negativa. Refleja la preocu-
pación de Fitch sobre la capacidad y vol-
untad del gobierno para apoyar a la com-
pañía, lo que resultaría en una reducción de
su puntaje de evaluación según nuestros
criterios de calificación de entidades rela-
cionadas con el gobierno", dijo.

La agencia dijo que una reducción del
puntaje de evaluación resultaría en una
rebaja de varios niveles, ya que Fitch cali-
ficaría a Pemex con un perfil crediticio
independiente y ascendente 'ccc-', versus el
actual perfil crediticio de arriba hacia abajo
de la calificación de México. ('BBB-
'/Estable).

Ciudad de México/El Universal.-
El ingreso por el gasto total de los

visitantes internacionales a México fue

de 18 mil 225 millones de dólares en

los primeros siete meses de 2023, cifra

10.6% superior a los 16 mil 482 mil-

lones reportados en el mismo periodo

del año anterior y la más elevada de la

que se tenga registro para dicho lapso,

de acuerdo con los datos publicados

por el Instituto Nacional de Estadística

y Geografía (Inegi).

Del total de visitantes que ingre-

saron al país de enero a julio del pre-

sente año, 24 millones 64 mil fueron

turistas internacionales, es decir, via-

jeros residentes en el extranjero que

pernoctan en México, cuya cantidad

fue 11.0% mayor a los 21 millones 672

mil del año anterior, pero todavía 8.2%

menor a los 26 millones 223 mil reg-

istrados para dicho lapso en 2019.

En el caso de los turistas de inter-

nación, viajeros residentes en el extran-

jero que avanzan al interior de México

pasando la delimitación de la franja

fronteriza y pernoctan por lo menos

una noche dentro de algún destino del

mismo, estos sumaron 15 millones 589

mil durante el periodo enero-julio del

presente año, cifra 6.6% superior a la

observada un año antes.

TURISTAS DE INTERNACIÓN
Del total de turistas de internación

que ingresaron al país en los primeros

siete meses del año, 85.1% lo hizo por

vía aérea y el restante 14.9%, por vía

terrestre.

El gasto promedio de los turistas

internacionales ascendió a 705.2

dólares por persona en el periodo de

referencia, cifra inferior a los 719.2

dólares registrados un año antes.

Los turistas de internación repor-

taron un gasto promedio de mil 31

dólares en los primeros siete meses del

año. El gasto medio realizado por los

turistas de internación que ingresaron

vía aérea, que son los que más con-

sumen, fue de mil 151 dólares, mien-

tras que en igual periodo de 2022 fue

de mil 131 dólares.

Por contraparte, se registró un total

de 8 millones 337 mil viajeros resi-

dentes en México que pernoctaron en

el extranjero hasta mayo del presente

año, cifra 12.6% mayor a los 7 mil-

lones 401 mil observados en el mismo

periodo de 2022. El gasto promedio de

estos viajeros en el exterior fue de

434.1 dólares por persona.

En términos generales el gasto total

de los visitantes al exterior ascendió a

4 mil 779 millones de dólares durante

el periodo enero-julio 2023. De esta

forma el saldo de la balanza por visi-

tantes internacionales fue superavitario

en 13 mil 446 millones de dólares, esto

es 3.5% más a lo registrado en los

primeros siete meses de 2022.

Ciudad de México/El Universal.-
La producción industrial en México

avanzó en julio impulsada principal-
mente por el dinamismo de la con-
strucción, revelan los datos publicados
por el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi).

Arriba del 0.3% previsto inicial-
mente por el propio instituto, el
Indicador de la Actividad Industrial
registró un avance mensual de 0.5% en
julio de 2023, con lo que liga cinco
meses al alza.

Tres de las cuatro grandes divi-
siones que comprenden la industria,
reportaron resultados positivos, entre
las que destaca la industria de la con-
strucción con un crecimiento mensual
de 2.0%.

A su interior sobresale el dinamismo
de las obras de ingeniería que registró
un alza mensual de 5.0%, impulsada
por los proyectos del sector público.
Asimismo, la edificación reportó un
crecimiento de 0.8% y los trabajos
especializados 3.2%.

Por su parte, la industria manufac-
turera se mantuvo en terreno positivo
con un aumento mensual de 0.3%, con
los que suma dos periodos consecu-
tivos al alza.

De las 21 actividades que com-
prende esta división industrial, 13
observaron una disminución, entre las
que destacan curtido y acabado de
cuero y piel, la fabricación de insumos
textiles y acabado de textiles, así como
la industria del plástico y del hule con

un retroceso de 1.4% respectivamente.
Por el contrario, las actividades

manufactureras que lograron un crec-
imiento fueron: el segmento de otras
industrias con un aumento de 2.8%; la
fabricación de equipo de transporte,
2.6%; y la industria química, 2.3%.

La tercera división industrial que
reportó un crecimiento fue la gen-
eración, transmisión y distribución de
energía eléctrica, suministro de agua y
de gas por ductos al consumidor final,
observó un aumento mensual de 3.5%,
la cifra más elevada desde diciembre
de 2021.

Aumentan 
visitas de

turistas

El gasto promedio de los turistas internacionales ascendió a 705.2 dólares
por persona en el periodo de referencia, cifra inferior a los 719.2 dólares re-
gistrados un año antes.

Actividad industrial
avanza en julio 

Destaca la industria de la construc-
ción con un crecimiento mensual de
2.0%.

Apoyo a Pemex no cubre necesidades

La inclusión por parte del gobierno mexicano de apoyo a Pemex en su presupuesto
de 2024 y la reducción de la tasa de participación en las utilidades al 35% es posi-
tiva.

Preocupa mayor deuda del
gobierno en 2024: Concamín

Resulta preocupante que el déficit público de 4.9% del PIB estimado por la
Secretaría de Hacienda sea el más alto desde 1990.



EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
A JUICIO AGRARIO 

A: ANSELMO ESPITIA ALANIS Y/O CAUSAHA-
BIENTE. 
DONDE SE ENCUENTRE: 
Por medio del presente EDICTO, se le emplaza
formal y legalmente al juicio identificado bajo el
número de expediente 18/2020 del índice del
Tribunal Unitario Agrario Distrito 20, que se publi-
carán por dos veces dentro de un plazo de diez
días, en uno de los diarios o periódicos de mayor
circulación en la región en que esté ubicado el
inmueble relacionado con el procedimiento
agrario y en el periódico oficial del Estado, así
como en la oficina de la Presidencia Municipal de
Linares, Nuevo León y en los estrados del tri-
bunal, para que a más tardar en la audiencia de
ley que tendrá verificativo el DIECISIETE DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS
DOCE HORAS; conteste la demanda formulada
por EMILIO ESPITIA QUINTERO, respecto del
reconocimiento y validez del contrato de cesión
de derechos, celebrado entre EMILIO ESPITIA
QUINTERO y ANSELMO ESPITIA ALANIS, en
fecha diecinueve de marzo de dos mil seis,
respecto de los derechos parcelarios amparados
con el certificado número 000000050879, que
ampara la parcela numero 48 Z-1 P2/2 del ejido
LA POMONA, Municipio de Linares, Nuevo León,
oponga excepciones y defensas, ofrezca prue-
bas, proponga a sus testigos y peritos que pre-
tendan sean oídos; señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en esta Ciudad, con el
apercibimiento que de no hacerlo, este Tribunal
podrá tener por ciertos los hechos afirmados por
el accionante, de no señalar domicilio, las demás
notificaciones aún las de carácter personal, serán
hechas mediante los estrados de este Tribunal; y
se señala audiencia que se celebrará en el domi-
cilio de este Tribunal, ubicado en Calle
Baudelaire, número 707 entre Hidalgo y
Constitución, Colonia Obispado, en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León; prevista por el artículo
185 de la Ley Agraria, en ésta podrán hacer valer
todas las acciones y excepciones que a su interés
convenga, se proveerá con respecto a la deman-
da, ofrecimiento y admisión de pruebas así como
lo relativo alegatos. Publíquese el presente EDIC-
TO dos veces dentro del término de diez días,
tanto en el Periódico de mayor circulación en el
lugar o zona donde se ubica el poblado del caso,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Nuevo León, en la oficina del H. Ayuntamiento
Municipal de Linares, Nuevo León y en los estra-
dos notificadores de este Unitario; lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por los artículos
170, 173, 178, 179, 180, 185 y demás relativos y
aplicables de la Ley Agraria. Quedan a disposi-
ción de los demandados los autos originales del
juicio agrario 18/2020 en la Secretaría de
Acuerdos de este Tribunal Unitario Agrario así
como las copias de los traslados de ley corre-
spondientes. Dado en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, a los veinticuatro días del mes de
agosto de dos mil veintitrés. 
ATENTAMENTE 

LIC. IBER ALEJANDRO MORALES CRUZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL

UNITARIO AGRARIO DISTRITO 20
(29 y 12)

EDICTO DE REMATE
772/2018

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
772/2018. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor: Luis
Zamora Martínez, en su carácter de apoderado
general para pleitos y cobranzas de Indalecio
Treviño Contreras. Demandados: Constructora y
Edificaciones Vebralu, Sociedad Anónima de
Capital Variable y Coinsa Promotores, Sociedad
Anónima de Capital Variable. Fecha de remate: a
las 10:00 diez horas del día 21-veintiuno de sep-
tiembre del año 2023-dos mil veintitrés, se llevara
a cabo la audiencia de remate en pública subasta
y primera almoneda. Bien a rematar: "Lote de
Terreno marcado con el número 24-veinticuatro,
de la manzana número 478-cuatrocientos setenta
y ocho, en el Fraccionamiento Lomas de San
Isidro, en el Municipio de Apodaca, Nuevo León,
teniendo una superficie total de 90-noventa met-
ros cuadrados, el cual tiene las siguientes medi-
das y colindancias. Al Noreste, mide 6-seis metros
con la calle San Francisco; al Sureste, 15-quince
metros con lote 25-veinticinco; al Noroeste, mide
15-quince metros con lote 23-veintitres; al
Suroeste 6-seis metros con lote 28-veintiocho, cir-
cuncidada por las calles: San Francisco al
Noreste, avenida San Isidro al Suroeste, Camino
al Aeropuerto al Sureste, al Noroeste San
Gregorio". Con datos de registro: inscripción
número 861, Volumen 78, Libro 20, sección
propiedad de fecha 23 de marzo de 2004, cuyos
datos del fraccionamiento corresponden bajo el
número 445, volumen 89, libro 20, sección
Fraccionamiento, Unidad Apodaca de fecha 20 de
octubre de 2008. Avalúo Pericial: $400,000.00
(cuatrocientos mil pesos 00/100 moneda
nacional). Postura legal: $266,666.66 (doscientos
sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis
pesos 66/100 moneda nacional). Los edictos
deberán publicarse por 2-dos veces en un per-
iódico de circulación amplia de la Entidad
Federativa; ya sea en el periódico "El Norte", en el
periódico "El Porvenir" o en el periódico "Milenio
Diario Monterrey" que se editan en esta ciudad, lo
anterior a elección del compareciente; entre la
primera y la segunda publicación, deberá mediar
un lapso de 9-nueve días. Asimismo, entre la últi-
ma publicación y la fecha del remate deberá medi-
ar un plazo no menor de cinco días. Requisitos:
Los postores interesados en intervenir en la sub-
asta de referencia, deberán consignar ante este
juzgado certificado de depósito, expedido por la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, cuando menos por la cantidad equiva-
lente al 10%-diez por ciento del valor avalúo peri-
cial. En la inteligencia que la audiencia de remate
fue programada a distancia, de manera virtual, se
pone a su disposición el correo electrónico "con-
currente1@pjenl.gob.mx", así como los números
telefónicos 8120202386 y 8120206182, a efecto
que, si lo requieren, reciban orientación acerca de
la forma de conectarse a la audiencia respectiva;
o bien, en el Juzgado podrá proporcionárseles
mayor información. Doy Fe.- Monterrey, Nuevo
León, a 28-veintiocho de agosto del año 2023-dos
mil veintitrés. 

LA SECRETARIO FEDATARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA ZORAYA MONTOYA

RAMOS. 
(29 y 12)

EDICTO 
A la Ciudadana MARIA DE LA LUZ HERNÁNDEZ
GARCIA.- CON DOMICILIO IGNORADO. Con
fecha 16 dieciséis de junio del 2021 dos mil vein-
tiuno, se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar, el expediente judicial 481/2021, relativo
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de
Juan Tomás Hernández Loredo, posteriormente
por resolución de fechas 21 veintiuno de junio del
2022 dos mil veintidós, se ordenó emplazar por
medio de edictos que se publicaran por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico el
Porvenir, Periódico Oficial del Estado, y Boletín
Judicial, que se editan en esta Ciudad, para efec-
to de notificar a la ciudadana María de la Luz
Hernández García, para que dentro del término
de 3 tres días contados a partir de que aquel en
que quede notificado, manifieste lo que a sus
derechos convenga, haciendo la aclaración de
que surtirá sus efectos a los 10-diez días conta-
dos desde el día siguiente al de la última publi-
cación quedando a disposición de Hernández
García, las copias simples de la denuncia, tres
copias simples de actas de registro civil y copia
simple de la escritura número 8,542, del mismo
modo se les previene a para que señalen domi-
cilio dentro de la jurisdicción de éste Juzgado y
dentro del término concedido para desahogar la
vista ordenada, apercibida de que en caso de no
hacerlo así, las pendientes y subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de la tabla de avisos que para tal efecto se
lleva en éste Juzgado. DOY FE.- Monterrey
Nuevo León a 01 de septiembre del 2023 dos mil
veintitrés. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES

C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(11, 12 y 13)

EDICTO
Con fecha 1 uno de agosto del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 844/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Pablo
Armando Hernández de la Rosa; ordenándose la
publicación de un edicto en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 10
diez días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 879 Bis fracción
VI del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(12)

EDICTO
Se señalan las doce horas con treinta minutos
del día trece de septiembre de dos mil veintitrés,
a fin de que tenga verificativo en el local de este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, dentro de los autos del
expediente judicial número 622/2000 relativo al
juicio ordinario mercantil, promovido por Jorge
Arturo García González, en contra de sucesión
de Carlos Hernández López, la venta en Pública
subasta y segunda almoneda de los derechos
que le corresponden a la parte demandada del
bien Inmueble embargado en autos que se
describe como "LOTE DE TERREIIO MARCADO
CON EL NÚMERO 37-TREINTA Y SIETE, DE LA
MANZANA NÚMERO 95 NOVENTA Y CINCO,
DEL FRACCIONAMIENO SANTA CRUZ
ARBOLEDAS, TERCER SECTOR, EN
GUADALUPE, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NOROESTE 15.00 QUINCE METROS
Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO 38 TREIN-
TA Y OCHO, AL SURESTE 15.00 QUINCE MET-
ROS Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO 36
TREINTA Y SEIS, CON UN SUPERFICIA TOTAL
DE 105.00 M2. CIENTO CINCO METROS
CUADRADOS, LAS CALLES QUE CIRCUNDAN
LA MANZANA SON: AL NORESTE MANGANE-
SO; AL SURESTE COBALTO; AL SUROESTE
ESMERALDA; Y AL NORESTE AVENIDA SANTA
CRUZ, SOBRE EL INMUEBLE ANTES
DESCRITO SE ENCUENTRA LA FINCA MARCA
CON EL NÚMERO 633 DE LA CALLE DIAGO-
NAL SANTA CRUZ DEL FRACCIONAMENTO
SANTA CRUZ ARBOLEDAS EN GUADALUPE
NUEVO LEON.-". En la inteligencia de que los
datos de registro de dicho bien son: número 718,
Volumen 84, Libro 15, Sección Propiedad,
Unidad Guadalupe, de fecha 17 de febrero 1988.
Al efecto, convóquese a postores por medio de
edictos los cuales deberán publicarse 3 veces en
9 días en cualquiera de los periódicos ABC, El
Porvenir, en el periódico El Norte o en el periódi-
co Milenio, que se editan en esta Ciudad a elec-
ción del actor; en el Boletín Judicial, en los estra-
dos de este Juzgado. Siendo el valor del bien
inmueble antes mencionado, la cantidad de
$498,000.00 (cuatrocientos noventa y ocho mil
pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo al
avalúo pericial que obra en autos, fijándose
como postura legal para dicho bien la cantidad
de $298,800.00 (doscientos noventa y ocho mil
ochocientos pesos 00/100 moneda nacional),
correspondiente a las dos terceras partes del
valor del bien inmueble a rematar, en términos
del artículo 534 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Para
tomar parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor a rematar del bien, que sirva
de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos, la cual se devolverá a sus
respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará, en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 538 del ordenamiento legal
antes invocado, esta autoridad pone a la vista de
las partes el avalúo practicado en autos, a fin de
que se impongan del mismo. En la inteligencia
de que se recomienda a los postores por cues-
tiones de logística, que preferentemente
cualquier documento que deseen o deban pre-
sentar en relación a la audiencia (tales como
documento con el que justifiquen su personali-
dad, certificados de depósito o cualquiera otra
constancia), sean allegados físicamente con 3
tres días de anticipación a la celebración de la
misma; lo anterior sin perjuicio de lo establecido
en el numeral 540 del ordenamiento procesal
civil en vigor. Además, de conformidad con el
artículo 8 del acuerdo general conjunto número
13/2020-II de los Plenos del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura del
Estado. Infórmese a los interesados que deberán
proporcionar los números de teléfono celular y
correo electrónico que servirán para el enlace
virtual, al correo oficial de este juzgado:
Civil2@pjenl.gob.mx, donde podrán ser atendi-
das las dudas o aclaraciones que resulten; a su
vez, podrán comunicarse con la secretaria de
este juzgado en el número telefónico 20-20-61-
45. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(4, 7 y 12)

EDICTO 
A las 11:30 once horas con treinta minutos del
día 18 dieciocho de septiembre de 2023 dos mil
veintitrés, tendrá verificativo en el local de este
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, la audiencia de venta judi-
cial del bien inmueble objeto de presente juicio,
ordenada por esta Autoridad mediante auto de
fecha 25 veinticinco de julio de 2023 dos mil vein-
titrés, dentro del expediente judicial número
325/2022, relativo al juicio ordinario civil que pro-
mueven Verónica Morales Rosales, en lo person-
al y en su carácter de apoderada general para
pleitos y cobranzas de Lidia Rosales; Juana
María Morales Rósales, en lo personal y Zulma
Lourdes Morales Rosales, en lo personal en con-
tra de Jesús Morales Rosales, respecto del bien
inmueble consistente en: Los lotes marcados con
los número cuatro y cinco de la manzana N del
fraccionamiento Valle del Mirador, de esta ciu-
dad, los cuales tienen una superficie total de
256.00 m2 doscientos cincuenta y seis metros
cuadrados y las siguientes medidas y colindan-
cias: al Norte 16.00 mts dieciséis metros con
calle Paseo Cristina; al Sur 16.00 mts. dieciséis
metros con lote 9 nueve y 10 diez; al Este 16.00
mts. dieciséis metros con lote 6 seis; y al Oeste
16.00 mts. dieciséis metros con lote tres, en la
manzana circundada por las siguientes calles: al
Norte Paseo Cristina; al Sur Paseo de la
Esperanza; al Este Paseo Laura y al Oeste Ave.
Llavale. Al efecto, convóquese a postores pub-
licándose edictos dos veces, uno cada tres días
en el Boletín Judicial, en la Tabla de Avisos de
éste Juzgado, así como en un periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último el hacer la publicación en
el Diario el Porvenir, periódico El Norte, en el per-
iódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey. Siendo el valor del inmueble antes
mencionado la cantidad de $3,626,000.00 (tres
millones seiscientos veintiséis mil pesos 00/100
moneda nacional). Para intervenir en la diligencia
los postores deberán exhibir previamente el 10%
diez por ciento del valor del bien que sirva de
base para el remate, entendiéndose por tal el
valor de la postura legal, por lo que dicho importe
corresponderá a la cantidad de $362,600.00 (tre-
scientos sesenta y dos mil seiscientos pesos
00/100 moneda nacional); al efecto, la Secretaría
de éste Juzgado les proporcionará mayores
informes a los interesados, esto de conformidad
con el artículo 535 del código procesal civil en
consulta. En la inteligencia de que tratándose de
apoderados o representantes de personas físi-
cas o morales, a fin de que pueda participar
como postores, deberán acompañar poder otor-
gado en los términos de los artículos 2448 y
2481 del Código Civil para el Estado de Nuevo
León, esto es, que contenga cláusula especial
para intervenir en las subastas judiciales, tal y
como lo establece el artículo 536 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Doy
fe. 

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL 
(7 y 12)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día (15) quince de Agosto del presente año, se
inició en la Notaría a mi cargo la Sucesión
Testamentaria Acumulada a bienes de los
señores CÉSAR AUGUSTO ELIZONDO VILLAR-
REAL y MARÍA DEL CARMEN GARZA GARZA
y/o MARÍA DEL CARMEN GARZA GARZA DE
ELIZONDO y/o MARÍA DEL CARMEN GARZA
DE ELIZONDO y/o MARÍA DEL CARMEN
GARZA, conforme a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
quienes fallecieron el primero: el día 02 de Julio
de 2013; y la segunda: el día 19 de Abril de 2013.
Los herederos de los bienes, señores CÉSAR
AUGUSTO ELIZONDO GARZA, JOSÉ AQUILES
ELIZONDO GARZA, MARÍA DEL CARMEN ELI-
ZONDO GARZA, FERNANDO ANDRÉS ELI-
ZONDO GARZA, JUAN CARLOS ALONSO ELI-
ZONDO GARZA, RICARDO ALBERTO ELIZON-
DO GARZA, MARÍA ISABEL ELIZONDO
GARZA, MA. DEL PILAR ELIZONDO GARZA,
MARCELO ADRIÁN ELIZONDO GARZA, FED-
ERICO ALONSO ELIZONDO GARZA y MARÍA
GABRIELA ELIZONDO GARZA manifiestan que
aceptan la herencia y además los señores
CÉSAR AUGUSTO ELIZONDO GARZA, JOSÉ
AQUILES ELIZONDO GARZA y MARÍA DEL
CARMEN ELIZONDO GARZA, aceptan el cargo
de albaceas y procederán a formular el inventario
de los bienes de la herencia. Todo lo anterior se
hace constar en cumplimiento a los numerales
antes citados y con el fin de que surtan sus efec-
tos legales. DOY FE.-
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Agosto del 2023.

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 55

MAMJ-660316-CG1 
(12 y 22)

EDICTO 
En fecha 07 siete de agosto del 2023 dos mil vein-
titrés, dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1980/2022 relativo al juicio
sucesorio acumulado de intestado a bienes de
María Eva Delia Mata Sarabia y/o Eva Delia Matta
Sarabia y/o Eva Delia Mata de Quintanilla y
EvaDelia Mata Sarabia; Luis Mata Sarabia y/o
Luis Matta Sarabia; Rosa Amelia Mata Sarabia,
Blanca Nohelía Mata Sarabia y/o Blanca Nohelía
Matta Sarabia y Omar Quintanilla Mata; así como
testamentaria a bienes de Santiago Mata Treviño
y/o Santiago Matta Treviño y/o Santiago Mata así
como María Carlota Saravia Flores y/o Carlota
Zaravia Flores y/o Carlota Sarabia Flores y/o
Carlota Sarabia Flores de Matta y/o Carlota
Sarabia y/o Carlota Sarabia de Matta y/o Carlota
Sarabia de Mata y/o Carlota Saravia de Mata,
denunciado por los ciudadanos Elida Mata
Sarabia, María Herlinda Mata Sarabia, Gerardo
Mata Sarabia, Aracely Quintanilla Mata, Nancy
Quintanilla Mata, José Pulido Mata, Nancy
Quintanilla Mata, José Pulido Mata, Carlos Mata
Sarabia, Margil Mata Sarabia y Lizbeth Carlota
Mata Sarabia ante este Juzgado. En el cual se
ordenó la publicación de un edicto, el cual debe
ser publicado por 03 tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en
el Periódico "El Porvenir”, así como en el Boletín
Judicial, a fin de hacer del conocimiento de
Gonzalo Quintanilla Hernández la tramitación del
presente procedimiento, para efectos que com-
parezca dentro del término de 30 treinta días a fin
de que ocurra a expresar lo que a su interés con-
venga, en cuanto a si es su deseo deducir los
derechos que le pudieran corresponder con moti-
vo de las sucesiones indicadas; debiendo de
exhibir la documental con la que acredite su
entroncamiento con los de cujus. Lo anterior en el
entendido, que dicha notificación surtirá sus efec-
tos a los 10-diez días, contados desde el sigu-
iente al de la última publicación efectuada. En la
inteligencia que en la secretaría de este Juzgado
tendrá a su disposición copias selladas y cote-
jadas de los escritos de denuncia, así como de los
documentos allegados a los mismos. Asimismo ,
se le previene que para el caso en que sea omiso
en comparecer a deducir derechos, aceptar su
aceptación o repudio, entonces se tendrá por
aceptada la herencia, si acaso en la sentencia
correspondiente se le llega a reconocer como
heredero, De igual manera, se le previene para
que ante la omisión de comparecer en el plazo
concedido a expresar lo que le ha sido solicitado,
entonces será representado por la Agente del
Ministerio Público de esta adscripción, mientras
no se presente acorde con los artículos 813 y 819
del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Nuevo León. Finalmente se le previene a fin de
que señale domicilio convencional para efecto de
oír y recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado. Doy Fe. Monterrey Nuevo León a
11 once de agosto del 2023 dos mil veintitrés.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZALEZ RIVERA
(11, 12 y 13)

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado Primero Mixto de
lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial,
Cadereyta Jiménez, N.L.
En la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León,
en fecha 8-ocho de octubre del año 2021-dos mil
veintiuno, se admitió a trámite, el expediente judi-
cial número 982/2021, relativo a las diligencias de
jurisdicción voluntaria sobre notificación e inter-
pelación judicial, promovidas por Juan Pablo
Salinas Torres, en su carácter de apoderado gen-
eral para pleitos y cobranzas de “Pendulum,
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital
Variable, respecto de Héctor González Tovar y
María Rosalba Díaz Díaz; en el que se ordenó por
proveído de fecha veintidós de agosto del dos mil
veintitrés, notificar e interpelar a Héctor González
Tovar y María Rosalba Díaz Díaz, por medio de
edictos los cuales serán publicados por tres veces
consecutivas en el periódico “Milenio Nacional”, el
cual es de cobertura nacional y en el periódico “El
Porvenir” que se edita en este Estado; en la
inteligencia de que dicha notificación surtirá sus
efectos al día hábil siguiente de haberse hecho la
última publicación, quedando en la Secretaría del
Juzgado a disposición de la parte interpelada las
copias de la demanda y documentos anexados,
por lo que en el término de treinta días computados
a partir del día siguiente al en que queden legal-
mente notificada del presente proveído, cumpla
con el pago de la cantidad de 174,399.07 UDIS
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO CERO SIETE
UNIDAD DE INVERSION), equivalente a pesos
moneda nacional a la cantidad de $1´197,725.73
(UN MILLON CIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 73/100
MONEDA NACIONAL), la cual es la suma de
suerte principal, intereses ordinarios, comisiones
del crédito, seguros, mensualidades vencidas,
pagos mensuales diferidos e intereses moratorios,
ello con base a lo ordenado por los numerales
2030, 2036 y 2080 del Código Civil Federal, apli-
cado supletoriamente al Ordenamiento Mercantil
en cita, así como el numeral 1070 del Código de
Comercio.- DOY FE. Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, a 31 de agosto de 2023
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
RÚBRICA 

LICENCIADO HÉCTOR HUGO
GONZÁLEZ CANTÚ

(11, 12 y 13)

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado Primero Mixto de
lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial,
Cadereyta Jiménez, N.L.
En la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León,
en fecha 18-ocho de octubre del año 2021-dos mil
veintiuno, se admitió a trámite, el expediente judi-
cial número 1002/2021, relativo a las diligencias de
jurisdicción voluntaria sobre notificación e inter-
pelación judicial, promovidas por Juan Pablo
Salinas Torres, en su carácter de apoderado gen-
eral para pleitos y cobranzas de “Pendulum,
Sociedad Responsabilidad Limitada de Capital
Variable, respecto de Mario Eduardo Álvarez
López y Mónica Cortez Rodríguez; en el que se
ordenó por proveído de fecha veintidós de agosto
del dos mil veintitrés, notificar e interpelar a Mario
Eduardo Álvarez López y Mónica Cortez
Rodríguez, por medio de edictos los cuales serán
publicados por tres veces consecutivas en el per-
iódico “Milenio Nacional”, el cual es de cobertura
nacional y en el periódico “El Porvenir” que se edita
en este Estado; en la inteligencia de que dicha
notificación surtirá sus efectos al día hábil siguiente
de haberse hecho la última publicación, quedando
en la Secretaría del Juzgado a disposición de la
parte interpelada las copias de la demanda y doc-
umentos anexados, por lo que en el término de
treinta días computados a partir del día siguiente al
en que queden legalmente notificada del presente
proveído, cumpla con el pago de la cantidad de
166,167.46 UDIS (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL
CIENTO SESENTA Y SIETE PUNTO CUATRO
SEIS UNIDADES DE INVERSION), equivalente a
pesos moneda nacional a la cantidad de
$1´139,888.17 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
PESOS 17/100 MONEDA NACIONAL), la cual es
la suma de suerte principal, intereses ordinarios,
comisiones del crédito, seguros, mensualidades
vencidas, pagos mensuales diferidos e intereses
moratorios, ello con base a lo ordenado por los
numerales 2030, 2036 y 2080 del Código Civil
Federal, aplicado supletoriamente al
Ordenamiento Mercantil en cita, así como el
numeral 1070 del Código de Comercio.- DOY FE. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 31 de agosto
de 2023

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL

Y FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO

RÚBRICA 
LICENCIADO HÉCTOR HUGO GONZÁLEZ

CANTÚ
(11, 12 y 13)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de agosto del año 2023
dos mil veintitrés se admitió a trámite el expediente
judicial número 1615/2023, relativo al juicio suceso-
rio de intestado especial a bienes de Nicolás Cerda
González, ordenando la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocando a los que
se crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad dentro
del término de 10 diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de! edicto ordenado.-
Doy fe. Guadalupe, Nuevo León, a 4 cuatro de sep-
tiembre del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(12)

EDICTO
Al C. Gerente o Representante Legal de
Afianzadora Mexicana S.A de C.V., con domicilio
desconocido. En fecha 27 de Abril del año 2023,
se ordena emplazar a la parte demandada
Afianzadora Mexicana S.A de C.V. por medio de
Edictos que se deberán de publicar por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Periódico de circulación nacional
Reforma, así como en el Periódico local El Norte
y/o Milenio Diario y/o El Porvenir y/o el Horizonte,
a elección del solicitante, para hacerle de su
conocimiento que en fecha 1 de Septiembre del
año 2022 se radico en este Juzgado Sexto de
Jurisdicción Concurrente el expediente judicial
número 673/2022 relativo al JUICIO ORDINARIO
MERCANTIL promovido por María Graciela
Gutiérrez Garza en contra de Afianzadora
Mexicana S.A de C.V., admitiéndose a trámite en
fecha 13 de Septiembre del año 2022; con moti-
vo de demanda en la que se reclama el pago de
las siguientes prestaciones: A.- La declaración
judicial que por sentencia firme se pronuncie,
ordenado que ha prosperado la prescripción neg-
ativa, ya que han transcurrido con exceso de tér-
mino, de diez años a la fecha de la celebración
con la institución demandada, y esta no reclamo
su derecho de las obligaciones del contrato de
fianza número 85-2-13621-84, celebrado con el
C. ENRIQUE GUTIERREZ GARZA y la C. BLAN-
CA ISABEL RAMIREZ DE GUTIERREZ, mismo
que otorgó fianza sobre el pago de un crédito fis-
cal, por la cantidad de $1,320,893.59 (un millón
trecientos veinte mil ochocientos noventa y tres
pesos 59/100 m.n.). B).- Que hasta la fecha han
transcurrido más de 38 años de la celebración
contractual la cual es materia de prescripción por
lo que en aras del derecho ha prosperado la pre-
scripción ordinaria negativa, de no ejercer la
acción el derecho de reclamar las obligaciones
contraídas establecidas en el número 1155, 1156
del Código Civil para nuestro estado, correla-
cionado con el número 1040 y 1047 del Código
de Comercio. C).- Se reclama deducido de lo
anterior y mediante declaración judicial de sen-
tencia firme, se deberá ordenar la Cancelación
y/o extinción de Gravamen, de fecha 29 de
Noviembre de 1984, fianza a favor de
Afianzadora S.A., por lo cantidad de
$1,320,893.59 (un millón trecientos veinte mil
ochocientos noventa y tres pesos 59/100 m.n.),
registrada bajo el número 824, Volumen 112, libro
IX, sección II Gravamen, Unidad Monterrey con-
stituida sobre el Inmueble a nombre de MARIA
GRACIELA GUTIERREZ GARZA, identificado
como: Las fincas marcadas con los números
1558 mil quinientos cincuenta y ocho y 1560 mil
quinientos sesenta y terreno sobre el cual se
encuentran construidas, ubicado en la manzana
circundada por la Avenida Francisco I. Madero, al
Norte, Héroes del 47, al Oriente, Arteaga, al Sur
y Doctor Villarreal, al Poniente, cuya manzana
lleva el número 36-9 treinta y seis guion nueve,
midiendo el lote en cuestión 13.60 trece metros
sesenta centímetros de frente al Norte y a lindar
con la Avenida Francisco I. Madero por 33.52
treinta y tres metros cincuenta y dos centímetros
de fondo al Sur, a lindar con propiedad a del
señor Don Pedro Fernández, lindando al Oriente
con calle Héroes del 47 y al Poniente con
propiedad que pertenece a la Sucesión del señor
Don Luis Guimbarda, teniendo como mejoras una
barda por la Avenida Madero y otra por la calle de
Héroes del 47 cuarenta y siete. D).- En caso de
oposición, el pago de los gastos y costas judi-
ciales que origine el presente hasta la total con-
clusión. Quedan en la Secretaría de este
Juzgado a su disposición de usted Afianzadora
Mexicana S.A de C.V. las copias de la demanda
y documentos adjuntos a la misma sellados y
rubricados por la Secretaría de este Juzgado,
para su debida instrucción y para que dentro del
término que más adelante se menciona ocurra
ante esta autoridad a hacer paga llana de lo
adeudado o a oponerse a la ejecución si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, ofre-
ciendo en el mismo escrito contestatorio las prue-
bas, relacionándolas con los hechos, y acom-
pañando los documentos en que funda sus
excepciones, apercibiéndole que, si dejare de
cumplir con lo anterior, esta autoridad no las
admitirá salvo aquellas que sean supervenientes.
En el entendido de que, conforme a lo previsto
por el numeral 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado de manera
supletoria a la materia mercantil, la parte deman-
dada antes referida deberá comparecer dentro
del término de 30-treinta días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la última publicación
de los edictos antes ordenados. Igualmente, esta
Autoridad tiene a bien en prevenir a la parte
demandada Afianzadora Mexicana S.A de C.V.,
para el efecto de que dentro del término concedi-
do para contestar, es decir 30 treinta días
hábiles, designen domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, apercibiéndoles de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se les harán por medio de las
reglas de las notificaciones no personales, con-
forme lo establece el artículo 1069 del Código de
Comercio aplicable, es decir por medio del
Boletín Judicial. En la inteligencia de que la noti-
ficación hecha de esta manera surtirá sus efectos
de conformidad con lo dispuesto por el numeral
1075 del Código de Comercio aplicable. Doy Fe.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEXTO DE JURISDICCION 

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO

LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.
(11, 12 y 13)

EDICTO 
AL CIUDADANO: RAUL ARRIAGA LIÑAN.
DOMICILIO: IGNORADO. 
En fecha ocho de junio de dos mil veintitrés,
deducido dentro del expediente número
696/2021, relativo al juicio ordinario civil sobre
pérdida de la patria potestad, promovido por
Rosalinda Elizabeth Rojas Valadez en contra de
Raúl Arriaga Liñan, ante este Juzgado Primero
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el
Estado, se ordenó que, sea notificado del acuer-
do dictado el treinta y uno de mayo de dos mil
veintitrés, es decir, a fin de hacerle de su
conocimiento de la admisión del presente juicio
ordinario instaurado en su contra, como lo prevé
el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, es decir, por medio
de edictos que se publicaran por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial del Estado y Periódico El
Porvenir que se edita en esta Entidad federativa,
a fin de que dentro del término de nueve días,
produzca su contestación; en la inteligencia de
que, la notificación así realizada, surtirá sus efec-
tos a los diez día contados a partir del día sigu-
iente al de la última publicación de los edictos
que se ordenan, quedando en la Secretaría del
Juzgado las copias simples de la demanda y
demás documentos acompañados a la misma
para que el enjuiciado se instruya de ellas.
Asimismo, se le previene en los términos del
artículo 68 de la ley adjetiva de la materia, a fin
de que señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones, en cualquiera de los siguientes municip-
ios: Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García, del
Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que,
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal, se le harán por
medio de instructivos que se fijen en la tabla de
avisos en este Juzgado Familiar, en los términos
del artículo 68 del ordenamiento legal en consul-
ta, en relación con el contenido del acuerdo gen-
eral número 6/2013 del Pleno del Consejo de la
Judicatura relativo a las reglas para señalar
domicilio para oír y recibir notificaciones en el
lugar de residencia del Juzgado que conozca del
juicio o en cualquier otro que integre la zona met-
ropolitana de Monterrey, por lo que hace a los
asuntos en materia familiar. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 04 de
agosto de 2023. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES

ELIZONDO. 
(11, 12 y 13)

EDICTO 
Con fecha (31) treinta y uno del mes de Agosto
del año (2023) dos mil veintitrés, se radicó en
esta Notaría Pública Número (116) ciento
dieciséis, a mi cargo, la SUCESION INTESTA-
MENTARIA a bienes de la señora MANUELA
CHAPA GARCIA y/o MANUELA CHAPA y/o
MANUELA CHAPA GARCIA DE GOMEZ y/o
MANUELA CHAPA GARCIA VIUDA DE GOMEZ,
comparecen los señores RUBEN GOMEZ
CHAPA, ROLANDO GOMEZ CHAPA y ANA
MARIA GOMEZ CHAPA, todos en su carácter de
únicos y universales herederos y la última
además en su carácter de ALBACEA, quien
acepta el cargo que se le confiere y protesta su
fiel y legal desempeño, así como que oportuna-
mente formulará las Operaciones de Inventario y
Avalúo respectivas. Ahora bien, con fundamento
en el artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
hace del conocimiento de los interesados, medi-
ante este edicto que se publicará en el diario "EL
PORVENIR" por dos veces, de (10) diez en (10)
diez días. Monterrey, Nuevo León a 06 de sep-
tiembre del año 2023. 

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO 116
(12 y 22)

EDICTO DE REMATE 
En los autos del expediente laboral número
05057/i/06/2017 que contiene la reclamación pro-
movida por MARTA TORRES MORALES, JESUS
HERNÁNDEZ MENDOZA FINADO en contra de
CENTRO DE TRABAJO DENOMINADO ATEC-
NO (FABRICAN ESTRUCTURAS PARA CEN-
TROS COMERCIALES), DANIEL GARCIA
CASTILLEJA, se ha ordenado sacar a remate el
bien inmueble ubicado en CALLE PORTAL DE
SEVILLA NUMERO 210 FRACCIONAMIENTO
PORTAL DEL VALLE EN APODACA, NUEVO
LEÓN, señalándose al efecto las DIEZ HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, a
fin de que tenga verificativo la AUDIENCIA PUB-
LICA DE REMATE, sirviendo de postura la que
cubra las dos terceras partes de dicho avalúo,
esto es la cantidad de $334,583.49 (TRESCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES PESOS 49/100 M.N.).
Ordenándose publicar el presente proveído en la
Tabla de Avisos de éste Tribunal del Trabajo, en el
periódico de mayor circulación de la localidad así
como en la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado de Nuevo León, debiéndose
hacer dicha publicación cuando menos con
quince días de anticipación a la fecha de la audi-
encia antes referida, ordenándose citar al deman-
dado DANIEL GARCIA CASTILLEJA PROPI-
ETARIO Y/O RESPONSABLE DEL CENTRO DE
TRABAJO DENOMINADO ATECNO (FABRICAN
ESTRUCTURAS PARA CENTROS COMER-
CIALES) UBICADO EN PORTAL DE SEVILLA
NUMERO 210 FRACCIONAMIENTO PORTAL
DEL VALLE EN APODACA, NUEVO LEÓN con
domicilio en PORTAL DE SEVILLA NUMERO 210
FRACCIONAMIENTO PORTAL DEL VALLE EN
APODACA, NUEVO LEÓN a fin de que manifieste
lo que a sus intereses convenga. Se ordena citar
a la acreedora OLGA LYDIA DIAZ BUSTOS con
domicilio en FINCA MARCADA CON EL
NUMERO 210 CALLE PORTAL DE SEVILLA,
FRACCIONAMIENTO PORTAL DEL VALLE DE
APODACA, NUEVO LEÓN a fin de que manifieste
lo que a sus intereses convenga. Lo anterior con
fundamento en el artículo 967, 968 de la Ley
Federal del Trabajo.
MONTERREY, N.L. A QUINCE DE AGOSTO DE
DOS MIL VEINTITRES 
EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL

NUMERO SEIS DE LA LOCAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

LIC. VICTOR JOAQUIN LEONARDO
RODRIGUEZ ELIZONDO 

LA C. SECRETARIO 
LIC. ROCIO LIZETH SOTO

DE LA TORRE 
(12)

EDICTO 
A Miguel Ángel Garza Pañeda y Grupo
Empresarial Treviño Cortez, Sociedad Anónima
de Capital Variable, en el Juzgado Tercero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, en
fecha 18 dieciocho de febrero de 2022 dos mil
veintidós, se radico el expediente judicial número
224/2022, relativo al juicio ordinario civil que pro-
mueve Irma Magda Elguezabal Villarreal en su
carácter de albacea de la sucesión a bienes de
Homero Julio Elguezabal y/o Julio Elguezabal e
Irma Villarreal Góngora, en contra de Miguel
Ángel Garza Pañeda y Grupo Empresarial Treviño
Cortez, Sociedad Anónima de Capital Variable y
mediante proveído de fecha 16 dieciséis de junio
del 2023 dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a
Miguel Ángel Garza Pañeda y Grupo Empresarial
Treviño Cortez, Sociedad Anónima de Capital
Variable, por medio de edictos que se deberán
publicar por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial de Estado, en el Boletín Judicial,
así como por el periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último el hacer la publicación en el Diario el
Porvenir, periódico El Norte, en el periódico
Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, mismos que surtirán sus efectos a los
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última publicación. Concediéndosele un
término de 9 nueve días a fin de que ocurran a
producir contestación a la demanda y a oponer
las excepciones de su intención si las tuvieren.
Debiéndoseles prevenir para que dentro del tér-
mino concedido para contestar designen domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
la jurisdicción de este juzgado, en cualquiera de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García, y Santa Catarina, del
Estado; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones subsecuentes,
aún las de carácter personal, se les practicarán
por medio de instructivo que se fijará en la tabla
de avisos que para tal efecto se lleva en este juz-
gado, hasta en tanto señalen domicilio en tales
municipios, acorde a lo consagrado en el arábigo
68 del invocado ordenamiento procesal. Así
mismo quedan a disposición de la parte deman-
dada las copias de traslado en la Secretaría de
este Juzgado. Monterrey Nuevo León, agosto
2023 dos mil veintitrés. Doy fe.

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(12, 13 y 14)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
TESTAMENTARIA POR VIA EXTRAJUDICIAL a
bienes del ciudadano LEONARDO JUAREZ TOR-
RES, quien falleció el 02 de enero del 2005, tuvo
su último domicilio en Linares, Nuevo León.
Acredita su derecho de único y universal
herederos sus hijos JUAN ANTONIO y SERVAN-
DO JUAREZ SERNA, asumiendo el cargo de
albacea la señora ENEDELIA DE LEON JUAREZ
y ya procede a formular inventario. Conforme a lo
establecido en el último párrafo del artículo 882
ochocientos ochenta y dos del código de proced-
imientos civiles, se dispone la publicación por dos
veces, de diez en diez días, del aviso respectivo
en el diario El Porvenir, que se edita en la ciudad
de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 25 de agosto del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(12 y 22)

EDICTO 
El día 17 diecisiete de agosto del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 860/2023, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Ricardo Díaz Rodríguez;
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la herencia, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante ésta autoridad en el término
de 10 diez días a contar desde el día siguiente al
de la publicación.- DOY FE.- 
Apodaca, Nuevo León a 25 de agosto del 2023. 

LICENCIADO ABELARDO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
(12)

EDICTO 
El día 31 treinta y uno de agosto de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 5/2023 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Pascual Guillén Herrera,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir y el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días,
contados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 06 de Septiembre de
2023.

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ 
(12)

EDICTO 
Con fecha (01) primer del mes de Septiembre del
año (2023) dos mil veintitrés, se radicó en esta
Notaría Pública Número (116) ciento dieciséis, a
mi cargo, la SUCESION INTESTAMENTARIA a
bienes del señor ARMANDO ALVARADO VELOZ,
comparecen las señoras EDITH CAROLINA
ALVARADO GALAVIZ y MADAY ABRIL ALVARA-
DO GALAVIZ ambas en su carácter de únicas y
universales herederas, y la señora EDITH OLAYA
GALAVIZ AGUILAR en su carácter de ALBACEA,
quien acepta el cargo que se le confiere y protes-
ta su fiel y legal desempeño, así como que opor-
tunamente formulará las Operaciones de
Inventario y Avalúo respectivas. Ahora bien, con
fundamento en el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se hace del conocimiento de los
interesados, mediante este edicto que se publi-
cará en el diario "EL PORVENIR" por dos veces,
de (10) diez en (10) diez días.
Monterrey, Nuevo León a 05 de septiembre del
año 2023.

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 116

(12 y 22)

EDICTO
A LA C. JUANA CARDOZA ALANIS. 
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 05 cinco del mes de Septiembre del año
2022 dos mil veintidós, se admitió a trámite en
éste H. Juzgado el juicio ordinario civil promovido
por Francisca Concepción Cárdenas Marroquín
en contra de Juana Cardoza Alanís. Ordenándose
emplazar por auto de fecha 31 treinta y uno de
julio de 2023 dos mil veintitrés, a la C. JUANA
CARDOZA ALANIS, por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
en el Boletín Judicial, así como en los Estrados
del Juzgado, para que dentro del término de 9
nueve días produzcan su contestación si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, en la
inteligencia de que la notificación así hecha a la
parte demandada, surtirá sus efectos a los 10
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando a disposición de los
demandados, en la Secretaría de este Tribunal,
las copias de traslado de la demanda y anexos
allegados a la misma, debidamente selladas y,
debiéndosele prevenir a dicha demandada, para
que señale domicilio en esta ciudad de
Montemorelos, Nuevo León, para el efecto de oír
y recibir notificaciones, apercibidos de que en
caso de no hacerlo así, las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se le harán por la
tabla de avisos que para tal efecto lleva éste juz-
gado, de conformidad con los artículos 73, 612,
614 y 638 del Código de Procedimientos civiles
del Estado, quedando a disposición de la parte
reo, las copias de traslado en la secretaría de este
juzgado, debidamente selladas y requisitadas.
Radicado bajo el expediente judicial número
858/2022. Doy fe. 
Montemorelos, N.L. a 11 de agosto 2023. 

LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

(12, 13 y 14)

AVISO NOTARIAL 
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 6325 (SEIS MIL TRE-
SCIENTOS VEINTICINCO) de fecha 17 (diecisi-
ete) días del mes de Agosto del 2023 (dos mil
veintitrés), se inició la tramitación de la
SUCESIÓN LEGITIMA ACUMULADA A BIENES
DE LOS SEÑORES SERGIO DE ARCE
CARREON y MARÍA FRANCISCA GALVAN DE
ARCE y en la que sus Únicos y Universales
Herederos, los señores SERGIO, DINORAH,
DEYANIRA, SONIA, JAVIER y ALDO GERARDO
de apellidos ARCE GALVAN además de ISELA y
KARINA de apellidos ARCE MARTINEZ y la seño-
ra MARIA LUISA MARTINEZ TABARES, deducen
y reconocen sus derechos hereditarios y aceptan
la herencia, además de aceptar el suscrito señor
ALDO GERARDO ARCE GALVAN, el cargo de
Albacea que le fue conferido, manifestando su
más fiel y legal desempeño para con el mismo. Se
convoca a todas las personas que se consideren
con derecho a la herencia comparezcan a
deducirlos dentro de los 10 (diez) días siguientes
contados a partir de las publicaciones del pre-
sente aviso, que se hace en el Diario "El
Porvenir", en dos publicaciones que se harán de
diez en diez días. Guadalupe, Nuevo León, a 17
de Agosto del 2023.

LIC. DEYLA RUTH BARRERA VILLARREAL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 52

(12 y 22)

EDICTO 
Con fecha (31) treinta y uno de agosto del año
(2023) dos mil veintitrés, se radicó en esta Notaría
Pública Número (116) ciento dieciséis, a mi cargo,
la SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del
señor ENRIQUE MARTINEZ MARTINEZ, com-
parecen las señoras MARIA DEL CARMEN DE LA
GARZA ZUÑIGA, ESMERALDA JAQUELINE
MARTINEZ DE LA GARZA ambas en su carácter
de únicas y universales herederas, y el señor
ENRIQUE MARTINEZ DE LA GARZA, este último
además en su carácter de ALBACEA, quien acep-
ta el cargo que se le confiere y protesta su fiel y
legal desempeño, así como que oportunamente
formulará las Operaciones de Inventario y Avalúo
respectivas. Ahora bien, con fundamento en el
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
hace del conocimiento de los interesados, medi-
ante este edicto que se publicará en el diario "EL
PORVENIR" por dos veces, de (10) diez en (10)
diez días. 
Monterrey, Nuevo León a 05 de septiembre del
año 2023. 

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 116

(12 y 22)

EDICTO 
Con fecha (04) cuatro días del mes de septiembre
del año (2023) dos mil veintitrés, se radicó en esta
Notaría Pública Número (116) ciento dieciséis, a
mi cargo, la SUCESION TESTAMENTARIA ACU-
MULADA a bienes de los señores ELIAS ROS-
ALES GARCIA y JOSEFA PADILLA GALINDO,
así comparecen el señor ARMANDO ROSALES
PADILLA en su carácter de único y universal
heredero y el señor SERGIO ROSALES PADIL-
LA, en su carácter de ALBACEA, quien acepta el
cargo que se le confiere y protesta su fiel y legal
desempeño, así como que oportunamente formu-
lará las Operaciones de Inventario y Avalúo
respectivas. Ahora bien, con fundamento en el
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
hace del conocimiento de los interesados, medi-
ante este edicto que se publicará en el diario "EL
PORVENIR" por dos veces, de (10) diez en (10)
diez días. 
Monterrey, Nuevo León a 04 de septiembre del
año 2023. 

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 116

(12 y 22)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 04 cuatro de Septiembre del 2023 dos
mil veintitrés, se inició en esta Notaría a mi cargo,
TRÁMITE DE LA APERTURA DE SUCESIÓN
TESTAMENTARIA a bienes del señor FELIPE
HECTOR TREVIÑO SALINAS, habiendo com-
parecido los señores SARA RAQUEL TREVIÑO
FERNANDEZ, LETICIA MARGARITA TREVIÑO
FERNANDEZ, GRACIELA DE FATIMA TREVIÑO
FERNANDEZ, MARIA TERESA TREVIÑO FER-
NANDEZ, IRMA BEATRIZ TREVIÑO FERNAN-
DEZ, LUCIA TREVIÑO FERNANDEZ, como Úni-
cas y Universales Herederas Sustitutas, el señor
FELIPE HECTOR TREVIÑO FERNANDEZ como
Legatario Sustituto. habiendo sido otorgado en
TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO ante la fe del
Licenciado Carlos Cipriano Guerrero Gómez,
Notario Público, Titular de la Notaria Pública
Número 64, con ejercicio en el Municipio de
Matamoros, Tamaulipas, mediante Escritura
Pública número 3,870, de fecha 16 de Abril del
2012. Lo que se publica en esta forma y en dos
ocasiones que se harán de 10-diez en 10-diez
días, en el periódico "EL PORVENIR", que se
edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
atento a lo preceptuado por el Artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. 
San Pedro Garza García, N.L. a 4 de Septiembre
de 2023 

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(12 y 22)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 05 de Septiembre del 2023, se ha
denunciado en esta Notaría el JUICIO HEREDI-
TARIO ADMINISTRATIVO DE INTESTADO A
BIENES DE LA SEÑORA ANDREA ALFARO
ESQUIVEL, quien para algunos actos jurídicos se
hacía llamar ANDREA ALFARO ESQUIVEL DE
SIFUENTES mediante Acta fuera de Protocolo
095/243/2023 Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 882, del Código Procedimientos
Civiles para el Estado, se dé a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez días en el Periódico de los de mayor circu-
lación en el Estado. 
Cd. Guadalupe, Nuevo León a 05 Septiembre del
2023

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95 

RATG-770411-JM5.
(12 y 22)

EDICTO 
En fecha 01 uno de septiembre del año 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 1119/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Luis Piñón Piñón denunciado ante este juzgado.
En el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en la capital del Estado, convocando a
las personas que se consideren con derecho a la
herencia para que ocurran al local de este juzga-
do a deducirlo dentro del término de 10 diez días,
contados desde el siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. Doy Fe.- Monterrey Nuevo
León a 07 siete de septiembre del año 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA. 
(12)
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EDICTO
AL CIUDADANO JOSE ISRAEL HERNANDEZ
NEGRETE. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
En fecha 11 once de Marzo del año 2022-dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente
número 576/2022 relativo a las DILIGENCIAS DE
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE
AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA SALIR DEL
PAIS promovidas por la ciudadana ERENDIDA
NARCEDALIA CABALLERO GARZA respecto de
la menor A.G.H.C.; asimismo mediante proveído
de fecha 17 diecisiete de Abril del año en curso,
se ordenó citar al ciudadano JOSE ISRAEL HER-
NANDEZ NEGRETE mediante edictos, mismos
que deberán publicarse por 03-tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial, como en el
periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial que se edita en el Estado, para efecto de
que dentro del término de 03-tres días, manifieste
lo que a sus derechos corresponda respecto del
presente procedimiento, en la inteligencia de que
el término antes aludido comenzará a surtir sus
efectos a los 10-diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación. Asimismo, pre-
véngase al citado JOSE ISRAEL HERNANDEZ
NEGRETE, a fin de que señale domicilio conven-
cional para efecto de oír y recibir todo tipo de noti-
ficaciones, mismo que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibiendo a dicha persona, que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal, se le realizarán por
medio de instructivo fijado en la tabla de avisos
que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 68 y 73 del citado ordenamiento.- DOY
FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 04 CUATRO
DE MAYO DEL AÑO 2023- DOS MIL VEIN-
TITRES.- 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(12, 13 y 14)

PUBLICACION NOTARIAL 
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/9688/2023
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO JUAN ANGEL GARZA MARTINEZ
COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA ACUMULADA EN FORMA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE ANTONIO
GARZA BOSQUEZ, y AURORA MARTINEZ DE
GARZA, quien también se hacía llamar AURORA
MARTINEZ SANDOVAL DE GARZA y/o AURORA
MARTINEZ, Y LILIA GARZA MARTINEZ. EXHIBI-
ENDOME LAS ACTAS DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO ALBACEA Y LOS BIENES DE LA
HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA A
PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO Y
AVALUO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN
EL ACERVO HEREDITARIO DE LA PRESENTE
SUCESION LEGITIMA ACUMULADA. LO QUE
SE DA A CONOCER EN ESTA FORMA POR
MEDIO DE DOS PUBLICACIONES, QUE SE
HARAN DE (10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERI-
ODICO EL PORVENIR QUE SE EDITA EN ESTA
CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTIC-
ULOS 881 Y 882 DEL CODIGO DE PROCED-
IMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO
DE NUEVO LEON.- 
ANAHUAC, N.L. 07 de AGOSTO de 2023 

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES
ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NM. 126 

RFC MOGG-760515-AF7
(12 y 22)

EDICTO 
En fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 887/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de Juan
Rogelio Portillo Barrera, se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico “El
Porvenir” que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de treinta días, con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado.- Doy Fe. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León a 31 agosto de 2023.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(12)

EDICTO 
Con fecha 01 uno de septiembre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 985/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Luz María Loera
Muñoz y/o Lus María Loera Muños, ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
a fin de convocar a todas aquellas personas que
se crean con derecho a la herencia para que den-
tro del término de 10-diez días contados a partir
de la publicación del edicto que se ordena com-
parezcan ante ésta autoridad a fin de deducir sus
derechos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 07 de septiembre de
2023
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ. 

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(12)

EDICTO 
En fecha 21 veintiuno de agosto del año 2023 dos
mil veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 945/2023, relativo
al juicio sucesorio acumulado de intestado a
bienes de Ana María Román Casas y Teodoro
Armando Hiracheta Lozano; ordenándose la pub-
licación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, contados
a partir de la fecha de la publicación del presente
edicto, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(12)

EDICTO 
El día 23 veintitrés de agosto de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado a bienes de Rodolfo Sánchez Islas,
denunciado por Ángela Núñez Gómez, Carlos
Xavier Sánchez Núñez y Christian Eduardo
Sánchez Núñez, bajo el número de expediente
945/2023; ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial y en el periódico de elección de
la parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se edita en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren tener derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 1 de septiem-
bre del año 2023. 
LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUN-

DO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

LICENCIADA BERTHA MARÍA
SERNA CISNEROS.

(12)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
HOMERO GUADALUPE CANTU QUIRINO,
MARIA ORALIA CANTU QUIRINO y SERGIO
GERARDO CANTU QUIRINO por sus propios
derechos y en representación de su hermano
HORACIO IZAIAS CANTU QUIRINO, solicitando
la Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO EXTRAJUDICIAL TESTAMENTARIO A
BIENES DE ORALIA QUIRINO SANTA ANNA y/o
ORALIA QUIRINO SANTANA, en fecha 05 días
del mes de Septiembre de 2023, asentado bajo el
Acta Fuera de Protocolo número
(134/6,043/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos v Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además a el ciu-
dadano HOMERO GUADALUPE CANTU QUIRI-
NO como Albacea y Ejecutor testamentario de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventado de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(12 y 22)

EDICTO 
El día 21 veintiuno de agosto de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Carlos de
León Padilla y Aurora Villarreal Ovalle, denuncia-
do por Aurora de León Villarreal, bajo el número
de expediente 936/2023; ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial, Periódico Oficial y en el periódico de
elección de la parte actora, pudiendo ser en su
caso "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El Norte",
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se consideren tener derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 31 de agosto
del año 2023. 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. 

LIC. BERTHA MARÍA SERNA CISNEROS.
(12)

EDICTO
En fecha 31 treinta y uno de agosto del año 2023
dos mil veintitrés se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 2140/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Silvia Adriana
Raygoza Peña, ordenando la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocando a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad den-
tro del término de 30 treinta días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.-Doy fe.- Guadalupe, Nuevo León, a 4
cuatro de septiembre del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(12)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de julio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1713/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Ma. Santos Cantú
Salinas; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducido ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 5
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023-DOS
MIL VEINTITRES. 

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(12)

EDICTO
Placida Alicia Jara Reyna y Carmelo González
Bautista, domicilio ignorado. En fecha cinco de
enero del año dos mil veintidós, se admitió a
trámite el expediente judicial número 1609/2021,
tramitado ante este Juzgado Segundo de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por Filiberto Martín
Garza García, en contra de Carmelo González
Bautista, Lizbeth del Carmen González Jara y
Plácida Alicia Jara Reyna, al haberse realizado la
búsqueda de la parte demandada en cita, no fue
posible localizar su domicilio, por lo que mediante
autos de fechas tres y nueve de agosto de dos mil
veintitrés, se ordenó emplazar a la parte deman-
dada, por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de los
periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio
que se editan en esta Ciudad a elección del actor,
publicación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que dentro del término de
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, por
lo que quedan a su disposición las copias de
traslado, debidamente selladas y rubricadas que
lo sean por la secretaría de este juzgado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
la parte demandada, para que dentro del término
para contestar la demanda señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(12, 13 y 14)

EDICTO
En fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, den-
tro del expediente número 375/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de María Anastasia Muñoz Rodríguez o María
Anastasia Muñoz de González o Anastasia Muñoz
de González o Anastasia Muñoz y Enrique
González Martínez, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de treinta días, con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 05 de
septiembre de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA.

(12)

EDICTO
En fecha veinticinco de agosto de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 1096/2023
relativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Rodolfo Guajardo Reyes, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, en el
periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con dere-
cho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir del día sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 07 de
septiembre de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA. 

(12)

EDICTO
El día 23-veintitres de agosto del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Francisco Javier Tinajero
Villalobos, denunciado ante esta autoridad, bajo
el expediente judicial número 1101/2023,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 04 de
septiembre del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(12)

EDICTO
Con fecha 15 quince de junio del 2023 dos mil
veintitrés del Primer Distrito Judicial en el Estado
se admitió en este Juzgado Tercero de lo Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, el expe-
diente número 630/2023 relativo al juicio suceso-
rio especial de intestado a bienes de Margarito
Ramírez Carreón; ordenándose la publicación de
un edicto en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 10 diez días, que para tal
efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(12)

EDICTO
En fecha 10 diez de marzo de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 427/2023 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Raúl Torres Díaz; en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 16 DIECISEIS
DOCE DE MAYO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES. 

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(12)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de julio del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1537/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Alicia Tovar Osorio; en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 27 VEINTISIETE
DE JULIO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(12)

EDICTO
En fecha 05 cinco de junio del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1149/2023 relativo al juicio sucesorio, de
intestado especial acumulado a bienes de Darío
Barco Calvillo y Rubén Darío Barco Magallanes.
En el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico el Porvenir que se
edita en la capital del Estado, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se esti-
men con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducir derechos al local de este
juzgado, dentro del término de 10 diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE.- 30 TREINTA DE
JUNIO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LIC. GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA

SÁNCHEZ. 
(12)

EDICTO
En fecha 05-cinco de junio del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1146/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Virgilio García Salas; en
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el periódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 21 VEINTIUNO
DE JUNIO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES, 

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(12)

AVISO NOTARIAL 
El día (6) seis de Septiembre del (2023) dos mil
veintitrés, ante la Fe del LIC. Y C.P. CESAR GON-
ZALEZ CANTU, Titular de la Notaría Pública
número (69) sesenta y nueve, comparecieron las
señoras JUANA MARIA AMAYA CORONADO,
MARIA CAROLINA ZARDONI AMAYA, MAYRA
GUADALUPE ZARDONI AMAYA y DIANA LAURA
ZARDONI AMAYA, con motivo de dar inicio a LA
TRAMITACIÓN HEREDITARIA ADMINISTRATIVA
DE INTESTADO a bienes de su esposo y padre el
señor MARCO ANTONIO ZARDONI COVARRU-
BIAS, para tal efecto me exhibieron el Acta de
Defunción del Autor de la Sucesión y los demás
comprobantes a que se refiere el Artículo (782)
setecientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
expresando que van a proceder en su oportu-
nidad a formular el inventario de los bienes de la
herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago con-
star y doy a conocer a través de ésta publicación.
Publicación que se hace de conformidad con lo
dispuesto por el Artículo (783) setecientos ochen-
ta y tres, de la misma Ley, convocándose a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, se presenten a deducirlo dentro de los
(30) treinta días que se señalan como término
para la substanciación del expediente administra-
tivo.
Monterrey, Nuevo León, 8 de Septiembre del
2023 
ATENTAMENTE, 

LIC. y C.P. CESAR GONZALEZ CANTU 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 69. 

GOCC740209HNLNN05 
GOCC-740209-CS4 

(12 y 22)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
TERESA DE JESUS RODRIGUEZ GONZALEZ,
MARIA SANJUANA RODRIGUEZ GONZALEZ,
PABLO RODRIGUEZ GONZALEZ, ROSA
GUADALUPE RODRIGUEZ GONZALEZ y
DANIEL PALACIOS RODRIGUEZ, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
ACUMULADO: TESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DEL SEÑOR PABLO
RODRIGUEZ GARCIA Y LA SEÑORA MARIA
GUADALUPE GONZALEZ GARCIA, en fecha 04
días del mes de Septiembre de 2023, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/6,039/2023), exhibiéndome las actas de
Defunción correspondientes y el Primer
Testimonio de las Escrituras Públicas que con-
tienen los Testamentos Públicos Abiertos corre-
spondientes, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Únicos y Universales Herederos,
manifestando que aceptan la herencia, se recono-
cen entre si sus derechos hereditarios, y además
el ciudadano PABLO RODRIGUEZ GONZALEZ
como Albacea y Ejecutor testamentario de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(12 y 22)

AVISO NOTARIAL 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
JOSEFINA CRUZ CRUZ FLORES y sus hijos
LUIS SAMUEL DE LA CRUZ CRUZ, MARIA
CLEMENTINA DE LA CRUZ CRUZ, JUAN ANTO-
NIO DE LA CRUZ CRUZ, JORGE ALBERTO DE
LA CRUZ CRUZ, MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ
CRUZ y PABLO FRANCISCO DE LA CRUZ
CRUZ, solicitando la Tramitación PROCEDIMIEN-
TO SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DEL SEÑOR LUIS DE LA CRUZ
MADERO y/o LUIS DE LA CRUZ M., en fecha 02
días del mes de Septiembre de 2023, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/6,023/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos hereditar-
ios, y además a la ciudadana JOSEFINA CRUZ
CRUZ FLORES como Albacea de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días. 

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(12 y 22)

AVISO NOTARIAL 
Se presentó ante el suscrito, VANESSA BUONO
TELLO, a tramitar la Sucesión Testamentaria a
Bienes de MARÍA MAGDALENA TELLO DE
LEÓN exhibiéndome Testamento, Acta de
Defunción y documentos relacionados. Se publica
el Aviso dos veces de (10) diez en (10) diez días
en el diario "El Porvenir", de Monterrey, Nuevo
León, convocando a quienes se consideren con
derecho a heredar, a que acudan a deducirlo, de
acuerdo con el Artículo 882 del Código Civil
vigente. 
Santiago, Nuevo León a 03 de mayo del 2023. 
LICENCIADO JORGE IVÁN SALAZAR TAMEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 143

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN

SATJ740709LH0
(12 y 22)

EDICTO 
En fecha 29 veintinueve de agosto del año 2023
dos mil veintitrés, dentro de los autos que integran
el expediente judicial 1093/2023 relativo al juicio
de intestado a bienes de Armando Rosendo
Cavazos Arredondo, denunciado ante este juzga-
do. En el cual se ordenó la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
Doy Fe.- Monterrey Nuevo León a 07 de septiem-
bre del año 2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(12)

EDICTO 
En fecha 22 veintidós de agosto del año 2023 dos
mil veintitrés se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 955/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de José
Heriberto Ruiz Garza; ordenándose la publicación
de un edicto en el Boletín Judicial del Estado y en
el Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir de la
fecha de la publicación del presente edicto, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(12)

EDICTO 
El día 4 cuatro de septiembre del año 2023 dos
mil veintitrés, dentro del expediente 792/2023 rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Verónica Tapia Gaspar, admitido a
trámite ante el Juzgado Primero de lo Familiar del
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, se
ordenó publicar un edicto, por una sola vez en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 10
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. Doy fe. 
Apodaca, Nuevo León a 4 de septiembre del
2023. 

LICENCIADA ALICIA ALEJANDRA GARZA
ESPINOZA 

SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN DE
GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS EN
MATERIA FAMILIAR DEL DÉCIMO TERCER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
(12)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha (01) primero de Septiembre del (2023)
dos mil veintitrés, se radicó en esta Notaría
Pública número (77) setenta y siete a mi cargo,
sito en la Avenida Fray Luis de León número (521)
quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac, en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL a bienes del Señor RODOLFO
AGUILAR CASTILLO ordenándose publicar por
dos ocasiones y con intervalo de diez días entre
cada publicación, un aviso en el periódico El
Porvenir, convocando a las personas que se
crean con derecho a la herencia a fin de que acu-
dan a deducirlo dentro del término legal. Lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 882, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
San Nicolás de los Garza, N.L., 06 de Septiembre
del 2023.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 77

(12 y 22)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 29 de agosto del 2023 se presentó en
esta notaría la señora MANUELA PEÑA CHAPA,
denunciando la Sucesión Testamentaria del señor
FELIX GARCIA ZARATE. Exhibiendo la Acta de
defunción y el Testamento de la autora de la
Sucesión pasada ante la fe del Licenciado José
Rosario Treviño Elizondo, quien fuera Notario
Público Suplente número 83, en el cual nombra
heredera y albacea a la compareciente. Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
artículo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que la heredera, acepta la herencia
y que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. 
APODACA, NUEVO LEON A 31 DE agosto DEL
2023 
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83
EIPF-771229-LU1

(12 y 22)

EDICTO 
El día 5 cinco de junio de 2023 dos mil veintitrés,
se admitió a trámite el juicio sucesorio de intesta-
do acumulado a bienes de Ernesto Téllez
Palacios y Florema Rodríguez Flores, denunciado
por Petra Téllez Rodríguez, María Guadalupe
Téllez Rodríguez, Martha Alicia Téllez Rodríguez
y Jorge Ernesto Téllez Rodríguez, bajo el número
de expediente 596/2023; ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial, Periódico Oficial y en el periódico de
elección de la parte actora, pudiendo ser en su
caso “Milenio Diario”, “El Porvenir” o “El Norte”,
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se consideren tener derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 22 de agosto
del año 2023.

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. 

LICENCIADA BERTHA MARÍA
SERNA CISNEROS.

(12)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de junio del año 2023 dos
mil veintitrés se admitió a trámite el expediente
judicial número 1435/2022, relativo al juicio suce-
sorio acumulado, testamentario a bienes de Luisa
Sánchez López e intestado a bienes de Cruz
Olivares Valdez y Ricardo Olivares Sánchez. Y
dentro de la sucesión intestada a bienes de Cruz
Olivares Valdez y Ricardo Olivares Sánchez se
ordenó que se efectúe la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial como
en el periódico El Porvenir que se edita en la cap-
ital del Estado, convocando a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a 4 cuatro de septiem-
bre del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(12)

EDICTO
Con fecha 26 veintiséis de julio del 2023 dos mil
veintitrés, en el expediente judicial 340/2023, rel-
ativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Alberto Estrada Meléndez, se ordenó
publicar un edicto por una sola vez en el periódi-
co El Porvenir, convocando a las personas que se
crean con derecho a la herencia a fin de que acu-
dan a deducirlo dentro del término de 10 diez
días, contados a partir de la última publicación del
edicto ordenado. 
Villaldama, Nuevo León a 8 de septiembre de
2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ

(12)

EDICTO
Con fecha 05 cinco de septiembre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1141/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Miguel Ángel Montemayor Jasso; ordenán-
dose la publicación de un edicto en el en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. 
Monterrey Nuevo León, a 8 ocho de septiembre
de 2023 dos mil veintitrés.

CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA

HERNÁNDEZ 
(12)

EDICTO 
El día 15-quince de mayo del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Eduardo y Eligio, de apellidos Mendoza
Morales, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 530/2023, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 31 de mayo
de 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(12)

EDICTO 
El día 09-nueve de enero del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Juan Carlos Pichardo González y/o
Juan Carlos Pichardo González F., denunciado
ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 1713/2022, ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el periódi-
co El Porvenir, así como en el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a los que
se crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.- San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 08 de febrero del 2023

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(12)

EDICTO
El día 30-treinta de agosto del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Alicia Marisela Carrillo Ramírez y/o
Alicia Marisela Carrillo Ramírez de Rocha, denun-
ciado ante esta autoridad, bajo el expediente judi-
cial número 1150/2023, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 05 de
septiembre del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(12)

EDICTO
En fecha once de agosto de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 1055/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Fernando de León Maldonado y María
Teresa Hernández Tavares o María Teresa
Hernández Tavarez o María Teresa Hernández de
León, se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez, tanto en el Boletín Judicial del
Estado, como en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, para que
acudan a deducirlo al local de éste Juzgado, den-
tro del término de treinta días, contados a partir
del día de la publicación del edicto ordenado.-
Doy Fe. San Nicolás de los Garza, Nuevo León a
21 de agosto de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA. 

(12)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública Número 18,099
dieciocho mil noventa y nueve, de fecha 07 siete
de Agosto del 2023 dos mil veintitrés, quedó RAD-
ICADA en esta Notaría Pública a mi cargo, la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
MARIA DEL PUEBLITO CHAVEZ MARTINEZ,
compareció la señora SILVIA AVILA CHAVEZ, en
su carácter de hija legítima, quien reconoce ser la
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA del Autor de la
Sucesión y quien acepta la herencia; así mismo la
señora SILVIA AVILA CHAVEZ comparece tam-
bién en su carácter de Albacea, quien manifestó
la aceptación del cargo, habiendo protestado su
fiel y legal desempeño, lo que se da a conocer en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, por medio de dos publicaciones de diez
en diez días en el periódico El Porvenir, que se
edita en ésta Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 08 de Agosto del 2023. 

LIC. SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(12 y 22)

AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública Número 18,169
dieciocho mil ciento sesenta y nueve, de fecha 16
dieciséis de Agosto del 2023 dos mil trece, quedó
RADICADA en esta Notaría Pública a mi cargo, la
Sucesión Intestamentaria a bienes de su hijo el
señor ELENO JACOB VAZQUEZ ARELLANO,
comparece como el padre señor JOSE MANUEL
VAZQUEZ MARTINEZ, quien reconoce ser el
UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO del Autor de
la Sucesión y quien acepta la herencia; así mismo
el padre señor JOSE MANUEL VAZQUEZ MAR-
TINEZ comparece además en su carácter de
Albacea, quien manifestó la aceptación del cargo,
habiendo protestado su fiel y legal desempeño, lo
que se da a conocer en cumplimiento a lo orde-
nado en el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por
medio de dos publicaciones de diez en diez días
en el periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 22 de Agosto del 2023. 

LIC. SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(12 y 22)

AVISO 
En fecha 06 seis de Septiembre de 2022 dos mil
veintidós, se denunció en esta Notaría a mi cargo,
en acta fuera de protocolo número 007/76103/22,
la Sucesión Legítima por Vía Extrajudicial del
señor ANGEL MARIO TORRES LUEVANO. Los
herederos me exhiben la partida de defunción,
aceptarán la herencia y reconocieron sus dere-
chos hereditarios. Fue nombrado Albacea al Sr.
MARIO ARATH TORRES ALVARADO, quien
manifestó que ya procede a formular el inventario,
de conformidad al artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. 
Linares, Nuevo León, a 29 de Septiembre de
2022.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 7 
(12 y 22)

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO (112,230)
de fecha (01) de Septiembre del (2023) dos mil
veintitrés, se presentó en esta Notaría a mi cargo
LA RADICACION TESTAMENTARIA A BIENES
DE LA SEÑORA MYRNA AMANDA GARZA
TREVIÑO.- habiéndose nombrado como
herederos LUIS DAVID, ANA ELIZABETH,
MYRNA DANIELA E ISAAK todos ellos de apelli-
dos BARRERA SAIDE.- quien manifiestan que,
aceptan el cargo conferido, protestando su fiel y
legal desempeño y que va a proceder a formular
los Inventarios. Lo que se publica para los efectos
del artículo (882) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. ATENTAMENTE.

LIC. ERNESTO PEREZ CHARLES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 133 Y DEL PAT-

RIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL
PECE620120-285

(12 y 22)

INSTRUMENTO PUBLICO EN ACTA No
(112,303) CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS
TRES, de fecha (07) siete días del mes de Abril
del (2023) dos mil veintitrés, se presentó en esta
Notaría a mi cargo realizar el JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA
SEÑORA ROSA ADRIANA MARTINEZ LEAL,
habiéndose nombrado como Albacea a la señora
CLAUDIA INES MARTINEZ LEAL y únicos
herederos a LOS HERMANOS MARTHA, GLO-
RIA, SERVANDO, PATRICIA, BERTHA ALICIA,
JORGE SALVADOR, ASENET Y CLAUDIA INES
todos de apellidos MARTINEZ LEAL, quienes
manifiestan que aceptan la herencia y el cargo
conferido protestando su fiel y legal desempeño y
que va a proceder a formular los inventarios.  Lo
que se publica para los efectos del artículo (882)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. ATENTAMENTE.

LIC. ERNESTO PEREZ CHARLES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 133 Y DEL PAT-

RIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL
PECE620120-285

(12 y 22)

EDICTO
En fecha 08 ocho de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial 973/2023, relativo juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de Natalia
de la Luz Piña y José Ángel Rojas Torres, denun-
ciado ante este juzgado. En el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial como en el periódico El
Porvenir que se edita en la capital del Estado,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. Doy Fe.- 
Monterrey Nuevo León a 16 de agosto del año
2023.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(12)

EDICTO
El día 04 de Septiembre del 2023, comparecieron
ante esta Notaría Pública a mi cargo, las señoras
LETICIA LUNA BRIONES, MARIA ALEJANDRA
DE LA GARZA LUNA y la señorita EVELIN DE LA
GARZA LUNA, todas por sus propios derechos, la
primera en su carácter Albacea y conyugue
supérstite y las últimas como Herederas, y mani-
festaron su deseo de que se tramite en la misma,
la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
JUAN DE DIOS DE LA GARZA MEDELLIN, de
conformidad con lo que establece el artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León. Asimismo me exhiben
la partida de defunción del autor de la sucesión,
manifestando por sus propios derechos que la
señora MARIA ALEJANDRA DE LA GARZA LUNA
y la señorita EVELIN DE LA GARZA LUNA acep-
tan la herencia que se le otorga y la señora LETI-
CIA LUNA BRIONES, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea que se le confiere y que pro-
cederá a formar el acervo hereditario; lo que hice
constar en el Acta fuera de protocolo número
138/46901/23, de la fecha al principio citada.-
DOY FE.
Monterrey, N.L. a 04 de Septiembre del 2023 

LIC. GUSTAVO CARLOS FUENTEVILLA
CARVAJAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 138
(12 y 22)

EDICTO
El día 28 veintiocho de agosto de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Exiquio
Resendes García y Margarita Martínez Alfaro.
denunciado por Mariano Reséndiz Martínez, bajo
el número de expediente 955/2023; ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial, Periódico Oficial y en el periódico
de elección de la parte actora, pudiendo ser en su
caso "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El Norte",
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se consideren tener derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 5 de septiem-
bre del año 2023.

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

LICENCIADA BERTHA MARÍA
SERNA CISNEROS.

(12)

EDICTO
Con fecha 19 diecinueve de mayo del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 626/2023, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Juan Felipe Tejeda Martínez; ordenándose la pub-
licación de un edicto en el en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Monterrey Nuevo León, a 17 diecisiete de
agosto de 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA 

LANDEROS PONCE
(12)

EDICTO
En fecha 17 diecisiete de febrero de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 225/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Paulino Landeros Morín;
en el cual se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como
en el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante ésta Autoridad, en el término
de 30-treinta días contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado. DOY
FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 28 VEINTI-
OCHO DE AGOSTO DEL AÑO 2023-DOS MIL
VEINTITRES.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(12)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de FRANCISCO
JAVIER ARRIAGA ESTRADA y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores MARIA
GUADALUPE SANCHEZ CORTES quien en
diversos actos se hace llamar MARIA
GUADALUPE SANCHEZ CORTES DE ARRIA-
GA, LESLIE GABRIELA ARRIAGA SANCHEZ y
ANGEL JAVIER ARRIAGA SÁNCHEZ, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora MARIA
GUADALUPE SÁNCHEZ CORTES quien en
diversos actos se hace llamar MARIA
GUADALUPE SÁNCHEZ CORTES DE ARRIA-
GA, manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 06 de septiembre del
2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIO
ALBERTO HERNANDEZ ANDRADE y las
declaraciones que ante mí hicieron los señores
MARIA ISABEL GUERRERO NORIEGA, ROSA
NELLY HERNANDEZ GUERRERO, MARIO
ALBERTO HERNANDEZ GUERRERO y ANGE-
LES IXZAYANNA HERNANDEZ GUERRERO, en
su carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora MARIA
ISABEL GUERRERO NORIEGA, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 07 de septiembre del
2023.  

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(12 y 22)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de ROGE-
RIO HINOJOSA VILLARREAL y las declaraciones
que ante mí hizo el señor ROGERIO HINOJOSA
GARCIA, en su carácter de Único y Universal
Heredero Testamentario, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones testamentarias aplicables. Asimismo,
el señor ROGERIO HINOJOSA GARCIA, manifi-
esta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 31 de agosto del 2023.  

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(12 y 22)
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Seúl, Corea del Sur / Especial         

Acompañado de altos mandos mili-

tares, el gobernante norcoreano

Kim Jong-un llegó a Rusia, donde

se tiene previsto que sostenga una

reunión con el presidente Vladímir

Putin, lo que ha desatado preocupa-

ciones en Occidente sobre un posi-

ble acuerdo de armas para la guerra

de Moscú en Ucrania.

La Agencia Central de Noticias

de Corea (ACNC) informó el mar-

tes que Kim abordó su tren personal

en la capital Pyongyang el domingo

por la tarde, y que iba acompañado

por un número no especificado de

miembros del partido gobernante,

funcionarios gubernamentales y ofi-

ciales castrenses.

Jeon Ha Gyu, portavoz del

Ministerio de Defensa de Corea del

Sur, dijo en una rueda de prensa que

las evaluaciones militares surcorea-

nas indican que el tren de Kim

cruzó a territorio ruso durante algún

momento de la madrugada del mar-

tes. No dio detalles sobre cómo se

había obtenido dicha información.

Fotografías publicadas por la

prensa estatal norcoreana mostra-

ban a Kim caminando frente a los

guardias de honor y multitudes de

civiles que ondeaban la bandera

nacional y sostenían flores mientras

el dirigente saludaba con la mano

desde su tren blindado de color

verde y amarillo antes de salir de la

estación en Pyongyang. 

La delegación de Kim posible-

mente incluye a su ministro de

Asuntos Exteriores Choe Sun

Hui, y a altos mandos militares,

como los mariscales del Ejército

Popular Coreano Ri Pyong Choi y

Pak Jong Chon.

Un grupo de altos funcionarios

se presentaron en la estación para

darle al gobernante “cordiales salu-

dos de despedida”, informó la

ACNC, la cual no especificó si el

tren ya había cruzado la frontera.

Citando palabras de funcionarios

regionales rusos no identificados, la

cadena japonesa TBS informó que

el tren de Kim cruzó la frontera y

llegó al poblado fronterizo de Jasán.

Un breve comunicado publicado

el lunes en el sitio web del Kremlin

indicaba que la visita es a invitación

de Putin y que se llevaría a cabo “en

los próximos días”. La ACNC dijo

que los gobernantes se reunirían,

pero no detalló cuándo o dónde.

Alaska, EUA / Especial                                      

El presidente estadounidense, Joe Biden, subrayó

ayer que la población del país ha demostrado que

Estados Unidos nunca se doblega ni cede, al ren-

dir homenaje a las casi 3,000 víctimas de los ata-

ques terroristas perpetrados hace 22 años, el 11 de

septiembre de 2001.

“La determinación de la población estadou-

nidense ha demostrado que nunca cedemos,

nunca nos doblegamos”, dijo Biden desde

Alaska, donde hizo escala tras haber participado

en la cumbre del G20 en la India y una posterior

visita a Vietnam.

El mandatario demócrata recalcó que quienes

pensaron que ese 11 de septiembre de 2001 iban a

acabar con el país se equivocaron, en alusión a la

magnitud de los atentados contra las Torres Gemelas

del World Trade Center de Nueva York, contra el

Pentágono y un tercero frustrado en Pensilvania, que

dejaron en total 2,996 personas fallecidas.

“Todo el mundo está de luto por un hijo, unos

padres, una pareja, un hermano, un amigo o un

compañero de trabajo”, dijo Biden, y dejó claro

que ese día, a pesar de todo, en todos los rincones

de Estados Unidos los estadounidenses “alzaron

sus manos para ayudar allá donde pudieron”.

El presidente los instó a mantenerse unidos:

“No debemos sucumbir a la venenosa política de

la división (...) Nunca debemos permitir que nos

separen por mezquinos agravios fabricados”, con-

cluyó desde la base de Elmendorf-Richardson.

Biden estuvo representado en Nueva York por

la vicepresidenta Kamala Harris, quien junto al

actual y anteriores alcaldes de Nueva York se

sumaron a las familias de las víctimas en el

Memorial del 11-S erigido donde estuvieron las

Torres Gemelas, que fueron derribadas por sen-

dos aviones de línea lanzados como proyectiles

por un grupo de terroristas.

Los presidentes de Corea y Rusia se reunieron por última vez en 2019;

preocupa a Occidente un acuerdo de armas para la guerra ucraniana.

‘Nunca olvidaremos’, dijo el presidente Biden.

Arriba Kim Jong-un a Rusia para reunirse con Putin

Rinden homenaje
a víctimas del 11-S

Washington, EUA / Especial                                   

El expresidente estadounidense Donald Trump soli-

citó este lunes la recusación de la jueza encargada

del caso en el que se lo acusa de conspirar para anu-

lar las elecciones de 2020en Estados Unidos.

La jueza Tanya Chutkan debería dejar el pro-

ceso por las declaraciones que hizo en el pasado

sobre el expresidente y que demuestran su parcia-

lidad, dijeron los abogados de Trump en una pre-

sentación judicial.

“En relación a otros casos, la jueza ha suge-

rido que el presidente Trump debería ser pro-

cesado y encarcelado”, dijeron. “Tales declara-

ciones, hechas antes de que comenzara este

caso y sin el debido proceso, son inherente-

mente descalificadoras”.

“Aunque pueda tener la genuina intención de

darle al presidente Trump un juicio justo (...), sus

declaraciones públicas inevitablemente manchan

estos procedimientos, independientemente del

resultado”, añadieron.

Sin embargo, juristas consideraron improbable

que prospere la moción porque es la propia

Chutkan quien tendría que aceptar voluntaria-

mente apartarse del caso.

Argumenta que Tanya Chutkan ha declarado

que el exmandatario debería ser encarcelado.

Pide Trump a jueza
retirarse de su caso
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Alistan cierre de Anillo V

Coordinación es obligación 
municipal, advierte Samuel

Buscan convertir La Huasteca
en un Parque Yellowstone

Ampliarían Línea 2 al Aeropuerto del Norte

Consuelo López González.

Una vez concluido el Acueducto El

Cuchillo II; Nuevo León le entrará al

cierre del Anillo V o Monterrey V.

El gobernador Samuel García Sepúl-

veda indicó que la obra permitirá llevar

agua a los municipios de García, San

Pedro y Santa Catarina.

Sin entrar en detalles, estimó que los

trabajos aportarán 10 mil litros por se-

gundo.

"Vamos  también a hacer otro pro-

yecto que lleva parado diez años, que es

cerrar el Anillo V del agua, porque hoy

el Anillo V no cubre ni García, ni San

Pedro, ni Santa Catarina", expuso.

"El municipio de García depende bá-

sicamente de los pozos de Mina, mien-

tras que San Pedro y Santa Catarina de-

penden de los pozos de La Huasteca; si

no llueve los pozos se secan, ese manto

freático se acaba".

"También hay que a anunciar que ter-

minando Cuchillo ll, este mes, toda esa

gente va a terminar el Anillo V para co-

nectar García, San Pedro y Santa Cata-

rina, para que siempre tengan agua

permanente", puntualizó .

Actualmente el ducto solo llega al sur

de Monterrey y Escobedo.

La meta es que los habitantes puedan

gozar del suministro de agua a cualquier

hora, y no dependan de pozos o si llueve

o no.

Y ALISTAN PRESA ROMPEPICOS II.
Para evitar un posible desborda-

miento del Río Santa Catarina, el go-

bierno del Estado alista la Presa Rom-

pepicos II.

García Sepúlveda aseguró que ya

cuentan con los recursos y tramitarán los

permisos ante la Semarnat.

"Este mes terminaremos los estu-

dios de la segunda Rompepicos, que

se nos olvida porque no han llegado

huracanes, nos salvamos que nos lle-

gara un huracán 4 o 5 que destrozan

ciudades, volteen a ver a Europa o Es-

tado Unidos".

"Ya tenemos el recurso, ya está Se-

cretaria de Movilidad terminando el es-

tudio para llevarlo a Semarnat y

empezar a la brevedad esa protección a

la ciudad", agregó .

El gobernador anunció que se empezará con eso tras concluir el Acueducto de El Cuchillo II

El alcalde Andrés Mijes fue nombrado nuevo presidente de la mesa.

El también llamado Monterrey V es un proyecto parado durante 10
años y permitirá llevar agua a García, San Pedro y Santa Catarina.

Consuelo López González.

Al advertir que La Huasteca no

será más una cantina; el gobernador

Samuel García Sepúlveda busca con-

vertir el paraje en un Parque Ye-

llowstone.

Tras supervisar los trabajos de re-

habilitación, junto al alcalde Jesús

Nava; el mandatario estatal indicó

que será el mejor de América Latina.

Al momento, dijo, ya se encuentra

en pláticas con Banobras y el presi-

dente Andrés Manuel López Obrador

para los cesión de los terrenos.

“El gobierno federal tiene mucho

terreno en esta zona, miles de hectá-

reas….el Estado puede hacer un gran

parque, un gran Yellowstone”, re-

saltó.

“Miles de hectáreas de senderismo,

de conservación, de sembrado de ár-

boles”.

“La Huasteca va ser un parque

mundial, no una cantina como se

acostumbró; pasará de un cantina a un

parque emblemático mundial, y eso

arranca hoy”, puntualizó.

Para mejorar el aprovechamiento,

las autoridades anunciaron doce ac-

ciones a implementar en las próximas

semanas.

Entre ellas se encuentran también

un campamento Base, Parque Dos ,

52 hectáreas de ruta de senderismo,

corredores seguros en curva, reforza-

miento de seguridad.

Además de operativos antialcohol,

señalética, espejos en los puntos cie-

gos, recolección de basura, mesas de

participación ciudadana para un re-

glamento, y la presa Rompepicos II.

Samuel García Sepúlveda agregó que

a quienes estén invadiendo, se les va a

multar y clausurar.

PROPONEN PROHIBIR AUTOS
Para fomentar el uso de la bicicleta y

garantizar la seguridad vial en parajes tu-

rísticos, áreas naturales protegidas y demás

lugares recreativos, la bancada del Partido

Verde Ecologista de México del Congreso

Local presento una reforma para evitar la

circulación de vehículos en esas zonas.

El diputado Raúl Lozano Caballero

señalo que su propuesta es una modi-

ficación al artículo 118 de la Ley de

Movilidad.

Señalo que la medida se aplicaría

por unas horas los fines de semana,

que es cuando se presenta más afluen-

cia de personas realizando esta activi-

dad recreativa y cuando han sucedido

Aseguran no será ya una cantina

César López

Como parte del plan de movilidad; la

Línea 2 del Metro llegará hasta el Aero-

puerto del Norte.

En Sesión de la Mesa de Coordina-

ción Metropolitana; el gobernador Sa-

muel García Sepúlveda adelantó que

una vez que concluya su reconstrucción

y reapertura, se trabajará en el nuevo

proyecto.

Por su parte, Andrés Mijes, alcalde

de Escobedo y presidente de la mesa, in-

dicó en posterior entrevista que lo ideal

sería que continuará su trayecto por la

Carretera a Colombia.

Por el momento se desconocen los

detalles.

"Es una maravillosa noticia para los

ciudadanos de Escobedo, era algo que

habíamos propuesto desde el inicio de

la administración del gobernador", refi-

rió.
"Sería por la carretera a Colombia, es

una carretera muy amplia, con camello-
nes, que cuenta con terrenos para poner
las estaciones, en la zona del triángulo
se tiene pensado una estación de trasfe-
rencia para los camiones"."Entonces,
sería una obra excepcional para Esco-
bedo y también para los municipios de
El Carmen, Salinas Victoria, para todos
los municipios del Valle de las Salinas",
agregó.

La noticia la dio a conocer el gobernador en la sesión de la Mesa de Coordinación Metropolitana.

Consuelo López González.

Ante la ausencia de los alcaldes del

PRIAN a la Mesa de Coordinación Met-

ropolitana; el gobernador Samuel García

Sepúlveda advirtió que es una obligación

municipal por ley, y ofreció no acudir

para que los munícipes asistan.

En su mensaje inicial, el mandatario

estatal indicó que el Estado solo es un

acompañante, por lo que son los presi-

dentes municipales los que deben coordi-

narse.

Acudieron Andrés Mijes, de Es-

cobedo; Luis Donaldo Colosio de Mon-

terrey; y Jesús Nava, de Santa Catarina  

“La reflexión a la que invito es a darle

vida al Artículo182 de la nueva Constitu-

ción…señala que la coordinación metro-

politana es responsabilidad de los

ayuntamiento, es una obligación consti-

tucional coordinarse, y el Estado partici-

pará en su coordinación”, expuso.

“En lo que podamos ayudar, estamos

puestos; pero la coordinación es munici-

pal, no estatal”.

“Si ayuda que no vengamos, yo esto a

ayudar; pero eso no impide que está

obligación de coordinarse se dé, se tiene

que dar”, puntualizó.

García Sepúlveda pugnó por que los

munícipes faltantes se reintegren a la

brevedad.

Escenario que les permitirá lograr

mayores resultados porque viene grandes

proyectos para la entidad.

“Ojalá se sumen los ausentes, y si no,

los que estamos  tenemos mucho trabajo

por hacer”, manifestó.

“Ustedes a respetar la Constitución, a

coordinarse, y nosotros en lo que po-

damos ayudar, informar, auxiliar”.

“Ojalá que en la siguiente reunión

estén todos, y podamos seguir hablando

de cómo sacarle provecho al nearshoring,

y al gran momento por el que atraviesa

Nuevo León", agregó.

Durante su participación compartió los

proyectos en materia de agua, movilidad,

medio ambiente, entre otros.

ASUME MIJES COMO PRESIDENTE
Con un llamado a dejar de lado colores y

tintes partidistas; el alcalde de Escobedo,

Andrés Mijes Llovera, asumió como

presidente de la Mesa de Coordinación

Metropolitana.

En Sesión Ordinaria, el gobernador

Samuel García Sepúlveda tomó protesta

al munícipe en el cargo que se prolongará

por seis meses.

Asistieron los alcaldes Luis Donaldo

Colosio, de Monterrey; Jesús Nava, de

Santa Catarina; y Nancy Gutiérrez, de

Zuazua.

"Más allá de los colores y orígenes,

tenemos la gran oportunidad de cerrar

filas por Nuevo León", resaltó.

Señaló que entre los retos y desafíos se

encuentran la seguridad de la familias,

atender la agenda del agua, y la movili-

dad, por mencionar algunos.

Sentido en el que exhortó a los al-

caldes ausentes a sumarse a la brevedad.

ASEGURA  CARRILLO QUE TERMINÓ
POR AUSENCIAS DE SAMUEL 

El Alcalde Daniel Carrillo Martínez
integrante del Pacto Nuevo León, señaló
que la Mesa de Coordinación Metropol-
itana llegó a su fin desde el día que el
Gobernador Samuel García comenzó a
ausentarse.

“Yo creo que es una burla que hace
la ciudadanía a nosotros no, la realidad
es que es una mesa que dejó de existir
desde hace siete meses, dejó de ir, pero
dejó de haber resultados desde hace un
año”, manifestó el edil nicolaíta. Da último adiós la UANL a Luis Eugenio Todd

César López.

Teniendo como marco una de sus obras

insignes durante su gestión como Rector

de la Máxima Casa de Estudios, la Uni-

versidad Autónoma de Nuevo León despi-

dió a Luis Eugenio Todd Pérez

(1935-2023), en la Capilla Alfonsina Bi-

blioteca Universitaria.

En compañía de la comunidad univer-

sitaria, el Rector Santos Guzmán López

encabezó una serie de guardias de honor

de cuerpo presente acompañado por

miembros de la familia Todd Lozano, así

como de directivos, profesores, investiga-

dores y estudiantes de la UANL.

“Estamos muy contentos de estar aquí

porque esta capilla para él fue algo muy

simbólico e implicó un esfuerzo impor-

tante de descentralizar a México y traer la

Capilla Alfonsina a Nuevo León", expresó

Guzmán López.

Por su parte, Lucía Todd Lozano, hija

del doctor Luis Eugenio Todd, agradeció

las muestras de cariño y aprecio hacia la

familia durante este triste momento.

“Deja este mundo físico tranquilo y

pleno porque su vida nace en la Universi-

dad y termina en la Universidad, atendido

por sus amigos los doctores, los directivos,

el Rector, las enfermeras y un cuidado ex-

tremo que tuvo todo el equipo que lo

acompañó hasta el último aliento que tuvo.

Como familia nos sentimos muy agrade-

cidos con esta institución y muy contentos

y tranquilos que terminó donde empezó su

vida de transformación en este plano terre-

nal”, manifestó.

En la despedida se realizaron 10 guar-

dias de honor en las que estuvieron pre-

sentes secretarios, directores de

preparatorias y facultades.

La ceremonia se realizó en la Capilla Alfonsina, a donde acudió toda la comunidad universitaria.



Aunque los legisladores del PRIAN se han
empeñado en ponerle el freno de mano, por lo
que se ve, el gobernador de Nuevo León ni en
el mundo los hace.

Tan es así, que ayer durante su visita al
municipio de Santa Catarina, Samuel García
llegó cargado de planes y proyectos, echando
números y pesos.

Por lo que habló sobre la visita de inversio-
nistas por el asunto de Tesla, por lo que se
contempla una bolsa billonaria, que lo trae
muy animado.

Lo mismo que el desarrollo de una segunda
presa Rompepicos y la construcción macrore-
creativa turística en La Huasteca.

Así que ya podrá imaginarse el tamaño de la
cuerda con la que llegó acompañado del fun-
cionario Bernardo Bichara y el alcalde Chuy
Nava.

Pero como el gobernador de Nuevo León,
Samuel García, es de esos que volando pica,
como dice la raza, una vez más le puso el cas-
cabel al gato.

Resulta que ante las grandes diferencias que
separan al gobernador con los diputados y
alcaldes del PRIAN, les tiró con jiribilla.

Lo anterior luego de que los munícipes del
PRIAN anunciaron hace días su retiro de la
Mesa Metropolitana de Coordinación.

Por lo que, palabras más, palabras menos,
les dijo a los cuatro vientos, que a fin de que
asistan a las reuniones, él no acudirá.

Mientras que el munícipe de Santa Catarina,
Chuy Nava, aprovechando el viaje afirmó que
si los demás alcaldes (del PRIAN) no van a
las juntas, él sí.

Quién sabe cómo se vayan a poner las cosas,
pero la protesta de ayer en las afueras de la
escuela Normal Superior por presuntos casos
de acoso, le puso los pelos de punta a más de
tres.

Primero, empezando por el personal educati-
vo que, según el propio alumnado, ha hecho
caso omiso de los señalamientos que se vie-
nen haciendo de un tiempo a la fecha y no se
obtuvo ninguna respuesta.

Y la segunda que una gran cantidad de auto-
movilistas y pasajeros que, sin deberla ni
temerla, pagaron los platos rotos por parte de
quienes demandaron ser atendidos ahorcado
la vialidad en Venustiano Carranza.

Pero como el asunto está mas que calientito,
habrá que ver cómo siguen las cosas, sobre
todo porque el malestar y los presuntos culpa-
bles de dicha falta tienen nombres, apellidos y
dan clases.

Donde se encienden focos de alerta ante el
incremento de presuntos casos Covid es en
los colegios militarizados de Nuevo León.

Por lo que alumnos de dicho bachiller ya
fueron enviados a las clínicas o retirados de
las aulas para su aislamiento domiciliario.

Los casos de contagios sospechosos aún se
encuentran en calidad de veremos, porque las
pruebas ya no se practican en cualquier clíni-
ca.

Y, si a ello se agrega que no hay acceso a los
baños por falta de agua en su turno ampliado
y un alto número de desmayados que se ven-
tila en redes sociales.

La nueva comisión de educación técnica de
Caintra que preside Nancy Sánchez, se reúne
éste día con el director del colegio nacional
de educación en NL, José Antonio Dieck.

Para esto, le darán seguimiento a los traba-
jos que les permitan continuar con la forma-
ción de más y mejores técnicos especializados
que requiere la industria.

Recientemente los programas de impuso a la
educación técnica emprendidos por la cámara
industrial cumplieron una década de existen-
cia y el CONALEP es un fuerte aliado en esta
labor cuyo objetivo es fortalecer la formación
académica de los jóvenes en el estado, abrién-
doles nuevas oportunidades de empleabilidad.

Martes 12 de septiembre de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen las pugnas entre las 

bancadas del PAN y del PRI contra 
la de MC al disputarse las comisiones.


El gobierno federal tiene mucho terreno

en esta (Huasteca), miles de 
hectáreas….el Estado puede hacer un
gran parque, un gran Yellowstone”

Que anuncia Samuel la ampliación 
de la Línea 2 del Metro hasta 

el aeropuerto del Norte.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

El municipio de Monterrey inicia-
rá la instalación de 42 bolardos en la
parte sur del Arco de la
Independencia con la finalidad de
ampliar la protección del monumen-
to.

La Secretaría de Infraestructura
Sostenible informo para poder llevar
a cabo esto se tendrá que modifi-
cación del trazo del camellón central
y de los carriles de la circulación
poniente-oriente de la Avenida
Madero, los cuales se adaptarán a
esta nueva protección del Arco.

Es importante aclarar que, durante
esta etapa de construcción, se man-
tendrán en funcionamiento los cua-
tro carriles que actualmente están
habilitados sobre Madero.

Las autoridades municipales infor-
maron que a partir de la noche de
mañana martes se cerrará el tránsito
vehicular en horario nocturno, de
11:00 de la noche a 5:00 de la
mañana del día siguiente.

Para tal efecto, personal de la
Secretaría de Desarrollo Urbano
Sostenible señalizará el nuevo
trazo de los carriles de Madero y
el miércoles a las 5:00 de la
mañana ya estarán disponibles
para el paso vehicular.

“Los trabajos corresponden a la
protección del Arco de la
Independencia, con la colocación

de bolardos e iluminación, se hará
un reajuste en distribución de las
banquetas y los cruces peatonales,
se hará un orden peatonal en los
cuatro cruces con 'cebras' y un
poco más de espacio para los
cruces”, dijo Jesús Alberto Ávila
Hernández, Director de Gestión
de Pavimentos de la Secretaría de
Infraestructura Sostenible de
Monterrey

Emmanuel Acevedo, director de
Seguridad Vial, propuso utilizar la
calle Amado Nervo, cuando se
cierre el tramo para quienes circu-
lan rumbo al oriente por Madero y
las alternativas para los que van
por Pino Suárez hacia el sur es la
calle Rayón.(JMD).

Como parte del desarrollo de
Juárez Nuevo León, el Alcalde
Francisco “Paco” Treviño Cantú
anunció que mantendrá una visión
de arduo trabajo en pro de sus habi-
tantes. 

Por lo que este lunes, y tras haber
ya rendido su segundo Informe de
Actividades el viernes pasado,
manifestó que mantendrá el sano

desarrollo de esta localidad. 
Asegurando que estará en las

calles día tras día en pro de concre-
tar una localidad mucho mejor de
como la recibió. 

Y es que Francisco Treviño Cantú
resaltó que los avances que se han
logrado no son más que el resultado
de las demandas que la gente le
pide.(AME)

Francisco Treviño mantendrá una visión de desarrollo.

Las Fiestas Patrias por el Grito
de Independencia en Santa
Catarina tendrán un toque
norteño, con la presentación este-
lar del Grupo Pesado, el próximo
15 de septiembre en el Distrito
Domo.

El Alcalde santacatarinense
Jesús Nava Rivera invitó a la ciu-
dadanía a darse cita al espacio
ubicado en Manuel Ordóñez 725,

en la colonia El Lechugal, donde
se abrirán las puertas a partir de
las 20:00 horas.

“Vamos a disfrutar juntos de la
fiesta musical y verbena popular,
para celebrar el 213 aniversario de
la Independencia de México,
todos en familia y con alegría”,
expresó.

Dentro de las fiestas patrias
organizadas por el Gobierno de
Santa Catarina, “El Grupo que
vale lo que pesa”, quien celebra su
30 Aniversario artístico, hará un
recorrido de sus más grandes éxi-
tos que los catapultaron a la fama
a partir de 1993.

Pesado, liderado por Beto
Zapata y Pepe Elizondo hará su
presentación musical después de
las ceremonias del Grito de
Independencia encabezo por el
Munícipe, que será a las 22:00
horas.

Previamente, Los Compares de
Monterrey amenizarán con su
música norteña los festejos
patrios, mientras que Erik Joao
dará variedad a los asistentes con
su estilo de vallenato romántico.Estará el grupo Pesado.

El Alcalde de San Nicolás, Daniel
Carrillo Martínez entregó a cabildo su
segundo informe de gobierno, en el
cual destacó que se logró la recon-
strucción de 400 mil metros cuadrados
de vialidades, la transformación de 40
plazas, más pluviales y la atención
integral a cerca de 2 mil adultos may-
ores.

Carrillo Martínez, señaló que todo lo
anterior se pudo cumplir aún y con el
bloqueo de las autoridades estatales.

Asimismo, otro de los logros resalta-
dos por el Alcalde Nicolaíta es que el
Gobierno Municipal registra cero deu-
das a corto plazo y aumentó la califi-
cación crediticia a AA-(mex)’;
Perspectiva Estable ́  otorgada por

Fitch Ratings, lo cual fortalece la esta-
bilidad de las finanzas sanas.

“La realidad es que un año de mucho
trabajo, de muchos resultados a pesar
de los inconvenientes jurídicos y de
los tropiezos que nos hace Gobierno
del Estado, pero así son los nicolaítas
y así le vamos a seguir en el gobierno,
vamos avanzando muchas obras de
beneficio”, declaró Carrillo Martínez.

Aseguró que el gobernador del esta-
do, es el único que quiere imponerse
por tintes políticos, pues existe una
buena coordinación con los alcaldes
metropolitanos de todos los colores,
con los que se ha trabajado en apoyo
y beneficio de todas las familias.
(CLR)

Destaca la reconstrucción de 400 mil metros cuadrados de vialidades.

Entrega Carrillo a Cabildo su
Segundo Informe de Gobierno

Ampliarán protección del
Arco de la Independencia

Se instalarán 42 bolardos.

Tendrán en Santa un Grito de
Independencia muy ‘pesado’

Seguirán trabajando en
Juárez por sus habitantes
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Pese a la inconformidad de los
diputados de Movimiento Ciudadano,
este lunes regreso al Congreso Local
como diputada Cecilia Robledo
Suárez.

La panista retomo sus funciones
luego de que una suspensión emitida
por el Poder Judicial del Estado para
evitar que el Instituto Estatal
Electoral designara a una persona a
ocupar la vacante que dejo el también
panista Fernando Adame Doria.

Robledo Suárez se ausento el la
Sesión Ordinaria llevada a cabo el
pasado miércoles luego de que el
Tribunal Estatal Electoral dejara sin
efecto la determinación del Poder
Legislativo.

En esta señalaba que la toma de
protesta de la panista no podía ser, ya
que el Congreso Local no tenía facul-
tades para hacer la designación y le
ordenaba al Instituto Estatal Electoral
hacer la designación correspondiente.

La bancada de Movimiento
Ciudadano celebró el veredicto y
solicito que todas las votaciones en
donde intervino la legisladora del
PAN quedarán invalidadas al carecer
le legalidad.

Hernán Salinas Wolberg, presi-
dente estatal del PAN señalo Robledo
Suárez que no se había presentada
para no incurrir en alguna anomalía.

“Ella dejo de asistir ante la resolu-
ción del Tribunal, para no incurrir en
alguna usurpación de funciones, pero
estamos confiados en que el espacio
le pertenece a Acción Nacional”,
expuso.

El líder de los panistas señaló que
la toma de protesta había sido legal
de acuerdo a los precedentes en otros
congresos.  

El Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana (IEEPC)
tenía programada para el mismo
jueves una sesión extraordinaria en la

que definiría a qué bancada le corre-
sponde la curul, la cual se canceló.

Con la suspensión del PJE en
punto de las 11:00 horas de este lunes
Robledo Suárez llegó y de nuevo
ocupo su espacio junto con los inte-
grantes de su bancada.

La diputada comenzó a participar
en las acciones del pleno y seguirá
asistiendo a las mesas de trabajo en
las comisiones en donde ella esta
asignada.(JMD)

Regresa Cecilia Robledo a
su curul en el Congreso

Se reincorporó a sus actividades

Las diferencias entre las bancadas
del PRI y PAN con Movimiento
Ciudadano no paran a tal grado que,
por un acuerdo de la Comisión de
Coordinación y Régimen Interno, los
diputados del partido naranja
perdieron la presidencia de una
comisión más.

El pleno del Congreso Local
aprobó este lunes varias modifica-
ciones en donde el diputado Héctor
García García fue relevado de la pres-
idencia de la Comisión de
Gobernación.

Quien fue nombrada para ocupar
ese cargo, será la legisladora del PRI
Gabriela Govea López.

La destitución viene luego de que
días antes, García García era de los
que presionaban para que la licencia
solicitada por le diputada Alhinna
Vargas fuera turnada para llamar
Rosaura Guerra, diputada suplente
quien ahora es militante de

Movimiento Ciudadano y ya con esto,
PRI y PAN perdería la mayoría califi-
cada en el Congreso.

Como parte de los cambios, el leg-
islador del partido naranja presidirá la
Comisión de Salud en donde verán
todo lo relacionado con temas del
cáncer.

Al estar leyendo la propuesta ente
el pleno, la diputada Itzel Castillo
Almanza menciono el resto de las
modificaciones.

La diputada Ivonne Álvarez García
dejara de ser la presidenta de la
Comisión de Igualdad, el su lugar se
nombró a su homóloga Jessica
Martínez Martínez.

Esta última dejara de presidir la
Comisión de Presupuesto, esa tarea se
la asignaron ahora a la priista Perla
Villarreal Valdez, ella tendrá muchísi-
mo trabajo toda vez que vera todo lo
relacionado con el Paquete Fiscal del
2024.(JMD

Pierde otra presidencia de
comisión la bancada de MC

Para establecer un mercado volun-
tario de bonos de carbono y robuste-
cer el Programa Estatal de Cambio
Climático (PECC), la bancada del
PRI en el Congreso Local presentó
tres iniciativas de reforma, una a la
Ley Ambiental para clasificar,
expandir y proteger las áreas verdes,
y dos a la Ley de Cambio Climático.

El diputado Javier Caballero
Gaona junto con Alan Salazar Guerra
quien es promovente de las iniciati-
vas, precisó que en la Ley Ambiental
se busca que los municipios tengan un
porcentaje de 12 metros cuadrados de
áreas verdes por habitante.

“Que se cree un padrón de áreas

verdes en los municipios para poder
tener un control más estricto y con
esto ir avanzando en este tipo de
medidas de exigencia en las áreas
verdes que tanta importancia repre-
sentan para tener un medio ambiente
sano”. agregó(JMD)

Presenta GLPRI
iniciativas sobre
cambio climático

Alan Salazar la promovió

El Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana de Nuevo
determinó que, en Cadereyta, García,
Escobedo, Zuazua, Monterrey,
Pesquería y Salinas Victoria, los par-
tidos, las coaliciones, candidaturas
comunes e independientes, deberán
postular en las planillas fórmulas
integradas por personas que se auto
adscriban como indígenas.

Dicho organismo detalló que en lo
que respecta a la planilla de García,
las entidades políticas deberán
incluir por lo menos dos de estas fór-
mulas; y por lo menos una, en las de
Cadereyta, Escobedo, Zuazua,
Monterrey, Pesquería y Salinas
Victoria.

Asimismo, determinó los municip-
ios con representatividad indígena
con base en un cálculo que indica
Ley Electoral del Estado, que se

obtiene al multiplicar el porcentaje
de población indígena por el número
de integrantes del Ayuntamiento.

Cabe mencionar que, la informa-
ción respecto a la integración de las
planillas se difundirá entre la
población indígena del estado, las

organizaciones de la sociedad civil
integradas por personas de comu-
nidades indígenas, y a través de la
página web y redes sociales del
Instituto, en las lenguas indígenas:
Náhuatl, Huasteco, Otomí y
Zapoteco.(CLR)

Deberán incluir a indígenas en planillas de varios municipios

Son siete los municipios que tendrán que acatar la orden
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Balean a sujeto en car wash

Gilberto López Betancourt

Dos personas lesionadas fue lo que
dejó la volcadura de una camioneta en
el Bulevar Miguel de la Madrid, antes
de la primera caseta de cobro de la
Autopista a Reynosa, ayer en el
municipio de Guadalupe.

Alrededor de las 6:51 horas se re-
gistró el accidente, al que arribaron ele-
mentos de Protección Civil del Estado,
municipal y Juárez.

La volcadura ocurrió en el kilómetro
8 en dirección de poniente a oriente, y
aparentemente el exceso de velocidad y
la falta de precaución ocasionaron el
percance vial.

El vehículo primeramente se estrelló
contra el barandal de protección, a un
costado de la arteria, luego contra unos
árboles.

La unidad quedó sobre su costado
izquierdo, junto a la carpeta asfáltica,
testigos lo sucedido hicieron el reporte

a las autoridades.
Una vez que llegaron los rescatistas

atendieron a los afectados, de los
cuales ninguno presentaba lesiones
graves, pero requerían de ser llevados a
un centro médico.

En ambulancia de Protección Civil,
los heridos fueron llevados a los
Hospitales de Zona 21 del IMSS y

Universitario.
Las autoridades utilizaron equipo

hidráulico para poder realizar el rescate
de las personas, ya que cortaron algu-
nas ramas de los árboles contra los que
se estrelló la unidad.

Elementos de Tránsito de
Guadalupe arribaron al lugar y tomaron
conocimiento de la volcadura.

ESTRELLAMIENTO
El conductor de un vehículo y su

mamá resultaron lesionados, al estre-
llarse por alcance contra una camione-
ta que se quedó parada por una falla
mecánica, en Paseo de los Leones y De
la Cima, en la zona de Cumbres, la
madrugada de ayer al poniente de
Monterey.

En el accidente una persona que via-
jaba en la camioneta, donde iban otras
seis, sufrió algunas heridas.

El choque fue alrededor de las 00:30
horas en Paseo de los Leones a la altura
De la Cima.

Un auto Eclipse es la unidad en que
viajaban los siete jóvenes, misma que
tuvo una falla mecánica y se quedó
parada en los carriles de Paseo de los
Leones bajo el paso a desnivel de
Paseo de la Cima.

Al sitio se aproximó una camioneta
Audi, conducida por un hombre que
viajaba con su mamá.

Gilberto López Betancourt

A unos minutos de ser baleado en
calles de la Colonia Pedregal de Santo
Domingo, en San Nicolás, un joven
falleció en el Hospital Metropolitano,
a donde había sido trasladado para su
atención médica.

La agresión se registró la madruga-
da de ayer, en unos departamentos ubi-
cados en la Avenida Diego Díaz
número 400 Edificio 10, entre las
calles Yugoslavos e Irlandeses, en la
Colonia Pedregal Santo Domingo.

El occiso fue identificado como
Iram Zamar E. G., de 26 años de edad,
quien presentaba heridas por proyectil
de arma de fuego en área del abdomen.

Después de la agresión se reportó
de lo sucedido a las autoridades y al
lugar arribaron elementos de los servi-
cios de emergencias y oficiales de la
Policía.

Una vez que se atendió al herido, en
una ambulancia lo trasladaron al
Hospital Metropolitano.

La zona de los hechos quedó res-
guardada por los efectivos de la
policía, más tarde arribaron al lugar
elementos de la Agencia Estatal de
Investigaciones, así como de Servicios
Periciales de la Fiscalía de Justicia.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Batancourt

Cuando se hallaban adentro de una
casa, un hombre fue ejecutado de un
balazo en la cabeza, mientras que otros
dos fueron golpeados con las cachas de
la pistola, por dos sicarios que lograron
evadir la justicia, en Escobedo.

Los hechos violentos fueron repor-
tados a las 7:40 horas sobre la calle Rio
Pesquería y Raúl Caballero, en la
Colonia Los Ébanos.

Personal de Protección Civil muni-
cipal arribó al sitio donde reportaron a
personas con lesiones de arma de
fuego, al momento de llegar atendieron
a las personas, una de ellas ya no con-
taba con signos vitales.

El ejecutado es Brandon Castro, de
20 años, el cual presentaba una herida
por arma de fuego en la cabeza.

Antes de darse a la fuga, los dos pis-
toleros agredieron con las cachas de
sus armas a dos personas que estaban
en el domicilio.

Una fuente allegada a los hechos
mencionó que la mañana del lunes a la
casa llegaron dos sujetos portando
armas de fuego, los cuales se dirigieron
hacia donde estaba Brandon.

Uno de los delincuentes sin mediar
palabra alguna le disparó en la cabeza,
quedando el cuerpo tendido sobre el
piso en medio de un charco de sangre.

Agentes ministeriales del grupo de
homicidios y policías municipales lle-
garon al lugar donde ocurrieron los
hechos, iniciaron de inmediato con las
investigaciones del caso.

La fuente comentó que los agresores
iban por el sujeto de nombre Brandon,
y al escapar agredieron a los otros dos

masculinos con las pistolas pegándoles
en la cabeza.

Personal de Servicios Periciales de
la Fiscalía General de Justicia llegaron
a la escena del crimen y recolectaron
evidencias, entre ellas casquillos de
arma corta.

HALLAN CADÁVER
El cadáver de un hombre de aspecto

indigente y en avanzado estado de
descomposición, fue localizado bajo un

paso a desnivel al norte de Monterrey.
El hallazgo fue reportado a las 13:00

horas sobre la Avenida Universidad y
Servicio Postal, en la Colonia Del
Norte, límites con San Nicolás.

Ahí fue encontrado el cuerpo de un
hombre desnudo y en estado de
descomposición, por lo cual las autori-
dades iniciaron con las investigaciones
del caso.

Hasta el momento el hombre no fue
identificado, se dijo que estaba
desnudo y cerca de él había ropa
aparentemente del ahora occiso.

Agentes ministeriales llegaron al
lugar de los hechos e iniciaron las inda-
gaciones del caso.

Personal de Servicios Primarios del
municipio de Monterrey, fueron
quienes hallaron el cuerpo y dieron
aviso inmediato a las autoridades.

Los trabajadores municipales
dijeron que los efectivos ministeriales
llegaron al lugar, por lo que realizarían
labores de limpieza.

Cuando comenzaban a realizar la
limpieza bajo el paso a desnivel hal-
laron el cuerpo, por lo cual avisaron
por medio de un llamado al 911,
arribando las autoridades correspondi-
entes.

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

Un hombre falleció al ser atropella-
da en la Carretera Nacional, a la altura
de la cabecera municipal de Allende, al
sur de Nuevo León, el responsable se
dio a la fuga.

Los hechos se registraron la noche
del domingo en el kilómetro 228 de la
carretera, en su cruce con 5 de Mayo,
alrededor de las 22:00 horas, cuando la
persona intentó cruzar la arteria.

Algunos testigos del accidente
comunicaron lo sucedido a las autori-
dades, poco después arribaron
paramédicos de la Cruz Roja Mexicana
y rescatistas de Protección Civil.

Luego de revisar al lesionado, las
autoridades se percataron que la per-
sona se encontraba sin vida, por lo que
el área quedó resguardada por elemen-
tos de la Policía municipal y Tránsito.

Después del atropello, el respons-
able de los hechos se dio a la fuga antes

de la llegada de las autoridades, mane-
jaba una camioneta Ford Ranger color
azul.

El personal de Servicios Periciales
de la Fiscalía de Justicia revisó el
cadáver, para más tarde el cuerpo ser
llevado en la Unidad del Servicio
Médico Forense al anfiteatro corre-
spondiente.

Las autoridades ya realizan las inda-
gatorias para tratar de dar con el pre-
sunto responsable, para lo cual se revis-
arán las imágenes de algunas cámaras
de seguridad que pudieron captarlo.

La movilización por el atropello se
prolongó hasta la madrugada de este
lunes.

OTRO FALLECIDO
Un automovilista murió arrollado al

pretender detener al conductor de un
camión con el cual tuvo una colisión y
este trató de escapar, en Escobedo.

El accidente ocurrió la noche del
lunes sobre la Calle Cerro del Topo

Chico y Cerro del Ajusco, en la
Colonia Las Malvinas.

Personal de Protección Civil del
municipio acudió al lugar, donde al
brindarle los primeros auxilios a la per-
sona, ya no contaba con signos vitales.

El occiso fue identificado como
Jorge López Peña de 40 años de edad,
el cual pereció de manera instantánea.

Familiares de la víctima señalaron a
los agentes de la Secretaría de Vialidad
y Tránsito de Escobedo, que cuando
iban en su auto, fueron chocados por el

operador de un camión.
López Peña descendió del vehículo

para observar los daños de su coche,
fue en esos momentos en que el con-
ductor del camión, lo arrolló para luego
escapar del lugar.

En otro caso, cuando se dirigía a su
trabajo, un hombre murió al ser arrolla-
do por un vehículo, en Escobedo.

El accidente fue reportado a las
06:40 horas en las calles de Laderas de
San Miguel y 16 de Septiembre, en la
Colonia Antorchistas.

Fue herido en San Nicolás.

Deja volcadura dos lesionados en Guadalupe

La víctima recibió un balazo en la cabeza. 

Las muertes por atropellos estuvieron a la orden del día.

Andrés Villalobos Ramírez

Ignacio González Bañuelos

Un hombre fue atacado a balazos al
interior de un car wash, por dos moto-
sicarios quienes lograron darse a la
fuga, en Santa Catarina.

El intento de ejecución fue reporta-
do a las 16:00 horas sobre la calle
Magisterial número 143, en la Colonia
Prados del Sol.

Socorristas de Protección Civil del
municipio acudieron al car wash, sitio
en el que reportaron a la persona con
heridas por proyectil de arma de fuego.

Luis Fernando, de 35 años de edad,
presentaba heridas en el cuello,
abdomen y fue llevado de emergencia a
un hospital de la localidad, en donde

era esperado para que ingresara a
quirófano.

La fuente comentó que el hombre
llegó al lugar para lavar su vehículo
CR-V, con placas de Nuevo León.

Fue en esos momentos en que lle-
garon los sujetos a bordo de la motoci-
cleta, al tener en la mira a su objetivo le
dispararon en repetidas ocasiones, para
luego huir con rumbo desconocido,
para las autoridades.

Agentes ministeriales y policías de
Santa Catarina llegaron al lugar de la
agresión a balazos, mientras que otros
arribaron al hospital donde trataron de
entrevistar al herido, pero fueron avisa-
dos que había pasado de emergencia a
quirófano.

En el lugar del ataque localizaron

como evidencia casquillos calibre 9
milímetros.

REOS ASESINOS
Cuatro internos del penal de

Apodaca que estaban recluidos por
varios delitos, resultaron ser los autores
materiales del asesinato de los tres
policías de Salinas Victoria, quienes en
febrero pasado fueron acribillados a
tiros cuando convivían en un domicilio
del Fraccionamiento Paseo del Norte.

Elementos de la Fiscalía
Especializada en Homicidios y
Lesiones Graves cumplieron las
órdenes de aprehensión en contra de
Gabriel, de 33 años; Eder Alexander,
de 19 años; Gregorio, de 28, y Juan
Antonio, de 25.

Gilberto López Betancourt

Con diversas lesiones resultó un
automovilista de la tercera edad, luego
de terminar bajo la caja de un tráiler en
la Colonia Del Norte, municipio de
Monterrey.

Las autoridades recibieron el
reporte del accidente alrededor de las
07:40 horas de ayer, en el cruce de la
Avenida Ladrón de Guevara y Mariano
Escobedo.

Elementos de PC de Monterrey, así
como paramédicos arribaron al sitio
del accidente para tomar conocimiento
del estrellamiento.

Al parecer el conductor no se per-
cató de las maniobras que realizaba el
conductor del tráiler y terminó estre-
llándose contra la caja, en la cual ter-
minó debajo.

La parte frontal del vehículo fue la
que terminó bajo la caja, y a pesar de
lo aparatoso del accidente el auto-
movilista resultó únicamente con
lesiones leves.

El conductor del auto fue revisado
por los paramédicos de la Cruz Roja,
más que nada del susto que se llevó
ante lo ocurrido.

Los elementos de Tránsito de
Monterrey arribaron al lugar para
tomar conocimiento del accidente, lo
que llevó al cierre de las calles men-
cionadas por algunos minutos.

El tráfico fue desviado por otras
calles del sector mientras se tomaba
conocimiento del estrellamiento.

Colonia Del Norte.

Ocurrió en Santa Catarina.

Se registró en el Bulevar Miguel de la Madrid.

Ejecutan a hombre en Escobedo

Fallece tras 
recibir varios

disparos

Muere atropellado en 
la Carretera Nacional 

Termina un auto
debajo de tráiler
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Alberto Cantú                                            

Tigres Femenil venció en casa y por mar-
cador de tres a uno al León de Guanajuato,

todo esto, para con ello, seguir de líderes en
este Torneo Apertura 2023 de la Liga
MX Femenil.

Con goles de Cristina Ferral y un
doblete de Maricamen Reyes, Tigres

Femenil superó al León y con eso llegaron a
28 puntos en la temporada, todo esto para tam-

bién llevarse las felinas la Copa Fundación de
Monterrey por el aniversario número 427 de la
Sultana del Norte.

Al minuto 12' de acción y luego de una serie
de rebotes tras un tiro de esquina, la defensa
Cristina Ferral remató de cabeza a la altura del
manchón penal y puso el primer gol para las feli-
nas.

Posteriormente a eso, Tigres Femenil tuvo las
jugadas más peligrosas en la primera parte y
Sandra Stephany Mayor estuvo cerca del segun-
do gol con un remate en el área chica que solo
pasó cerca del poste.

Ya en la segunda mitad, Tigres Femenil falló
el posible segundo gol con un remate en el área
grande que falló Natalia Villareal ya que el balón
pasó por encima del travesaño, mientras que des-
pués, al 64', el León igualó todo.

Esto fue así ya que la jugadora Jazmine Álva-
rez entró con ventaja al área grande y remató de
forma cruzada para que la portera de Tigres deja-
ra un rebote y la futbolista Yashira Barrientos
mandara el balón al fondo de las redes.

Después de eso, aunque al 68' de acción, la
jugadora Maricamen Reyes aprovechó una serie
de rebotes en el área chica para rematar de cabe-
za y poner el segundo gol de las 'Amazonas' en
ese momento.

Ese segundo gol mató anímicamente al León,
conjunto que recibió el tercer gol en el duelo
cuando Maricarmen Reyes de Tigres Femenil
aprovechó un rebote en el área grande y remató a
portería para anotar el tercero al 82', dándole así
un rumbo final al juego.

Redacción                                               

El mexicano Sergio Pérez tiene con-
trato con Red Bull Racing en la
Fórmula 1 hasta finales del 2024, pero
no por eso su asiento en la máxima
categoría reina del deporte motor está
seguro en la escudería austriaca. 

Ahora Lando Norris, piloto de la
escudería McLaren, se ha dejado que-
rer públicamente por el interés de Red
Bull en él y lo ha hecho con estas
declaraciones:

“En Red Bull siempre pasan cosas y
le debo mucho a McLaren, pero no les
debo mi vida, ha habido algunas opor-
tunidades aquí y allá, pero Ferrari está
prácticamente reservado. Mercedes
está prácticamente reservado. En Red
Bull siempre pasan cosas. 

“Siempre hay pequeñas cosas, pero
McLaren siempre terminó siendo la

mejor opción, por eso sigo aquí”, dijo
a Race Fans. 

Estas declaraciones de Norris hacen
creer que él si está interesado en suplir
al mexicano Sergio Pérez en Red Bull
Racing si es que el tapatío no sigue en
la escudería después del 2024. 

Pese a todo esto, el mexicano quie-
re seguir con Red Bull Racing y eso
más allá del año entrante, incluso ya se
han visto con la escudería por parte de
él distintas pláticas para renovar por
más tiempo, pero aún no han llegado a
un acuerdo. 

Mientras tanto, Pérez sigue enfoca-
do en este año en el que va segundo en
el Mundial de Pilotos de la Fórmula 1
y el día 17 de este mes correrá en el
Gran Premio de Singapur, carrera que
por cierto ya ganó el año pasado y en
la cual aspira en este 2023 a su tercera
victoria de la temporada. 

¿Peligra 
Checo Pérez? 

Aumenta Lando Norris su presencia
mediática y revela que "en Red Bull

siempre pasan cosas".
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Enfrenta el Tri 
hoy a Uzbekistán 
Alberto Cantú                                            

La Selección Mexicana de Futbol
seguirá este martes con su fecha FIFA,
pero hoy, a diferencia del duelo ante
Australia, buscarán que el resultado
ahora sí les sea de victoria. 

Desde el Mercedes Benz de Atlanta
y en punto de las 17:30 horas, el Tri
que dirige Jaime Lozano enfrentará el
día de hoy a la Selección de
Uzbekistán. 

Este duelo amistoso es el segundo
del Tri en el presente mes y hoy el con-
junto mexicano buscará tomar las
cosas positivas que tuvieron ante
Australia para ahora sí conseguir un
anhelado triunfo en contra de los uzbe-
kos. 

Es verdad, el Tri tuvo cosas negati-
vas ante Australia como las desconcen-
traciones defensivas a balón parado

que les costó en uno de sus dos goles,
pero también tuvieron aspectos positi-
vos en ese empate como el venir de
atrás para acabar igualando a dos tan-
tos en Dallas frente a los australianos. 

Con goles de Raúl Alonso Jiménez
y César Huerta, el Tri vino de atrás y
rescató el empate a dos goles ante una
Australia que venía de jugar los octa-
vos de final del Mundial de Qatar ante
Argentina, motivo por el cual tenían un
buen presente y ése fue un buen sino-
dal para la escuadra nacional. 

Y así como Australia fue un buen
sinodal para el Tri, hoy Uzbekistán, el
rival de México, sucede algo parecido. 

Si bien los uzbekos vienen de ser
goleados en un amistoso ante los
Estados Unidos y tiempo atrás iguala-
ron ante una pobre Venezuela, previo a
eso habían vencido en un amistoso a
Bolivia y en la mayoría de sus juegos
en la tercera ronda de las eliminatorias
de la Copa Asiática tuvieron resultados
más que positivos y eso previo al
Mundial de Qatar 2022, justa a la que
por cierto no calificaron pese a que
decente eliminatoria, motivo por el
cual hoy el Tri tendrá un reto intere-
sante ante una Uzbekistán que va de
menos a más en su crecimiento depor-
tivo. 

Eso sí, pese a ello, hoy el Tri es
favorito y debería de ganar con relati-
va facilidad, buscando con esto el lim-
piar su imagen que dejaron algo trasto-
cada luego del apurado empate en con-
tra de los ‘Socceros’. 

Luis Ángel Malagón; Kevin Álva-
rez, Gilberto Sepúlveda, Johan
Vasquez y Jesús Gallardo; Jordi
Coritzo, Héctor Herrera y Erik
Sánchez; César Huerta, Alexis Vega y
Raúl Jiménez tal vez sea el equipo ini-
cial en el Tri. 

El piloto mexicano tiene todavía un año de contrato.

México tiene otro juego de práctica.

Se descarta fractura 
de Marcelo Flores 

Alberto Cantú                                             

Mucho se rumoró que Marcelo Flores
habría llegado a Tigres con una lesión de
fractura del quinto metatarsiano, pero esta
situación no sería de esa forma. 

El cuarto refuerzo de los Tigres tuvo el
sábado anterior las pruebas físicas y médi-
cas con el conjunto felino y el antes citado
no arrojó ningún problema físico. 

Incluso en ellas se ve que el jugador
puede hacer los ejercicios con relativa nor-
malidad y que no presenta ningún inconve-
niente físico de alguna lesión. 

De hecho, fuentes cercanas al Club
Tigres aseguran que Flores no tuvo proble-
ma en las pruebas físicas y médicas, descar-
tando así cualquier posible lesión del antes
mencionado. 

Este joven futbolista de 19 años de edad
tiene posibilidades de hacer su debut con los
Tigres cuando el día 17 de este mes enfren-
ten en Guadalajara al conjunto del Atlas,

siendo esto en un duelo perteneciente a la
temporada regular del Torneo Apertura
2023 de la Liga MX y el mismo se realizaría
tras finalizar la presente fecha FIFA de
selecciones nacionales. 

Cataloga Marcelo Flores como un
“honor” el ser elegido por Tigres 

Marcelo Flores, el cuarto refuerzo
de Tigres en esta temporada, catalogó
de un “honor” el haber sido elegido
por los felinos para reforzarlos en esta
temporada 2023-2024. 

Flores detalló esta situación en sus redes
sociales tras ser oficializado como refuerzo
de Tigres, club al que se refirió como histó-
rico y del que se dice listo para demostrar su
calidad. 

“Estoy listo para unirme a un club
histórico. Es un honor ser elegido
como el nuevo jugador de los actuales
campeones. Gracias por la bienvenida,
incomparables, y ahora toca que
demuestre el perfil tigre”, expresóEl refuerzo no arrojó problemas serios.

Alberto Cantú                                             

Rogelio Funes Mori, delantero
goleador de Rayados de Monterrey,
estaría casi descartado para jugar ante
León en este sábado de la presente
semana, en duelo de la jornada ocho
del Torneo Apertura 2023 de la Liga
MX. 

El atacante argentino y naturalizado
mexicano no se ha recuperado del todo
de su lesión en uno de sus dos tobillos,
en este caso el izquierdo que se agravó
en el juego ante Chivas de hace más de
una semana. 

Funes Mori no entrenó a la par de
sus compañeros el día de ayer en El
Barrial y estaría descartado para el
juego del sábado en contra del León de

Guanajuato en el Estadio BBVA. 
Incluso también se especula que

estaría en duda para el Clásico Regio
frente a Tigres del día 23 de este mes,
pero a ese duelo todavía podría llegar,
mientras que al de ante León estaría
casi descartado. 

RECUPERAN A STEFAN Y ERICK 
Las  buenas noticias es que los

Rayados recuperaron para ese partido
a los jugadores Erick Aguirre y Stefan
Medina. 

Stefan, ausente días atrás por un
problema dental, se incorporó a los
entrenamientos a partir de ayer en El
Barrial y formó parte del futbol a espa-
cios reducidos, siendo esto lo mismo
para Erick Aguirre. 

Funes Mori, casi descartado
Rogelio

Funes Mori.
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Tigres volvió ayer por la tarde a

Monterrey tras su amistoso en los

Estados Unidos y ante América, pen-

sando ya en su duelo ante Atlas de la

jornada ocho del Torneo Apertura

2023 de la Liga MX, viendo ese par-

tido en los felinos uno complicado en

todo sentido. 

Juan Pablo Vigón, mediocampista de

Tigres, habló en el aeropuerto de

Monterrey previo a enfrentar al Atlas en

Guadalajara durante este fin de semana y

anticipó que será un partido complicado,

pero detalló que si cumplen el plan de

trabajo en contra de los rojinegros, que

así estarán más cerca de conseguir los

tres puntos. 

“Atlas será un rival complicado, pero

si hacemos en el campo de juego lo que

Siboldi nos pida en el terreno de juego

creo que haremos un gran partido y en

búsqueda de los tres puntos”, dijo. 

A su vez, Juan Pablo dijo que el juego

ante America en el que hubo muchos

jóvenes de Tigres pudo servir para ayu-

darles al crecimiento y la toma de confi-

anza en su proceso de desarrollo en el

conjunto de la UANL. 

“Fue un partido en el que los jóvenes

se pudieron mostrar, nos sirvió para

sumar a los jóvenes en su maduración,

confianza que vienen tomando y ahora

toca pensar en el Atlas”, expresó. 

Juego ante América sirvió para seguir

con idea de juego, dicen en Tigres 

En Tigres sacaron cosas valiosas pese

a la derrota ante América en el amistoso

en los Estados Unidos y una de ellas fue

el mantener la gran idea de juego que ha

tenido el equipo en todo este año fut-

bolístico. 

Fernando Gorriarán, mediocampista

de Tigres, habló brevemente de esta

situación en la llegada del equipo a

Monterrey tras el juego en Austin y

expresó lo siguiente:

“El partido nos sirvió a todos para

seguir manteniendo el ritmo, la idea de

juego que tiene el equipo y también para

que muchos sumen minutos”, detalló

FELIPE RODRÍGUEZ, 
FELIZ DE DEBUTAR

Carlos Felipe Rodríguez, el portero

suplente de Nahuel Guzmán en Tigres y

quién llegó a los felinos en esta tempora-

da, hizo su debut el domingo pasado ante

América en un amistoso y lo hizo de

gran forma con buenas atajadas, siendo

esta situación una que mantiene contento

al portero felino. 

“Bien, contento por tener actividad,

de poder debutar, al final el resultado no

se dio, pero estoy contento, es impor-

tante tener minutos y estar presente

siempre”, dijo.  (AC)

Jaime Lozano, el técnico de la

Selección Mexicana de Futbol, fue

claro y pidió que su equipo no

menosprecie a Uzbekistán en el

duelo que tendrán frente a ellos en

esta fecha FIFA de selecciones

nacionales.

Previo al duelo del este martes

frente a ellos en Atlanta, Jaime

Lozano espera que su equipo no

salga confiado y con excesos de

confianza respecto a los uzbekos.

“No podemos menospreciar

bajo ningún motivo a Uzbekistán,

ellos son un equipo serio, un buen

equipo que nos exigirá y tenemos

que salir concentrados ante ellos

desde el minuto uno”, sostuvo.

A su vez, Lozano respaldó a los

líderes de la Selección Mexicana

de Futbol como Guillermo Ochoa

y Héctor Herrera, todo esto pese a

que mucha gente ya no quiera ver-

los convocados en el Tri.

“Como grandes referentes de la

selección, me parece que Héctor

Herrera ha asimilado ese liderazgo

y ha disfrutado mucho esta con-

centración; lo que corresponde es

dejar un legado, ayudar a los com-

pañeros que en algún momento

estarán en tu lugar, para mí eso

tiene un valor muy grande.

“Y Memo está haciendo las

cosas bien. Es como Herrera, no

sólo en la cancha sino lo que hace

en el grupo”, dijo.

También jugadores de la

Selección Mexicana hablaron ante

la prensa, diciendo Gilberto

Sepúlveda que este tipo de juegos

les sirven a él para mostrarse en el

Tri y ganarse un lugar, mientras

que Charly Rodríguez defendió a

Héctor Herrera de las críticas.

“Este tipo de partidos sirven a

nosotros que no hemos tenido

muchos minutos para mostrarnos y

ganarnos un lugar”, afirmó

Sepúlveda, mientras que Charly

dijo lo siguiente:

“Héctor Herrera es un referente

de la Selección Mexicana que se

ha ganado el lugar con nosotros.

Entonces es bienvenido, es un gran

líder”, declaró.

El día de hoy se retomarán las elimi-

natorias sudamericanas rumbo al

Mundial del 2026, haciéndolo con la

actividad de todas las selecciones partic-

ipantes y eso en la jornada dos de 18 de

la mencionada contienda. 

Todo iniciará a las 14:00 horas

cuando la Argentina campeona del

mundo de Leo Messi enfrente de visi-

tante al cuadro de Bolivia, llegando

los ‘Ches’ a ese duelo con tres puntos

en una jornada luego de vencer a

Ecuador, mientras que Bolivia cayó

goleado en su debut frente a Brasil y

hoy salen de igual forma como vícti-

mas en contra de los argentinos. 

Más tarde, a las 15:00 horas, Ecuador

jugará ante Uruguay y los ecuatorianos

llegarán a este duelo con la necesidad de

ganar ya que en su debut perdieron ante

Argentina, mientras que los charrúas

debutaron con un triunfo frente a Chile y

hoy de visitantes intentarán mantener ese

buen momento. 

En otro partido, pero a las 16:00,

Venezuela recibirá a Paraguay y eso será

en un duelo en el que ambos ocupan

ganar ya que por un lado los venezolanos

perdieron en su visita a Colombia, mien-

tras que los paraguayos igualaron en casa

con Perú. 

Ya a las 18:30 horas, Chile jugará ante

Colombia y los chilenos están necesita-

dos del triunfo luego de su derrota ante

Paraguay, mientras que Colombia debutó

con un triunfo en estas eliminatorias y

por eso las necesidades de ambas selec-

ciones hacen creer que este duelo será un

gran compromiso. 

Por último de este martes, pero a las

20:00 horas, Perú recibirá a Brasil, lle-

gando los peruanos a este duelo con un

punto tras su empate con Paraguay, todo

esto aunado a unos brasileños que son

muy favoritos en este juego luego de

venir de golear en casa a Bolivia. 

Tras esta situación y después de todos

estos contextos, hoy continuarán las

eliminatorias de Conmebol y eso de cara

al Mundial del 2026, habiendo actividad

con cinco juegos y esperando grandes

encuentros en los países locales y en los

que estarán disputándose esos juegos, en

este caso en Bolivia de local ante

Argentina, en Ecuador en casa frente a

Uruguay, en Venezuela en casa ante

Paraguay, en Chile como anfitrión frente

a Colombia y en Perú en dónde los peru-

anos recibirán a Brasil. 

Portugal no tuvo piedad de

Luxemburgo y los goleó por mar-

cador final de nueve tantos contra

cero en la fase clasificatoria rumbo

a la Eurocopa del 2024. 

Con goles de inácio con dos,

Ramos con otro doblete, Jota con

dos más y los restantes de Horta,

Fernandes y Félix, Portugal goleó

a su adversario. 

Sin la necesidad de CR7 ya que

no estuvo contemplado para este

duelo, Portugal pasó de

Luxemburgo y lo goleó con facili-

dad. 

Tras este resultado, Portugal

llegó a la cifra de 18 puntos en seis

jornadas y están de líderes en su

grupo, estando cerca de calificar a

la Euro. 

Ya en más resultados del lunes

en la fase clasificatoria, Islandia

venció a Bosnia y Herzegovina,

además de que Eslovaquia goleó a

Liechstentein y Gales derrotó a

Estonia. 

CROACIA VENCE A ARMENIA 
La Croacia de Luka Modric y

compañía logró el día de ayer una

victoria importante en la fase clasi-

ficatoria rumbo a la Eurocopa del

2024 y ahora vencieron al conjun-

to de Armenia. 

De visitantes y con un gran fut-

bol , Croacia se impuso sobre

Armenia y eso fue por marcador

final de un gol contra cero. 

El tanto con el que Croacia se

impuso a su rival fue realizado por

parte de Kramaric al 13’ de acción,

en la primera parte. 

Tras este resultado, la Croacia

de Modric llegó a 10 puntos en

cuatro jornadas y con eso están de

líderes en el grupo D. 

Armenia, por su parte, se quedó

en siete unidades y con terceros en

ese grupo que comparten con el

cuadro croata.

Luis Rubiales, el ex presidente de la

Real Federación Española de Futbol

que besó sin consentimiento a Jennifer

Hermoso y lo cual causó que ella viera

ese acto de él hacia ella como un claro

gesto de agresión sexual, negó que esa

acción que le cometió él a la jugadora

española haya sido con referencia neg-

ativa y de acoso respecto a ella.

Rubiales dió una charla al Diario

Marca de España y ahí negó rotunda-

mente que ese beso que le dió a

Jennifer mientras ella festejaba en

Australia el Mundial Femenil que

logró ante Inglaterra con su país haya

sido una agresión sexual de él hacia

ella.

“El beso a Jenni habría sido como el

que le daría a mis hijas y fue un

momento muy feliz, una celebración,

un momento de euforia. Mis inten-

ciones eran nobles, entusiastas, 100

por ciento no sexuales, 100 por ciento,

repito, 100 por ciento. No hubo daño,

ni tuvo contenido sexual, ni agresión,

nada de eso.

“Cometí un error, pido perdón, pero

seamos claros: bajo ninguna circun-

stancia es una agresión sexual. Tengo

plena confianza en que la verdad sal-

drá a la luz y todo estará bien. Mírame

a la cara, soy un buen tío”, detalló.

Rubiales también pidió disculpas

por agarrarse los genitales cuando

España ganó el anterior Mundial

Femenil en Australia.

“En España, tanto con los hombres

como con las mujeres, hay una expre-

sión que probablemente se traduciría

en algo así como ‘olé, mis huevos’. Lo

que significa es: bravo, bien hecho.

Pido disculpas porque no es el com-

portamiento que debería haber

tenido”, expresó.

El 11 de septiembre del 2001 fue un

día trágico en los Estados Unidos por el

derribo de las torres gemelas de Nueva

York a cargo de terroristas árabes, sien-

do esa fecha una lamentada a nivel

mundial, pero pese a eso, pese a que

ese momento es recordado por

muchos, en el futbol posiblemente no

existe la consciencia de lo que significó

esa vivencia para los estadounidenses. 

Tan es así que ahora Eerling

Haaland, el delantero noruego del

Manchester City, publicó en su red

social de X un mensaje que se prestó a

malas interpretaciones y algunos hasta

concluyeron que el posteo del fut-

bolista fue en referencia de burla por lo

sucedido en las torres gemelas de

Nueva York en aquel septiembre del

2001. 

Haaland, quien está con Noruega

por los duelos de la fase clasificatoria

rumbo a la Eurocopa del 2024, publicó

el mensaje en la red social de “X” con

el posteo de “AIRLing” y eso acom-

pañado de un avión. 

Esa publicación, la cual fue escrita

seguramente por el futbolista sin

ningún afán de burla a los Estados

Unidos, fue tomada a mal por algunos

usuarios en la red social antes citada,

quienes le criticaron ante su posible

poca falta de consciencia por lo ocurri-

do en el país estadounidense durante el

pasado 11 de septiembre del 2001. 

Pese a esto, Eerling Haaland no

borró su publicación y fue víctima de

varias críticas en la red social de “X”,

todo esto después de que su posteo

fuera en el día que se cumplió el aniver-

sario número 21 del derribo de las tor-

res gemelas de Nueva York. 

Anticipan juego
difícil ante Atlas 

Jaime Lozano ve peligrosidad en la selección uzbeka.

Pide Jaime Lozano
no menospreciar 

a Uzbekistán

Los Tigres regresaron ayer de Estados Unidos.

Se retoman las eliminatorias sudamericanas 

Lionel Messi.

Sin CR7, Portugal
goleó a Luxemburgo

Rumbo a la Euro 2024

Insiste Rubiales en que no
agredió a Jennifer Hermoso

Publica Haaland
polémico mensaje

Rubiales sigue negándolo.
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El problema de violencia familiar en
el que el pitcher mexicano Julio Urias se
ha visto entrometido es algo que los
Dodgers de los Ángeles, en este equipo
de las Grandes Ligas, no han dejado
pasar.

Tan no lo han dejado pasar que ya han
retirado el casillero y los murales de las
instalaciones que tenían relación con
Urias.

Este pelotero mexicano entró en la
licencia administrativa de los Dodgers y
eso después de haber tenido actos de vio-
lencia sobre su esposa en el esta-
cionamiento del BMO de los Ángeles,
del Estadio del LAFC.

Ante esta situación, las Mayores colo-
caron en licencia administrativa a Julio y
con eso él no tiene jugar con los Dodgers
de los Ángeles en todo lo que reste de la
presente temporada.

Cabe señalar que los actos de agresión
de Urias hacia su esposa sucedió el día
tres de este mes, siendo este tiempo en el
que Urias, por su situación legal, no ha
visto actividad con los Dodgers.

Con un regreso de patada en el tiem-
po extra de Xavier Gipson, los Jets de
Nueva York vencieron 22-16 a los
Buffalo Bills en la semana uno de la
temporada 2023-2024 de la NFL.

Sin la mayoría del juego con su QB
Aaron Rodgers ya que salió lesionado,
los Jets en Nueva York vencieron a los
Buffalo Bills en el último juego de la
semana uno de la National Football
League.

Pero ya en lo que respecta al juego,
los Jets de Nueva York sufrieron la baja
del QB Aaron Rodgers en los primeros
minutos y se especula que su lesión
podría ser en el Tendón de Aquiles, lo
cual, de ser realidad, le dejaría fuera
por toda la temporada.

Después de eso, los Buffalo Bills se
adelantaron en el primer cuarto con un
gol de campo de Tyler Base, mientras
que después un acarreo de 83 yardas de
Breece Hall terminó en tres unidades
luego de un Field Gol de los Jets para
igualar el duelo en el segundo período.

En ese segundo período,minutos
más tarde, los Bills encontraron 10
puntos sin respuesta gracias a un pase
de touchdown del QB Josh Allen hacia
Stephon Diggs, todo esto aunado a tres

unidades más con un gol de campo de
Tyler Base.

Buffalo se había ido ganando al des-
canso por un margen de 10 puntos,
pero los Jets se acercaron en el tercer
cuarto con el gol de campo de Greg
Zuerlein y posteriormente a ello encon-
traron el empate con un touchdown en
una recepción de Garrett Wilson a pase
del QB Zach Wilson en el último perío-
do.

Tras alcanzar a los Bills en el mar-
cador, los Jets se fueron adelante en el
resultado en el último cuarto con otro
gol de campo de Greg Zuerlein, pero
después Buffalo mandó el duelo a tiem-

po extra con un gol de campo de Taylor
Bass.

Ya en el tiempo extra y después de
una patada de despeje de la ofensiva de
Buffalo, el jugador de los equipos espe-
ciales de los Jets, en este caso Xavier
Gipson, logró recepcionar el ovoide en
la yarda 35 de su territorio y desde ahí
condujo hasta la zona de anotación para
darle el triunfo a los de Nueva York.

Gran resultado para los Jets, quienes
con esto ahora tienen una marca
ganadora en temporada regular de una
victoria y cero derrotas, mientras que
Buffalo ahora cuenta con un récord
perdedor de una derrota y cero triunfos.

Los Sultanes de Monterrey comen-
zaron el día de ayer por la mañana con su
pretemporada y eso de cara a su campaña
2023-2024 en la Liga Mexicana del
Pacífico. 

Y esto es así ya que los poco más de
50 peloteros invitados a su pretemporada
reportaron con el equipo en la mañana
del pasado lunes en el Estadio de Beisbol
Monterrey, iniciando así con su
preparación para la temporada 2023-
2024 que tendrán en el invierno.

El conjunto regio tendrá un presente

largo mes de septiembre con varios jue-
gos de pretemporada y eso para llegar de
la mejor forma posible a la LMP. 

Sultanes hará su debut en la tempora-
da 2023-2024 de la Liga Mexicana del
Pacífico cuando el día 13 del mes
entrante enfrenten en Mexicali y en el
primer juego de temporada regular a las
Águilas. 

Eso sí, su debut como locales será de
igual forma ante ese equipo, pero eso en
el Palacio Sultán y durante los días 15,
17, 18 y 19 del mes entrante. (AC)

Los Pericos vencieron en Puebla y
en el juego tres de la Serie del Rey a
los Algodoneros de la Unión Laguna,
superándolos por marcador final de
ocho carreras contra dos en esta dis-
puta de la corona en Liga Mexicana
de Beisbol.

Aprovechando anoche su localía
en Puebla, los Pericos ganaron el ter-
cero de la Serie del Rey y ahora están
a una victoria de igualar la misma en
esta disputa de la corona ante los
Algodoneros, quienes aún tienen la
ventaja de dos ganados por solo un
perdido.

Pero ya en lo que respecta al
juego, los Pericos se adelantaron en
la segunda entrada con un jonrón de
Peter O’Brien, aunque después en ese
inning cayeron dos más que fueron
producto del propio Drew
Stankiewicz y Samar Leyva.

Tras esa parcial ventaja, los
Pericos encontraron dos carreras más
en la cuarta baja cuando Miguel
Guzmán se embasó en una jugada de
selección y anotó el propio Juan Kirk,
mientras que después, instantes pos-
teriores, Leo Germán de igual forma
generó la quinta, todo esto acom-
pañado a una reacción en la parte alta
de la quinta con dos carreras del visi-
tante luego de que Allen Córdoba
pegara un sencillo rodado al jardín
central para que Alejandro Flores y
Ariel Campo pudieran anotar.

En esa entrada , pero en la parte
baja de la misma, los Pericos ano-
taron una más con la anotada de
Samar Leyva cuando Miguel
Guzmán conectó un sencillo con
rodado con toque a tercera base para
que hubiera un error en el fildeo de
Alberto Leyva, mientras que la sépti-
ma de Puebla la hicieron gracias a
Drew Stankiewickz en el séptimo
rollo y a Samar Leyva en ese momen-
to con la octava para con ello darle un
rumbo final al juego.

Ahora el juego número cuatro en
esta Serie del Rey de la Liga
Mexicana de Beisbol entre Pericos y
Algodoneros será este martes en
Puebla a las 19:00 horas.

El cuarto lugar de los Estados
Unidos en el Mundial de Baloncesto
caló y hondo en la NBA, en la mejor
Liga de Baloncesto a nivel mundial. 

Tal es así que varios de los mejores
jugadores de la NBA como Lebron
James y Stephen Curry, dos de los
mejores basquetbolistas del mundo y
de la historia de ese deporte, quieren
representar a los Estados Unidos en los
Juegos Olímpicos de París en julio y
agosto del 2024. 

Sam Charania, insider de la NBA,
ha dado a conocer esta situación ayer
por la mañana en información de The
Athletic. 

Además de Lebron James, otras fig-

uras de la NBA como Steph Curry,
Kevin Durant, Anthony Davis, Jayson
Tatum y Draymond Green de igual
forma irán a París 2024. 

Con esta situación, Estados Unidos
estará obligado a ganar la medalla de
oro en los Juegos Olímpicos de París
2024, los cuales serán en julio y agos-
to, en unos meses más del año
entrante. 

Cabe señalar que James, de ir a
los Olímpicos del año entrante, ten-
dría su cuarta participación en una
justa veraniega; recordar que logró la
plata en Atenas 2004, el oro en
Beijing 2008 y también la dorada en
Londres 2012. 

Patricio O’Ward, piloto regio de
Arrow McLaren, habría logrado el
domingo pasado la Superlicencia
para que pueda correr en la
Fórmula 1. 

Con su cuarto lugar en el
Campeonato de Pilotos de la
IndyCar que logró hace horas con
su noveno puesto en el Gran
Premio de Monterey y en el cir-
cuito de Laguna Seca, en los
Estados Unidos, O’Ward se hizo
de esta situación. 

Y eso de conseguir la
Superlicencia para la Fórmula 1 lo
habría logrado O’Ward sin la
necesidad de utilizar puntos adi-
cionales por prácticas libres en la
categoría reina del deporte motor,
todo esto pese a que no haya con-
seguido en este año el tercer lugar
en el Campeonato de Pilotos de la
IndyCar. 

El Anexo L del Código
Deportivo Internacional de la FIA,
en su Capítulo I, Artículo 13.1.6,
señala que podrán seleccionarse
dos de los años con mayor puntaje
de entre los anteriores tres, a causa
de una consideración extendida
por pandemia a las temporadas
2020 y 2021, sumados a los del
vigente año.

De esta forma, el mexicano

podrá aplicar con su P4 de 2020
[10 puntos], la P3 de 2021 [20
puntos] y la P4 obtenida el domin-
go [10 puntos], sumando con ello
los 40 reglamentarios y resultando
elegible tras su trámite inmediato
para ser piloto titular o reserva de
cualquier equipo en la F1, desde lo
que resta de esta misma temporada
y en años próximos, por obvias
razones también el 2024. 

Con esta situación, el regio ya
tiene incluso lo necesario para cor-
rer con la escudería McLaren de
Fórmula 1 en el 2024 o cuando así
lo desee ese equipo inglés. 

Mientras tanto, el regio finalizó
el domingo pasado con su tempo-
rada de IndyCar del presente año y
ahora se espera que tal vez tenga
oportunidad de conducir el coche
McLaren de Lando Norris u Óscar
Piastri en la práctica libre del Gran
Premio de México en la Fórmula 1
de esta temporada, todo esto tal
vez el día 28 del mes entrante en el
Autódromo Hermanos Rodríguez
de la Ciudad de México. 

Además de todo esto, el regio
ya tendría la Superlicencia y en un
futuro cercano podría llegar a
cualquier equipo de la Fórmula 1
en dado caso de que alguno se
interese en él. (AC)

Patricio O’Ward.

O’Ward ya habría conseguido
la superlicencia para la F1

Dodgers no quiere
saber nada de Urías

Arrancan Sultanes 
con pretemporada

Jets vencen en tiempo extra a Buffalo

Estados Unidos irá con todas 
sus figuras NBA a París 2024

Standings
CONFERENCIA AMERICANA

ESTE

Equipo G P E PTE.

NY Jets 1 0 0 1.000

Miami 1 0 0 1.000

Buffalo 0 1 0 .000

N. Inglaterra 0 1 0 .000

NORTE

Equipo G P E PTE.

Cleveland 1 0 0 1.000

Baltimore 1 9 0 1.000

Cincinnati 0 1 0 .000

Pittsburgh 0 1 0 .000

SUR

Jacksonville 1 0 0 1.000

Indianápolis 0 1 0 1.000

Houston 0 1 0 .000

Tennessee 0 1 0 .000

OESTE

Equipo G P E PTE.

Las Vegas 1 0 0 1.000

Chargers 0 1 0 .000

Denver 0 1 0 .000

Kansas City 0 1 0 .000

CONFERENCIA NACIONAL

ESTE

Equipo G P E PTE.

Dallas 1 0 0 1.000

Washington 1 0 0 1.000

Filadelfia 1 0 0 1.000

NY Gigantes 0 1 0 .000

NORTE

Equipo G P E PTE.

Green Bay 1 0 0 1.000

Detroit 1 0 0 1.000

Chicago 0 1 0 .000

Minnesota 0 1 0 .000

SUR

Equipo G P E PTE.

Atlanta 1 0 0 1.000

Tampa Bay 1 0 0 1.000

N. Orleáns 1 0 0 1.000

Carolina 0 1 0 .000

OESTE

Rams 1 0 0 1.000

Sn Fco. 1 0 0 1.000

Arizona 0 1 0 .000

Seattle 0 1 0 .000

El juego tuvo un final emocionante.

Julio Urías, en serios problemas.

LeBron James.

Pericos se
acercan en la
Serie del Rey

Puebla se acercó 2-1 en la serie.
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Eleazar Cortez.-                                 
El cantante texano de música coun-

try, Charlie Robison perdió la vida a los
59 años de edad al presenter complica-
ciones ocasionadas por una cirugía.

De acuerdo con los informes,
Robison murió en el interior de un hos-
pital ubicado en San Antonio después
de haber sufrido un paro cardíaco,
además de otros problemas asociados a
su salud.

¿QUIÉN ERA CHARLIE
ROBISON?

Charlie Robison comenzó su
Carrera musical durante los finales de
la década de los años 80´s cuando ini-
ciaba acompañando a bandas locales.

Posteriormente, el cantante formaría
su propio grupo llamado Millionaire
Playboys.

Fue hasta el año de 1996 que Charlie
tendría su debut como solista con el
tema "Bandera.

Varios años después, lanzó su álbum
"Step Right Up" del 2001, dicho mate-
rial desprendió una de sus canciones
más populares "I Want You Bad", que

alcanzó a ubicarse entre el top 40 del
género.

En los últimos años de su vida,
Charlie Robison perdió la capacidad
para cantar, esto después de someterse

a un mal procedimiento quirúrgico en
su garganta.

A Charlie Robison le sobreviven su
esposa Kristen Robison, así como cua-
tro hijos y cuatro hijastros.

Ciudad de México.-                           
Han pasado 20 años desde que

Jennifer Lopez lanzó This Is Me…
Then y, para honrar el aniversario de
ese álbum, la estrella anunció una con-
tinuación titulada This Is Me… Now
que lanzará el próximo año. 

"Estamos encantados de tener la
oportunidad de trabajar con ella y su
equipo para lanzar su primer álbum en
casi una década", dijo Thomas
Coesfeld, director ejecutivo de BMG
en un comunicado de prensa

Por su parte, Thomas Scherer, pres-
idente de repertorio y marketing de
BMG en Los Ángeles y Nueva York,
aseguró que Lopez es una estrella de
talla mundial y un fenómeno musical

"Estamos entusiasmados y orgul-
losos de asociarnos con Jennifer Lopez
en esta tan esperada secuela de This is
Me... Then. Claramente escrita con
amor y a través de la experiencia, This
Is Me...Now es edificante e inspirado-
ra. 'Jenny From The Block' está de
regreso en un punto de su carrera en el
que su mensaje es más grande que
nunca".

De acuerdo con el comunicado, el
álbum incluirá 13 temas inéditos y se
lanzará el próximo 25 de noviembre a
nivel mundial. Su última placa, A.K.A.
llegó al mercado en 2014 de la mano
de Capitol Records, su antigua dis-
quera.

This Is MeNow fue grabado a medi-
ados del año pasado e inicios de este,
en Los Ángeles

Los Angeles, EU.-                               
Marc Anthony y Pepe Aguilar actu-

arán en la gala de los Premios
Billboard de la Música Latina 2023 que
se entregarán el próximo 5 de octubre.

Asimismo se presentarán Banda
Carnaval, Eddy Lover, Grupo Frontera,
La Factoría, Sky Rompiendo, Ximena
Sariñana y Yng Lvcas, informó la

cadena hispana Telemundo, encargada
de la transmisión de la ceremonia.

Con 21 nominaciones, el cantante y
compositor de música regional mexi-
cana Peso Pluma encabeza la lista de
finalistas de los Premios Billboard, en
la que le siguen de lejos Bad Bunny, el
Grupo Frontera, Karol G, Shakira y
Fuerza Regida.

Anuncia
JLo nuevo

disco

El álbum incluirá 13 temas inéditos y
se lanzará el próximo 25 de noviem-
bre a nivel mundial

Anuncian a Marc Anthony
en la gala de los Billboard

Fallece 
Charlie
Robison 

El intérprete originario de Texas tuvo complicaciones con una cirugía y
sufrió un paro cardíaco.

Marc Anthony actuará en la gala el próximo 5 de octubre.

Ciudad de México/El Universal.-
Benito Castro murió a los 77 años, de

acuerdo con su sobrino Michelle Castro,
quien dio a conocer la noticia a través de
sus redes sociales, debido a que esta
mañana sufrió una caída que le produjo
un golpe en la cabeza, el tórax y las cos-
tillas, por lo que fue trasladado a un hos-
pital ubicado en la calle de Querétaro, en
la colonia Roma Norte, sin embargo, el
parte médico ya no pudo hacer nada por
él, el joven lamentó la partida del actor,
que era el último de los hermanos Castro
que seguía con vida. En la actualidad, el
actor seguía activo, pues estaba ofrecien-
do funciones en la puesta en escena
"¿Por qué será que la queremos tanto?",
producida por la esposa de Luis de Alba.

Michel recurrió a sus redes sociales el
fallecimiento de su tío, a través de un sen-
tido mensaje donde lamentaba que el
legado artístico de los Castro se había
apagado con la partida del actor:

"Lamentable y triste noticia acaba de
fallecer mi tío Benito Castro, el último
que quedaba de mi gran familia Castro.
Estamos nuevamente de luto y terrible-
mente consternados. Que en la paz de
Dios descanse mi querido y amado tío
Benito Castro".

A la par que Michel escribió acerca de
la muerte de su tío, esta información fue
difundida en el programa
"Ventanenado", donde se dio a conocer
que el actor estaba internado en un hos-
pital ubicado en la calle de Querétaro, en
la colonia Roma Norte. Daniel Bisgno,
además, reveló que hace tan sólo unos
días se había encontrado con su colega en
una panadería, en la que tuvo la oportu-
nidad de conversar por última vez con él.

"Me acaba de encontrar a Benito
hace unas semanas en una panadería de

la colonia Narvarte, fue por unos tamali-
tos y ahí me quedé platicando con mi
Benito querido, con su gorrita, bien tapa-
do y todo, lo máximo, una tristeza, la ver-
dad", destacó y recordó que trabajaron
en siete obras juntos.

EL UNIVERSAL tuvo la oportu-
nidad de entrar en contacto con su hija
Deborah, la cual confirmó la informa-
ción difundida esta tarde en el programa
de espectáculos, al informar que su padre
tuvo un accidente en su domicilio:

"Soy su hija Deborah Castro lamento
mucho informar que sí, mi papá falleció,
tuvo un accidente se cayó de las escaleras
de la casa y no resistió".

De esta manera, dio a conocer que el

cuerpo

de Benito será velado en las Funerarias
García López, sin embargo, todavía no
confirma en cual de sus sedes se llevará a
cabo la despedida de su padre, a quien ya
está pensando hacerle un homenaje por
la carrera tan longeva que labró en la
televisión a través de los años.

"Sí queremos hacerle un homenaje
como se lo merece, vamos a velarlo en las
Funerarias García López, todavía esta-
mos viendo con la ANDA, pero me
parece que es en el Pedregal, apenas
estoy empezando yo con todos los
trámites del certificado de defunción y
ver hacia dónde lo llevamos, pero hasta
donde me informó la delegada va a ser
en ese lugar", señaló.

Benito Castro iba a volver a
dar vida al "Papiringo" junto
a la Guereja

Entre los planes de
Castro estaba llevar al teatro
la historia que él, junto a
María Elena Saldaña,
hicieron famosa en la pan-
talla chica, nos referimos a
"La Guereja y algo más", en
el que daba vida al padre de
la actriz, la cual lo denomina-
ba como su "papiringo".

MSE DESPIDE ‘LA GÜEREJA’
La noticia de la muerte del actor

Benito Castro ha conmovido a
muchos famosos que trabajaron con él
durante sus más de 55 años de carrera.
El también comediante y músico fal-
leció tras un accidente en su
casa a los 77 años de
edad y durante
su car-
rera

hizo personajes emblemáticos como el
"Kin Kin" de Acapulco en "La carabina
de ambrosio".

En 1998 también trascendió como el
querido "Papiringo", un padre soltero
de una pequeña y traviesa niña a la que
apodaba "Güereja", interpretada por la
actriz María Elena Saldaña quien com-
partió una foto de Benito tomándola de
la mano en uno de los pasillos del set de la
serie.

"Benito, yo no lo acompaño aún, pero
le agradezco con el alma el que haya
caminado a mi lado", escribió la actriz en

su cuenta de Instagram.

Adiós al ‘Papiringo’

La actriz se despidió del comediante por medio de las redes
sociales.

Sufrió una caída que le produjo un golpe
en la cabeza, el tórax y las costillas.


